
UI'IIDAD DE ENLACE EN EL INAOE PAM EL ACCESO
A LA INFORMACION PÚBLICA GUBERMIIIENTAL

2013, Año de la Lealtad lnsfitucionaly Centenario del Ejérc:b Mex¡cano

uE/tNAog.t 06/2013

Santa ltlaría Tonantzi¡Ua, Puebla, a23de oclubre de 2013

E§t¡mado(a) señor(a),

En respuesta a su atenla solicitud de infoamación recibida el 10 de octubrc con número de folio
1129000005013, me pennito enviade la respuosta conespondiente en etoiclo OSRIVSG/031/13, irmado
porelC. Salomón Tecpanécall Cuautle, Subdirector de Recursos Humanos.

Si usted no está conforme con esta respuestq puede interponer un recurco de revisión ante el lnslituto
Federal de Acceso a la lnformación. Para mayor información, puede consultar ia página del lFAl
www.ifai.orq o llamaf al01 800 TEL lFAl (01 800 835 4324).

Para cualquier duda o aclaración, me pongo a sus órdenesen el teléfono 01 (222) 266 31 00, extensión
701 1 y on el correo electrónic! qriyera@inao€p.ou.

Si requiere más información acerca de las aclividades susta¡tivas del INAOE, lo(a) inv¡to a consultar
¡uesha página eleclrónica www.inaoeo. mx

Sin más por ol momento, aprovecho la oca§ón para envia e u¡ cordial saludo.

Aientamente,

UPE RIVERA LOY

lnst¡tuto Nacional de Astrofís¡ca ópt¡ca y Electrónica
Luis Enique Erro No.1 Santa tularia Tona¡tzinua, Pleb a C P 72840 Apartado Posta 51 y216 Pleb a C P 72000 Connrltador 266 31 00
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320la, Año io h l¡dt¡l LrdliEd.¡¡l y C. t r¡rlo dr. t¡ár¡r.Ido o".

Tonoritzirtlo, pue.18 de o<tubre de 2013,

OFICIO No. OtnntcroSlrlS.
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'lf '5I{TNA HAN|A GUADALUPE RIVERA LOY.
TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE EN EL I I{ A O E
Prerente.
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t"
por ¡nrtru(dones del LC Os.dr Flores ,iménez D¡redor de Admiñittro<i¿in y Finonzo, del li.¡AOB y en
réloc¡óñ o ru saito No. UE/ltlAOE/972O13, refererilé (on lo notifico.iin con fe.flo de 02 &
o<tubre d€ 2013, medionte el cuol lo Unidod de Enldcé r€cibió lo rolkitd de ¡nformoc¡óri con

número de folio I!29OOOOO5O13 del S¡ttemq INFOMB( del lFAl, ol rcrpedo, me permito one:<or y
ertreqor lo rigu¡erte inlormodirr

No. dé
Coñlroto

E¡tqtut l,lorlto VlgGncio Dd.l.
D¡c¡u-
pucrtal

Prop¡¡erto
TÉ.nl.o-
E(onóml-

30

Errqlr¡o-
dór de

pñop¡¡et-
tú

Antatce-
d€nter

aÑo 20ro
pE-12o.11o Conduido 5,606.63 Del 3l de nrol,lo ql 05

iulio de 2o1o,
27204 lnuitoción o

pE-l2,.fiO Concluldó l3/415.84

INAOE-
05/201o.

pE-280ÍO Con luido 36509.49

pEl40/1o Conduido 904.80 Del16 de jun¡o ol? de
jun¡o de 2O1O

27202 D¡recto por

pE-l43/lO Concluido 114,7o3.12 Del 17 de iunio ol u de
iuli¡c 2OlO

27202 Diredo por

pE-153íO Conclu¡do t82Á€.o4 Del i,r de jun¡o ol 2t de
iulio de 2oto

27202 Dire.to por

pEl54lO Con.lu¡do 6,25A20 Del 2l de junio ol 15 de
¡ulio de 2olo

z7m2 D¡reato por

pEl67/to Condu¡do 7¡OO.8O Del 30 de junio ol 15 de
iul¡o de 2olo

27202 Diecto por

pE-251/to Concluido 34,849.54 Del lO de reptiembre dl
13 de oéubre 2olo

27202 D¡re.to por

PE-252fiO 6¡00.OO Del rO de s€pt¡embre o¡
f3 de odubre 2olo

21202 D¡iecto por

pE-260ÍO Concluido 117J66.96 Dell de o<tubre ol lo
de diciembre 2olo

27202 D¡redo por

PE-314/tO Conclu¡do 5,Of4,lO Del 26 de octubre ol 12

de nouiembre de 2oto
27202 Drecto por

PE-349¡O Conclu¡do 14o53.40 Del 22 de Noviembre ol
Í3 de dkiembré de 2o1o

27202 D¡recto por

pE-41sñO Conduldo r5,o@.oo Del 7 dl 15 de dic¡embre
de.2oto

27m2 Dir€do por

pE-420nO Concluido oo90.oo Del lO ol 15 de
dkiembre de 2OlO.

27202 Anexo Directo por
monto

lnstituto Nacional de Astrofrsica. Óptica y Electrónica
Ca e Luis Enrique Ero No 1 Santa ¡/laría Toñantz ¡ua, Puebla l\,,léxico C P 72840 Co¡mulador 266 31 00
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año 2ofl
DE-75lll Concludo 26,442,20 Del 13 ol 30 de qbr¡l de

2011.
27202 O¡recto por

monto
pE-134¡r Concluido 43,593.OO Del 9 de iun¡o ql 29 de

iun¡o de 2o1l
27102 Directo por

pE-f80¡1 Concluido ro8.575.r3 Del 22 de jul¡o ol 26 de
qgorto de 2ot1,

27202 lnvitoc¡ón d

meno! Tret
PeBonot
INAOE{A.
08391UOOl
-Nlt-2011

PE-r8f/f Concluido 7o,123.16

PE-1A2ht Coñ.luido 31.364.79
pE-83/ll Condu¡do 7,TZl.U
pE-r84/rl Concluido 7,7 20

pE-721111 Con.lu¡do f7,t59,84 Del 15 ol 30 de
eotiembr€ de 2olf

27202 Anexo Anexo Directo por

pE-224111 Conclu¡do 4,80240 Del 20 ol 25 de
seDtiembre de 2olt

27202 Directo por
morto

pE-292111 Con.lu¡do 3,354.72 Del 04 ol 25 novierñbre
de 2oll

77202 Anexo Dire<to por

?E-294111 Coñclu¡do 55,8226€ Del 4 de nou¡embre ol 1

de d¡c¡embre de 2ofi.
27202 O¡recto por

excéoaión
pE-383ír Concluido 69,624.00 Del 14 de d¡ciembre de

20ll ol 4 de enero de
2012

27202 Dirc<to por
excepción

pE-405/tt Conclu¡do z506.40 Def 16 de dic¡embte de
2oll ql 6 de eflero de
2012

27202 Anexo Directo por
excepción

año 2or2
pE-165/12 Conalu¡do 958&12 De¡ 20 de obIil ols de

movo de 2012
znol D¡recto por

éxcéoción
pE-l68ñ2 Conclu¡do 6;761.64 Del20 de obril ol5 de

mo\ro de 2012
znol D¡recto por

exceDc¡ón
PE-447fiz Conclu¡do 20O22O,58 Del 25 de iulio ol 25 de

oqosto de 2of2
zvol Anexo Directo por

PE-446112 Concluido 53,4n36 Del 25 de jul¡o ol25 de
oqolto de 2012

2no1 Anexo Anexo Diredo por

pE-a4ah2 Conc¡u¡do 163,164.44 Del 2s de julio ql 5 de
séDtiembre de 2ol2

znol Directo por

PE-449h2 Conclu¡do 61,99156 Del z5 de jul¡o ol 22 de
oqosto de 2012

2no1 Directo por
exceDción

pE-460i12 Conclu¡do 22,6y,A0 Del 21 de qgotto ol29
de sept¡embre de 2ot2

2no1 D¡redo por
monto

PE-se9¡2 Concluido 4,176.OO Del 6 ol20 de odubre
de2Ol2

2no1 Directd por
morÉo

lnstituto Nacional de Astrofisica, Óptica y E ectrónica

Ca le Lu s Enrque Ero No 1 Sa¡ta l,4aria To;antzinlla, Pueb a ¡.¡éxico C P. 728,+0 Conmuta.lor 266 31 00
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aÑo 20t2
aE-667112 Concluido 61.494.OO Del30 de odubre ol 20

de norriembre de 2o1z
27lo1 Anexo Oirecto por

PE-146h2 Concluido 35367-24 Del 22 de noviembre dl
13 de d¡c¡embre de
2012.

2no1 Directo por
moñto

pE-747112 Con.luido 13,145-12 Del 22 de noviembre ol
13 de dkiembre de
2012.

27101 Diredo por

aÑo 20tt
pE-l37/13 Conclu¡do 2ZO9452 Del 22 de mor¿o ollo

de mo\ro de 2ol3
znol Directo por

exceDción
pErsl¡3 Con luido 30Jr9.40 Del5 dl 20 de obr¡l de

2013
avol Directo por

pE-i57/13 Concluido 7,116.60 DellO de obril ol8 de
mo\ro de 2Ol3

27101 Dire(to por

pE-230f3 Coñcluido 29,OTt,92 Del 22 de mo!,o ol 5 de
iunio de 2of3

27101 Anexo D¡re<to por
exceDción

PE-258n3 Conclu¡do 93,246.OO Del 3 de mqyo ol2a de
iun¡o de 2Ol3

znol D¡récto por
mor¡to

pE-300/f3 Concluido 64,17320 Del 18 dejunio ol 23 de
iulio de 2013

mot D¡recto por
excepción

pE-296113 Concluido 4,75&32 Del t4 ol24 de iunio de
2013

2no1 Directo por

pE-299113 Condu¡do 4f,92106 Del 18 de iun¡o ol 18 de
jul¡o de 2ol3

il:nol Directo por
monto

PE-335¡3 Conclu¡do 20,058.99 DelOl ql 16 de jsl¡o de
20t3

27101 D¡recto por

PE-399¡3 Concluido 37,O58,69 Del 22 de ogoito dl 2 de
septierñbre de 2013

2no1 D¡recto por
exceo.ión

PE-44Ell9 Conclu¡do 103367.60 Del l8 de rept¡embre ol
16 de octubre de 2Ol3

znol D¡iecto por
excePdón

PE-449|1t Conclu¡do 74229s6 Del18 de sept¡embre ol
16 de o<tubré dé 2()13

2no1 Anexo D¡redo por
excepdón

9E-47t113 Concluido 1257o.92 De¡ 27 de reptiembre o¡
lf de octubre de 2Ot3

27tO1 D¡re<to por
excepciónpE-472h3 Conclu¡do l52/ro.9o Del 27 de rept¡embre ol

2 de octr¡b¡e de 2013
2no1 D¡recto por

PE-¿r$í3 Concluido 17;I4A.OO De, 2 ol 17 de o.tubre
de 2ot3

2no1 D¡recto por
excétxión

lnstituto Nacional de Astrofísica, óptjca y Electrónlca
Ca e Luis Enr¡que Erro No 1 Santa Nilaría Toriantz nta Puebla l\4éx co C.p 728.10 Conr¡utador 266 3j 00
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aÑo 2013
pE-4j¡6113 Conclu¡do 20,897.40 Del or ol 22 de octubre

de 2Ol3
27101 Direda por

exceodóñ
pE-46fr3 Concluido Í:I4A.OO Del 02 ol 26 de odúbre

de 2013-
27201 Diredd por

sin mói por el Í¡omento y en
dgpiJo de u*ed con un cotd¡ol

Cale Lu¡s Enriq!e Ero No

esperq
soludo.

de que dicho inforñoción merezco de sr¡ coñlorm¡dqd, rne

ATENTAMENTE.

C SALOMON TECPANECATL CUAUTLE.
SUBDIRECTOR DE RECURSO' MATERIALES
V SERVICIOS GENERALES-

c¿¡. r,c.oftanñ¡iE ¡oú¡E¿-DtEiirox DraDl.t¡ltrt ctó¡¡vFD¡¡Nr r.
rE¡t¡otDEco¡[EDEdfonx arü*
DLAIr€XÍO CAnn IñaN lr.ol{'o.-Dt¡tcfon G¿lEf,[
ING l,arx! E¡ICUGt Doitrucx Gri|fE¿-IIn ral DE ó¡c xo ¡,afE¡ito o¡ coMxol
DR. noaE¡f(, Lu¡DHy 

^rlEAc^-Dtf,ticrox 
DE ¡o¡raaatot{ acrDáía-

DR I¡oDolDo atrar&^,to no§ttt..Dt¡Btfot De DE litolto lÉcxorócr¿o.
DILLlr¡t¿¡¡[ouEl¡,cA¡,¡rcc/u¿.DaücfoRD€ts¡rE fic crótr¡
rR¡"y EAlrr¡lrmi¡^xDEztfió¡.-rEa¡ErÁI! DÁfitof-¡&coo¡D¡¡a DoRADÉltcHÁro,

^lrmgo 
¡r{DrD DE Ea¡d

coN'lcumro

lnstituto Nacjonal de Astrofisica, Óptica y Electrónica
I Santa 1,4ária To¡anlz n{a Pueb a-¡",léxico C P 72840 Conmuiador 266 31 00

coord na.o¡ Ópr.3 r. 247 2e 1o
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DIRECCION DE  ADMINISTRACION Y FINANZAS/ 
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CONVOCATORIA PARA EL CONCURSO POR INVITACION A  
CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO. INAOE-05/2010 

“ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y PRENDAS DE PROTECCION PARA TRABAJADORES” 
 
En cumplimiento a las disposiciones contenidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26 fracción II, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 40, 42 y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 53 de su Reglamento y, demás ordenamientos aplicables al INAOE a través de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Luis Enrique Erro No. 1 Santa María 
Tonantzintla, Puebla, teléfono y fax: (01 222) 2 47 01 81 y conmutador: (01 222) 2 66 31 00 Ext. 3107, emite las 
siguientes bases de participación el concurso por invitación a cuando menos tres personas No. INAOE-05/2010, para la 
contratación de “ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y PRENDAS DE PROTECCION PARA LOS TRABAJADORES” 

bajo las siguientes: 
 

BASES DE PARTICIPACION 
 

1. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONCURSO 

1.1 Convocante: El Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica (INAOE). El INAOE es un Centro Público de 

investigación sectorizado al CONACYT dedicado a la formación de recursos humanos de alto nivel y a la 
investigación de excelencia en las áreas de Astrofísica, Óptica y Electrónica. 

1.2 Concurso: Procedimiento de invitación a cuando menos 3 personas. 

1.3 Concursante: La persona física o moral que participe en el presente procedimiento y que presente la proposición 

técnica y económica en el marco legal y para los efectos de este concurso.                  . 

1.4 Bases de participación: El documento que contiene los conceptos y criterios que regirán y serán aplicados para la 

prestación del suministro que se concursa. 

1.5 S. F. P.: Secretaría de la Función Pública. 

1.6 Órgano Interno de Control: El Órgano Interno de Control en el INAOE, dependiente de la S. F. P. 

1.7 Suministro: El suministro de bienes que la Convocante pretende contratar a través de este procedimiento de 

invitación a cuando menos 3 personas de carácter nacional que se describe en el punto 3.1 de las presentes bases 
de participación. 

1.8 Compranet: El sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, integrado entre otra información, por los programas anuales en la materia, de las dependencias y 
entidades; el registro único de proveedores; el padrón de testigos sociales; el registro de proveedores sancionados; 
las convocatorias a la licitación y sus modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres personas; las actas de 
las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de fallo; los testimonios de los 
testigos sociales; los datos de los contratos y los convenios modificatorios; las adjudicaciones directas; las 
resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las notificaciones y avisos 
correspondientes. Dicho sistema será de consulta gratuita y constituirá un medio por el cual se desarrollarán 
procedimientos de contratación. 

1.9    Recursos Materiales y Servicios Generales: Subdirección del INAOE responsable técnico de la convocatoria del 

presente concurso. 
1.10  Recursos Materiales: Departamento responsable técnico del concurso y de la supervisión y ejecución del contrato. 
1.11 Ley o LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el día 4 de enero del 2000 y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
día 28 de mayo de 2009. 

1.12 Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el día 20 de agosto de 2001 y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el día 30 de noviembre de 2006. 

1.13 Propuesta: Las propuestas técnica y económica que presentan los concursantes. 
1.14 El Proveedor: La persona física o moral con quien el INAOE celebre el contrato.  
1.15 Contrato: Instrumento legal que celebra el INAOE con el proveedor adjudicado en el que constan los derechos y 

obligaciones  conforme a las cuales se regirán las partes. 
1.16 S.H.C.P.: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
1.17 I.V.A.: Impuesto al Valor Agregado. 
1.18 Cronograma: Calendario con las fechas de los eventos concursales del presente procedimiento.  

 
2. NORMATIVIDAD APLICABLE. 

2.1 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
2.2 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
2.3 Demás disposiciones vigentes, aplicables en la materia. 
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3. OBJETO DEL PRESENTE CONCURSO Y ALCANCE DEL SUMINISTRO 
3.1 Objeto del concurso. 

Contratar la adquisición de Uniformes y Prendas de Protección para los Trabajadores de la Convocante, de acuerdo lo 
especificado en el anexo No. 1 de las presentes bases de participación. 

 
3.2 Descripción de los Bienes (Artículo 29 Fracción II de la Ley). 

Todas las propuestas, sin excepción y como requisito indispensable, deberán estar soportadas con la información 
técnica y económica solicitada en los anexos No. 1 (y sus notas complementarias) y 2 los cuales forman parte 
integrante de estas bases, el concursante deberá considerar en su propuesta que los bienes ofertados sean nuevos 

y cubran como mínimo, lo requerido en dichos anexos y los acuerdos derivados de la Junta de Aclaraciones. 
Los bienes ofertados deberán respetar las características y especificaciones señaladas en el anexo No. 1 

El suministro deberá proporcionarse de conformidad con las necesidades de la convocante, en el período de vigencia 
del contrato. 

 
3.3. Información específica del concurso (Artículo 29 Fracción  XI de la Ley). 

El presente concurso se efectuará mediante el procedimiento de invitación  a cuando menos tres personas de carácter 
nacional con fundamento en lo señalado en los artículos 26 fracción II,  28 fracción I, 40,  42 y 43 de la LAASSP y 53 de 
su reglamento.   
Los recursos para cubrir el costo de los bienes serán financiados a través del presupuesto autorizado a la Convocante 
para el ejercicio 2010.  (Artículo 29 Fracción XI de la Ley). 
 
3.4.- Forma de Adjudicación  

La adjudicación del contrato que se derive del presente concurso será adjudicado a uno o más concursantes, en virtud 
de que las partidas son independientes y como tal  será su evaluación y adjudicación. (Artículo 29 Fracción  XII 

de la Ley)  
Los proveedores podrán optar por no cotizar el total de las partidas poniendo la leyenda en la partida correspondiente 
(NO COTIZA). 
No se considerarán las propuestas que indiquen únicamente “cumple con lo requerido” o frase similar. El no detallar el 
alcance del suministro de los bienes solicitados será motivo para desechar la propuesta.  
Los concursantes participantes deberán verificar el alcance del suministro requerido en estas bases, ya que una vez 
iniciado el acto de presentación de ofertas y apertura de ofertas técnicas y económicas, no se aceptará por ningún 
motivo cambio a las especificaciones cotizadas originalmente. 
La adjudicación del contrato será para el(los) concursante(s) que presente(n) la propuesta que resulte solvente porque 
reúne las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. (Artículo. 36 Bis Fracción I de la Ley). 
El incumplimiento a las especificaciones y requerimientos solicitados serán motivo para desechar las propuestas. 
 
4   REQUISITOS Y CONDICIONES DE EJECUCIÓN DEL SUMINISTRO (Articulo. 29 fracción V de la Ley) 
4.1    Tiempo de entrega 
El(los) concursante(s) adjudicado(s) deberá(n) comprometerse a entregar los bienes en un plazo no mayor a 5 
semanas posteriores contadas a partir en que la convocante solicitó por escrito vía contrato o pedido los bienes que se 

requieran hasta cubrir la totalidad de los mismos.  
4.2     Lugar de entrega 

Los bienes se entregarán en el Almacén General de la Convocante, en domicilio en calle Luis Enrique Erro No. 1, Santa 
María Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Pue., de lunes a viernes con un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
4.3   Identificación de los bienes 

La entrega deberá ser mediante factura original con 1 (una) copia, identificando ampliamente cada artículo, 
indicándose la descripción, la cantidad, costo unitario y total, No. de contrato o pedido (respetando el orden y la 
descripción de las partidas contenidas en el mismo. 
4.4.   Transporte 

El transporte para la entrega de los bienes será con cargo y cuenta del(los) concursante(s) adjudicado(s) y será con 
las unidades de transporte y el personal del proveedor hasta su total entrega en el Almacén General de la Convocante 
y que éstos sean recibidos de conformidad por la Convocante. 
Todos los gastos que originen dichas entregas serán por cuenta y riesgo del proveedor y deberán ser incluidos y 
considerados por el concursante en su propuesta económica 
Por lo anterior, no se aceptará condición alguna en cuanto a cargos adicionales por concepto de fletes, maniobras de 
carga y descarga o alguna otra derivada de la entrega de los bienes. 
4.5   Aseguramiento de los bienes 

El(los) concursante(s) ganador(es) deberá(n) asegurar los bienes desde su lugar de origen hasta su arribo a las 
instalaciones de la Convocante y que sean recibidos de conformidad por la Convocante. Los seguros deberán 
contratarse con cargo y responsabilidad del(los) concursante(s) ganador(es). 
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4.6   Empaques 

La forma de empaque que se deberá utilizar, será la necesaria para entregar los bienes en condiciones en óptimas de 
envase y embalaje que preserven su calidad, durante el transporte, entrega y almacenaje sin merma de vida útil.  
El(los) concursante(s) adjudicado(s) deberá(n) asumir de manera total y directa la responsabilidad sobre los bienes 
objeto de este concurso ya que no serán recibidos por la Convocante, en caso de encontrarse en mal estado imputable 
al proveedor.  
4.7 Garantía de los bienes 
El (los) concursante(s) deberá(n) garantizar por escrito en papel membretado de la empresa donde señale que queda 

obligado ante la Convocante a responder de la calidad de los bienes, contra defectos de fabricación y vicios ocultos o 
que se detecten materiales fuera de las especificaciones establecidas por la convocante en las presentes bases, sus 
anexos así como lo que se derive de la Junta de Aclaraciones, por un período de seis meses a partir de la recepción de 
los mismos en el Almacén General de la Convocante, la cual deberá incluirla en su propuesta técnica. 
Asimismo el proveedor ganador deberá presentar la garantía de cumplimiento de  contrato especificada en el punto 
14.3 
 
5  INFORMACIÓN GENERAL. 

5.1 Los actos del presente concurso se realizarán conforme a las fechas, horarios y lugares establecidos en el 
cronograma de las presentes bases de participación. 

5.2 Las condiciones contenidas en las presentes bases de participación y en las proposiciones de los concursantes,  
no  podrán  ser negociadas. (Artículo. 26 séptimo párrafo de la Ley) 

5.3 La moneda en que deberán cotizar los licitantes y con la que se pagarán el suministro objeto del presente 
procedimiento, será el peso mexicano (con dos dígitos después del punto decimal). (Artículo 45 Fracción XIII de 
la Ley) 

5.4 El idioma que se utilizará en la presente licitación será el español, para todos los aspectos técnicos y 
económicos que formen parte de esta proposición. (Artículo 29 Fracción IV de la Ley). 

5.5 La información sobre este procedimiento el concurso, se podrá solicitar directamente a la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, o vía telefónica al número 01 222 247 01 81, en un horario de 9:00 a 
16:00 de lunes a viernes. (Artículo 30 de la Ley) 

5.6 En virtud de la naturaleza del concurso, no es necesario que los participantes estén presentes en los actos 
correspondientes a la presentación de ofertas y apertura de propuestas técnicas y económicas y fallo, pero 
invariablemente se invitará a un representante del Órgano Interno de Control en la Convocante, una vez 
concluido el concurso se hará del conocimiento de los participantes el fallo del mismo. (Artículo 43 fracción II de 
la Ley). 

5.7 No se otorgarán prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales derivadas del suministro 
materia de este concurso. 

5.8 El (los) concursante(s) adjudicados será(n) responsable(s) en caso de que al ofrecer el suministro materia de 
este concurso infrinja patentes y/o marcas registradas de terceros, o viole registro de derechos de autor o de 
propiedad industrial quedando obligado a liberar a la Convocante de toda responsabilidad de carácter civil, 
penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.  

5.9 No se aceptan alternativas técnicas. 
 

6. DEVOLUCIONES 

La Convocante podrá hacer devoluciones al(los) concursante(s) adjudicado(s) y éstos tendrán las obligación de 
aceptarlas, cuando se presenten defectos a simple vista, cuando se comprueben deficiencias en la calidad de los 
bienes, que se detecten materiales fuera de las especificaciones establecidas en las presentes bases, vicios ocultos o 
defectos de fabricación de bienes, que se detecten materiales fuera de las especificaciones  establecidas por la 
Convocante en las presentes bases, dentro del período de garantía señalado en el punto 4.7, debiendo notificar al 
proveedor dentro de los 10 días hábiles siguientes al que se haya percatado del vicio o defecto, para la cual éste 
deberá efectuar la devolución correspondiente en un plazo no mayor al tiempo de entrega original de esa partida, 
contados a partir de la devolución; en caso de que el proveedor no restituya los bienes, éste se obliga a pagarle a la 
Convocante los mismos a valor presente. De no atenderse dicha situación la convocante podrá aplicar penas 
convencionales.  
Todos los gastos que se generen con motivo del canje o devolución correrán por cuenta del proveedor. 
 
7.  CRONOGRAMA  (Artículo 29 Fracción III de la Ley) 

                                   ACTO O ACTIVIDAD FECHA HORARIO LUGAR 

7.1 
Recepción de solicitudes de aclaración a las bases 

de participación del concurso 
17 de mayo de 

2010 

Hasta las 12:00 
hrs. del día 19 de 

mayo de 2010 

Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales 

7.2 Visita a las instalaciones No habrá 
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7.2 Junta de Aclaraciones 
20 de mayo de 

2010 
12:00 hrs. 

Sala de Juntas de la 
Dirección de 

Administración y 
Finanzas(Oficina 3101 

planta baja del edifico de 
administración) 

7.3 Presentación y Apertura de Proposiciones 
Hasta el día 26 de 

mayo de 2010 
Hasta las 12:00 

horas 

7.5 Fallo del concurso 
31 de mayo de 

2010 
12:00 Hrs 

7.6 
Firma del Contrato (Dentro de los siguientes 15 días a 

partir del fallo) 

EL DIA QUE SE 
ESPECIFIQUE 
EN EL FALLO 

LA HORA QUE SE 
ESPECIFIQUE EN 

EL FALLO 

Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales 

 
8      CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO 

8.1 Los precios ofertados de los productos solicitados durante la vigencia del contrato, por ningún motivo no podrán 
solicitar incremento a los precios otorgados en las proposiciones. (Artículo  44 primer párrafo  de la Ley) 

8.2 Para la adquisición de los bienes descritos en las presentes bases no se otorgará anticipo. 
8.3 La forma de pago se realizará a elección del proveedor de acuerdo a las siguientes disposiciones: 

 
1.- De conformidad a las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de La Federación el 28 de Febrero de 2007, 
y al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, Artículo 16, párrafo Tercero 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2007, la o las facturas que se generen a 
favor de la Convocante, serán registradas mediante el Programa de Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera, S.N.C. para su pago o liquidación. 
   
O EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO ACEPTE SUSCRIBIRSE AL SISTEMA ANTERIOR, podrá optar 
por lo siguiente: 
El pago se efectuará en la Caja General de la Convocante, en pesos mexicanos dentro de los 15 días 
posteriores a la entrega de los bienes previa recepción y aceptación de la documentación para trámite de pago 
en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, con los sellos y leyendas y 
autorizaciones necesarias señalando que los bienes han sido recibidos a satisfacción de la Convocante 
debidamente inspeccionados.  

8.4 No se otorgarán pagos progresivos, salvo la liquidación. 
El(los) concursante(s) que resulte(n) adjudicado(s), se obliga(n) a cubrir las erogaciones que deban realizarse por 
conceptos omitidos en su propuesta. 

   
9     IMPUESTOS 
9.1  Todo impuesto y/o derecho causado por motivo del suministro ofertado, será a cargo del proveedor. La Convocante 

únicamente pagará el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) mismo que deberá desglosarse 
al totalizar la oferta. 

9.2 Los comprobantes que presente el proveedor adjudicado deberán contener los requisitos establecidos en el Código 

Fiscal de la Federación y su Reglamento. 
 
10   PROGRAMA DE ACTOS 

 Los actos señalados en los puntos 10.1, 10.2, 10.3 se llevarán a cabo en las fechas, horas y lugares indicados en 
el cronograma detallado en el punto 7  las presentes bases de participación (Artículo 29 Fracción III de la Ley). 

 De los actos referidos en el punto anterior se levantarán las actas correspondientes, las cuales serán firmadas por 
los asistentes. (Artículos 34, tercer párrafo del Reglamento;  35 fracción III y 37 bis de la Ley) y se entregará una 
copia  a cada uno de la misma. 

 Dichos actos serán presididos por el servidor público designado por la convocante, quien será el único facultado 
para aceptar o desechar las propuestas, y en general para tomar las decisiones en dichos actos. (Artículo 39 del 
Reglamento).   

 Todas las actas se colocarán por un término de cinco días hábiles, en un lugar visible del edificio de administración 
de la Convocante, dichas actas estarán disponibles para los concursantes en la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales (Oficina 3107). Éste aviso sustituirá la notificación personal, por lo que será 
responsabilidad de cada concursante, enterarse del contenido de las mismas y obtener las copias 
correspondientes (Artículo 35 del Reglamento) y 37 bis de la Ley) 

 
10.1      ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES (Artículo 33 y 33 BIS de la Ley) 

10.1.1     La Junta de Aclaraciones se realizará de acuerdo a lo señalado en el cronograma (punto 7 de las presentes 
bases de participación). 

10.1.2    El acto será presidido por el servidor público designado por la convocante quien será asistido por un 
representante del área técnica a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos 
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de los concursantes con los aspectos contenidos en las bases de participación.(Artículo 33 BIS primer párrafo 
de la Ley)  

10.1.3     Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en las bases de participación 
deberán presentar un escrito en el que expresen su interés en participar en el concurso, por si o por su 
representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y en su 
caso del representante. (Artículo 33 BIS segundo párrafo de la Ley) 

10.1.4  Con el fin de facilitar y agilizar el acto, los concursantes podrán presentar por medio magnético y/o escrito sus 

preguntas, directamente a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la convocante; 
vía fax al número 01 222 247 0181, o a los correos electrónico: salo@inaoep.mx y conchita@inaoep.mx a 
mas tardar 24 horas antes del plazo establecido en el punto 7.2 del cronograma, (Artículo 33 BIS cuarto 
párrafo de la Ley), las preguntas recibidas con posterioridad por resultar extemporáneas, no serán 
contestadas y se integrarán al expediente respectivo y de considerarlo conveniente la Convocante 
programará una nueva reunión (Artículo 34, quinto párrafo del  Reglamento. 

10.1.5 Las preguntas tendrán un sentido de aclaración y versarán únicamente sobre el texto de las bases de 

participación y sus respectivos anexos, en ningún caso deberán consistir en la sustitución o variación 
sustancial o adición de otros distintos del suministro convocado originalmente (Artículo 33 segundo párrafo de 
la Ley).  

10.1.6 La asistencia de los concursantes a la Junta de Aclaraciones será optativa. Así mismo es importante señalar 

que se considerará que aquellos que no se presenten a la Junta de Aclaraciones aceptan todos los acuerdos 
que se tomen en dicho acto sin perjuicio para la Convocante, ya que los mismos serán considerados como 
parte integrante de las bases de participación. No se efectuarán aclaraciones posteriores al evento 
mencionado, por lo que se recomienda a los concursantes revisar detalladamente estas bases de 
participación y asistir al acto para una mejor presentación de propuestas. (Artículo 33 tercer párrafo de la Ley),. 

 
10.2     ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
10.2.1 Se llevará a cabo puntualmente el día y hora especificados en el cronograma (punto 7 de las presentes 

bases de participación) de acuerdo a lo siguiente: 
10.2.1.1 La entrega de los documentos señalados en los puntos 10.2.2.1 a 10.2.2.9 se podrán realizar utilizando el  

anexo No. 9  el cual forma parte integrante de las presente bases de participación, dicho formato servirá a 

cada concursante como constancia de recepción de la documentación referida que entreguen en el acto 
correspondiente. La falta de presentación del formato no será motivo de descalificación. (Artículo 30 fracción 
I del Reglamento). 

10.2.1.2 La entrega de proposiciones se hará en el lugar, fecha y hora indicada en el cronograma y se hará en un 
solo sobre cerrado de manera inviolable que contendrá la proposición técnica y la proposición 
económica el cual deberá contener por escrito el nombre del concursante y número de concurso. Los 

documentos distintos a las proposiciones  (solicitados en los puntos 10.2.2.1 al 10.2.2.7) podrán entregarse, 
a elección del concursante, dentro o fuera del sobre que contenga la Proposición Técnica y Económica. 
(Artículo 34 primer y segundo párrafo de la Ley) y no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por lo que se 
considerarán vigentes dentro del procedimiento de hasta su conclusión (Artículo 30 Fracción X del 
Reglamento)  

10.2.1.3 El concursante solo podrá presentar una sola propuesta técnica y una económica para el presente 

procedimiento. (Artículo 26 antepenúltimo párrafo de la Ley  y 30 Fracción II del Reglamento).  
10.2.1.4 Una vez iniciado el acto de presentación y apertura de proposiciones de acuerdo al lugar, fecha y hora 

establecidas en el cronograma, no se registrará ningún participante ni observador y no se permitirá introducir 
documentación al recinto, asimismo no se podrá efectuar ninguna modificación, negociación a las 
condiciones de las bases de participación  o de las proposiciones de los que concursan. Los concursantes 
que no presenten su propuesta en el horario señalado, quedarán descalificados sin derecho a inconformarse. 
Pudiendo asistir a los actos como oyente sin derecho a voz. 

10.2.1.5 Las proposiciones técnicas y económicas deberán presentarse firmadas autógrafamente por el concursante 

o su representante legal, en cada una de las hojas del documento que las contenga. (Artículo 27 quinto 
párrafo de la Ley y 38 del Reglamento) 

10.2.1.6 Las proposiciones deberán presentarse, por escrito a máquina o computadora y en caso de ser manuscritas, 

preferentemente con tinta negra, escribiendo con caracteres de imprenta totalmente legibles, sin 
correcciones, tachaduras, raspaduras, ni enmendaduras. 

10.2.1.7 El servidor público que presida el acto, procederá a la apertura del sobre correspondientes a las 

proposiciones técnicas haciéndose constar la documentación presentada sin que ello implique la evaluación 
de su contenido. (Artículo 35 Fracción I de la Ley). 

10.2.1.8 Se procederá a la firma de las proposiciones técnicas y económicas por parte de los asistentes dando 

lectura al importe total de cada de las propuestas, mismas que quedaran en custodia de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales de la Convocante hasta la celebración del acto de fallo. (Artículo 
35 Fracciones II y III de la Ley) 

mailto:salo@inaoep.mx
mailto:conchita@inaoep.mx


                            INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA OPTICA Y ELECTRONICA 
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO. INAOE -05/2010 

ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y PRENDAS DE PROTECCION PARA TRABAJADORES  

DIRECCION DE  ADMINISTRACION Y FINANZAS/ 
SUBD. DE RECURSOS MATERIALES  Y SERVICIOS GENERALES                                                                               6 

 

        El incumplimiento a los preceptos señalados, será motivo de descalificación 
 
10.2.2 Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar (Artículo 29 Fracción V  de la Ley) 

Los documentos originales que se solicitan, son únicamente para cotejo durante el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. Serán devueltas al finalizar dicho acto. 
 

10.2.2.1 Acreditación de la personalidad del concursante y de su representante legal, según se indica en el anexo No. 3, 

el cual forma parte integrante de las presentes bases de participación para efectos de la suscripción de las 
proposiciones y en su caso, firma del contrato.  (Artículo 29 Fracción. VII de la Ley) 

10.2.2.2 Original (o copia certificada) y copia simple de la cédula de identificación fiscal de la SHCP (RFC)  

10.2.2.3 Original (o copia certificada) y copia simple de identificación con validez oficial del concursante o su 
representante legal, únicamente se aceptará credencial de elector, pasaporte vigente, cédula profesional o 
cartilla del SMN) 

10.2.2.4 Escrito firmado por el concursante o su representante legal, en papel membretado, en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad, lo que se indica en los incisos de la a) a la m) de este punto:  
Nota importante: ELABORAR UN SOLO ESCRITO CON TODAS LAS MANIFESTACIONES SIGUIENTES. 
INDICANDO AL INICIO DEL ESCRITO EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DEL 
CONCURSANTE. (CAMBIAR TEXTO EN PRIMERA PERSONA) (ANEXO NO. 8) 
ejemplo: 

YO (Nombre del Representante Legal ), que representa a ( Nombre del Concursante), MANIFIESTO BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE: 

a)   Que para intervenir en el acto de presentación y apertura  de proposiciones cuenta con facultades suficientes 
para comprometerse por si o por su representada. (Artículo 29 Fracción. VI de la Ley) 

b) Que conoce el contenido de las presentes bases de participación y sus anexos, que está de acuerdo en 
participar en el concurso y cumplirá con todos y cada uno de los requisitos y las condiciones establecidas en 
las mismas, así como en las aclaraciones asentadas en el acta de Junta de Aclaraciones. 

c) Que no se encuentra en alguno de los supuestos señalados en los artículos  50  Y 60 antepenúltimo párrafo 
de la Ley. (Artículo 29 fracción VIII  de la Ley y 30 Fracción III del Reglamento) 

d) Que no se encuentra en el supuesto señalado en el artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

e) Que su representada es de nacionalidad mexicana.  (Artículo 28, del Reglamento) y que el objeto social de la 
empresa se relaciona directa y preponderantemente con el suministro que se solicita. 

f) Que los bienes ofertados son producidos en México y que incluyen cuando menos un 50% de grado de 
contenido nacional, de igual manera deberá manifestar que proporcionará a la Secretaría de Economía, en 
caso de que ésta lo solicite, la información necesaria que permita verificar que los bienes ofertados cumplen 
con el grado de contenido nacional requerido y que de no proporcionarse dicha información dentro del plazo 
otorgado por la citada dependencia, se considerará que los bienes objetos de la verificación no cumplen con 
el requisito solicitado en las presentes bases haciéndose acreedor a las sanciones previstas en la LAAASP . 
(Artículo 28 del  Reglamento) 

g) Que cuenta con la experiencia y capacidad real instalada para el cumplimiento de sus obligaciones derivadas 
del presente concurso. 

h) Que se compromete a suministrar los productos del presente concurso de acuerdo a los anexos Nos. 1  y 2  

de las bases de participación, según corresponda. 

i) Que en caso de que le sea adjudicado el contrato, no cederá y/o subcontratará parcial o totalmente, las 
obligaciones establecidas en el mismo. (Artículo 46, último párrafo de la Ley) 

j) Que por sí mismo(a) o través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los 
servidores públicos de la Convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado 
del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes  (Artículo 29 Fracción. IX de la Ley). (Artículo 30 Fracción VII del Reglamento) 

k) Que ha leído y conoce el contenido de los lineamientos establecidos en el anexo No. 5 “Nota Informativa 

para participantes de países miembros de la OCDE. 

l) Manifestación escrita de conocer el modelo de contrato y su conformidad de ajustarse a sus términos (ver 
modelo de contrato) (anexo No. 7) (Artículo 29 Fracción. XVI de la Ley). 
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m)  En apego a lo señalado en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 11 de junio de 2002, deberá expresar (especificar su consentimiento o 
negativa), que en el caso de que la Convocante reciba una solicitud de información relacionada al presente 

concurso, hacer pública la información relativa  a sus propuestas. En el supuesto que se quiera reservar la 
información el concursante deberá fundamentarlo de acuerdo a lo establecido en la Ley antes señalada y su 
Reglamento y/o en la normatividad aplicable, solicitud que se pondrá a consideración del Comité de 
Información en la Convocante para que dictamine si procede dicha clasificación. Es importante señalar que 
de acuerdo a lo establecido en dicha ley, durante el desarrollo del presente procedimiento, la información 
proporcionada por los concursantes se mantendrá con carácter de reservada. 

10.2.2.5 Currículum en papel membretado del concursante, sujeto a comprobación por parte de la Convocante. 
Considerar datos generales tales como la historia y la experiencia de la empresa, estructura 
organizacional, antigüedad que tenga el concursante dedicado al suministro igual o similar a lo 
solicitado en el presente concurso, así como relación de sus principales clientes. Con sus datos 

generales: domicilio, teléfono y nombre del responsable del área contratante; antigüedad que tenga el 
concursante dedicado a la prestación de suministros iguales o similares en el presente procedimiento. 
Con la finalidad de verificar la seriedad de la empresa, la convocante se reserva el derecho de verificar en todo 
momento los datos proporcionados por los concursantes, así como cuestionar a sus clientes sobre la 
satisfacción del servicio que le presten o le han prestado. 

10.2.2.6 Presentación de copia de 3 fallos a favor de la empresa de naturaleza análoga a los concursados, realizados 
durante los tres últimos años (solo en caso de tener contratos con el gobierno federal), de lo contrario, presentar 
carátula de tres contratos simples relativas al suministro que se concursa o copias de facturas de suministros 
similares. 

10.2.2.7 Convenio de propuestas conjuntas en caso de que dos o más personas deseen presentar conjuntamente 
proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, 
siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de 
la Convocante, las partes a que cada persona se obligará, así como la manera en que se exigiría el 
cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común 
que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas. (Artículo. 34 tercer párrafo de la Ley y 31 del 
Reglamento) (Este punto es para el caso de presentación de propuestas conjuntas) 

10.2.2.8 Propuesta Técnica  misma que deberá contener: 
a) El modelo que se adjunta a estas bases como anexo No. 1 en hoja membretada debidamente firmada por la 
persona que concursa o su representante legal tomando en consideración todas las especificaciones técnicas 

de los bienes que cotiza.  
b) Carta de garantía del suministro de acuerdo a lo especificado en el punto 4.7 de las bases. 

10.2.2.9 Proposición Económica misma que deberá contener: 
a) Deberá presentarse conforme al modelo que se adjunta a estas bases como anexo No. 2  en hoja 
membretada debidamente firmada por la persona que concursa o su representante legal, considerando todas 
las características técnicas de los bienes que cotiza señaladas en el anexo No. 1. 

b) Indicar el precio unitario de los bienes y total de la partida de los bienes solicitados 
c) Señalar el importe total de la propuesta desglosando el IVA y sin descuentos y/o comisiones. 
 Los precios unitarios por partida, subtotales y totales podrán ser protegidos con cinta adhesiva transparente. 

 
10.3    FALLO 
10.3.1 El contenido fallo del concurso se dará a conocer por escrito a cada participante en la fecha y hora señalado 

en el cronograma (Artículo 37 de la Ley), en caso de no realizarse en esta fecha, se dará a conocer dentro de 
los veinte días posteriores al acto de presentación y apertura de ofertas técnicas y económicas (Artículo 35 
fracción III de la Ley). 

10.3.2 Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán 

exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo. 
(Artículo 37 párrafo sexto de la Ley) 

 
11 CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACION DEL CONTRATO. (Art: 29 

Fracción XIII de la Ley) 
Para el presente concurso y para efectos de la evaluación de las propuestas técnicas y económicas la convocante 
utilizará el criterio de evaluación binario mediante el cual solo se adjudica al concursante que cumpla con los requisitos 
establecidos en las presentes bases de participación y oferte el precio mas bajo. En este supuesto la Convocante 
evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser el mas bajo, de no resultar estas solventes, se 
evaluarán las que sigan en precio. (Artículo 36 primer y segundo párrafo de la Ley). En virtud de que las partidas son 
independientes, como tal  será su adjudicación, (Artículo 29 Fracción  XII de la Ley),  la evaluación de las mismas 
se llevará a cabo por cada una de ellas. 
11.1 En el acto de presentación y apertura de proposiciones se revisará la documentación solicitada en los puntos 
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10.2.2.1 a 10.2.2.7, misma que se efectuará en forma cuantitativa, sin entrar al análisis detallado de su 
contenido (Artículo 39 segundo párrafo del Reglamento), únicamente se hará constar la documentación 
presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido. (Art. 35 Fracción I de la Ley).  

11.2 La convocante procederá durante el período comprendido entre el acto de presentación y apertura de 

proposiciones, y el fallo, a realizar el análisis detallado de la documentación legal, así como las proposiciones 
técnicas y económicas aceptadas, verificando que cumplan con la totalidad de los requisitos técnicos y 
económicos solicitados en las bases de participación, sus anexos, y lo establecido en la junta de aclaraciones 
y, en su caso, señalará los incumplimientos.   

11.3 Se revisará y analizará que las propuestas cumplan justa, exacta y cabalmente con las características técnicas  
y económicas del suministro solicitado en los anexos Nos. 1 y 2.  

11.4 Se considerará la seriedad y estabilidad de la empresa concursante así como la calidad del suministro que  

ofrece en términos de satisfacción de sus clientes y experiencia, para lo cual la convocante se reserva el 
derecho de así considerarlo pertinente, comprobar telefónicamente los datos proporcionados por el 
concursante, así como hacer preguntas a sus clientes sobre la calidad del suministro proporcionado.  

11.5 Se analizarán las proposiciones económicas, verificando que sean precios convenientes. (Art. 2 Fracción XII 
de la Ley). 

11.6 Si durante la evaluación económica, alguna proposición resulta mayor al costo que el precio propuesto, 
considerando la investigación de precios realizado, la convocante podrá desecharla por estimarla insolvente 
(Artículo 41 último párrafo del Reglamento). 

11.7 Cuando se presente un error de cálculo en las propuestas presentadas solo habrá lugar a su rectificación por 
parte de la convocante, cuando la corrección no implique la modificación a los precios unitarios. En caso de 
discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número prevalecerá la cantidad con letra, por lo que 
de presentarse  errores  en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse las cuales se 
harán constar en el dictamen a que se refiere el artículo 36 Bis de la Ley; si el concursante no acepta la 
corrección, ésta se desechará o solo las partidas que sean afectadas por el error. (Artículo 45 del 
Reglamento). En el caso de que por error presenten precios en la propuesta técnica (anexo No. 1) 
prevalecerán los señalados en la propuesta económica (anexo No. 2). 

11.8 Se procederá a comparar las ofertas económicas, considerando todas las condiciones ofrecidas por los 
concursantes, elaborándose para tal efecto la tabla comparativa de cotizaciones respectiva. (Artículo 36 
segundo párrafo de la Ley) 

11.9 No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito de 
facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos del concurso; así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por si mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. La 
inobservancia por parte de los concursantes a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar 
sus propuestas. (Artículo 36 cuarto párrafo de la Ley).  

11.10 Si durante el proceso de evaluación, la Convocante  requiere de alguna aclaración, la podrá  solicitar a los 
concursantes sin contravenir lo estipulado en las presentes bases de participación, por otra parte el personal 
de la Convocante podrá realizar visitas a las instalaciones de los concursantes para el mismo fin. 

11.11 Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a aquel cuya propuesta oferte el 
precio más bajo, siempre y cuando este resulte conveniente y de acuerdo al criterio establecido en las 
presentes bases de participación, cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas. (Artículo 36 Bis primer párrafo de la Ley). 

11.12 Para que una propuesta sea considerada solvente deberá cumplir al 100% con los conceptos y 
especificaciones solicitadas en las presentes bases de participación y sus anexos, verificando el cumplimiento 
de las especificaciones técnicas de la documentación presentada.   

11.13 Si resultare que, dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más 
bajo siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del 
precio conveniente podrán ser desechados por la Convocante (Artículo 36 BIS fracción II de la Ley). 

11.14  En caso de empate de dos o más proposiciones, se  hará mediante sorteo manual por insaculación el cual se 

celebrará en el propio acto de fallo, consistiendo en la participación de un boleto por cada proposición que 
resulte empatada y depositados en una urna, de la que se extraerá en primer lugar el boleto del concursante 
ganador y posteriormente los demás boletos empatados, con los que se determinarán los subsecuentes 
lugares que ocuparán tales proposiciones. (Artículo 36 BIS último párrafo y Artículo 44 del Reglamento  

11.15 La contratación se sujetará al presupuesto que para tal efecto tiene autorizado la Convocante.. 
11.16 Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno (Artículo 37 antepenúltimo párrafo de la 

Ley) sin embargo, podrá inconformarse ante la S.F.P. de acuerdo a lo dispuesto en el punto 18 de las 
presentes bases de participación. 
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12 CAUSAS DE DESECHAMIENTO. (Artículo 29 Fracción XV de la Ley) 

Serán  causas de desechamiento: 
12.1 El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las presentes bases de participación, sus anexos 

y la Junta de Aclaraciones. 
12.2 La comprobación de que algún concursante ha acordado con otro u otros elevar los precios de los bienes o 

cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás concursantes. 
12.3 Cuando la empresa se encuentre en litigio contra la Convocante, por incumplimiento en cualquier tipo de 

obligación contraída. 

12.4 Solamente calificarán aquellas ofertas que cumplan con los requisitos solicitados, en la presente 
Convocatoria de invitación. Las propuestas desechadas durante esta invitación, podrán ser devueltas a 
los licitantes que lo soliciten, una vez trascurridos 60 días naturales contados a partir de la fecha en que 
se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista una inconformidad en trámite, en cuyo caso las 
proposiciones deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias 
subsecuentes; agotados dichos términos, la convocante podrá proceder a su devolución o destrucción, 
(artículo 56 último párrafo de la LAASSP) 

12.5       Por cualquier otra violación a las disposiciones de la LAASSP y demás disposiciones aplicables. 
 
13 CONCURSO DESIERTO O CANCELADO. (Artículo 38 y 43  de la Ley y 47 del Reglamento) 
13.1 DECLARAR DESIERTO EL CONCURSO 
13.1.1 Cuando no se reciban por lo menos tres proposiciones en el acto de apertura de ofertas técnicas y 

económicas. 
13.1.2 Cuando no se cuente con tres propuestas susceptibles de analizarse técnicamente  
13.1.3 Cuando  las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos de las bases de participación del concurso o 

sus precios no fueran aceptables por la Convocante, previa investigación realizada por parte de la misma. 
13.1.4 Cuando el monto del producto propuesto rebase el presupuesto aprobado en la partida correspondiente. 
13.1.5 Por caso fortuito, o fuerza mayor. Igualmente, cuando existan circunstancias debidamente justificadas que 

provoquen la extinción de la necesidad para adquirir del suministro objeto de este concurso. 
13.1.6  Por resolución de autoridad superior (S.F.P.).  (Artículo 76 de la Ley) 

 
13.2    DECLARAR CANCELADO EL CONCURSO 
13.2.1 Por caso fortuito, o fuerza mayor.  
13.2.2 Cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción del suministro, objeto de 

este concurso o que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la 
Convocante. 

13.2.3 Por resolución de autoridad superior (S.F.P.) (Artículo 76 de la Ley) 

  
Cuando el concurso de declare desierto, en caso de prevalecer la necesidad, la convocante celebrará un nuevo 
concurso. 
 
14 FORMALIZACIÓN DE CONTRATO. 
14.1    Para la formalización del contrato, el concursante ganador, deberá presentar escrito en el que se manifieste bajo 

protesta de decir verdad, los hechos a que se refiere el inciso I de la regla I.2.1.17.de la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2009, publicada el día 29 de abril de 2009 en el Diario Oficial de la Federación Documento 
actualizado expedido por el SAT en el que se emite la opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. (Este requisito únicamente aplicará cuando el monto que se adjudique y que exceda de $300,000.00 sin 
incluir I.V.A.) Se anexa texto de la resolución para su observación (anexo No. 4).  

 
14.2 Con el fin de verificar la información presentada en el anexo No. 3 de su proposición, el concursante ganador, 

deberá entregar copia y presentar para cotejo, originales o copias certificadas de la siguiente documentación: 
(Artículo 36 segundo párrafo del Reglamento) 

 
14.2.1 Personas Morales: 
14.2.1.1 Constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
14.2.1.2 Cédula de Identificación Fiscal. 
14.2.1.3 Comprobante de domicilio (recibo telefónico, luz, predial o agua) 
14.2.1.4 Acta Constitutiva de la empresa concursante y en su caso, las modificaciones a la misma. 
14.2.1.5 Poder Notarial, en el que se acredite la personalidad y facultades del Representante Legal. 
14.2.1.6 Identificación oficial del representante legal. Únicamente se aceptará credencial de elector, pasaporte 

vigente, cédula profesional o cartilla del SMN 
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14.2.2 Personas Físicas:  
14.2.2.1 Constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes 
14.2.2.2 Cédula de Identificación fiscal 
14.2.2.3 Comprobante de domicilio (recibo telefónico, luz, predial o agua). 
14.2.2.4 Acta de nacimiento 
14.2.3.5 Identificación oficial del representante legal. Únicamente se aceptará credencial de elector, pasaporte 

vigente, cédula profesional o cartilla del SMN 
 
Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidas en el modelo de contrato (anexo 
No. 7) y obliga  a la Convocante  y al representante de la empresa ganadora a firmar el contrato correspondiente, en las 

oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, el día y hora que se en especifique el fallo el 
cual deberá quedar comprendido dentro de los 15 días naturales siguientes al de la notificación del mismo. (Artículo 46 
primer párrafo de la Ley); 
 
14.3      GARANTIAS  

La garantía de cumplimiento del contrato deberá constituirse por el proveedor ganador de acuerdo a lo estipulado en 
los artículos 48 y 49 de la LAASSP a favor del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, mediante fianza 
expedida por una institución debidamente autorizada para operar en el país y se otorgará en la misma moneda que se 
haya presentado la oferta por un importe del 10% del monto total del contrato y con una vigencia que cubra el período 
correspondiente a la vigencia del contrato salvo que la entrega de los bienes se realice dentro del citado plazo. 
La garantía de cumplimiento del contrato deberá presentarse a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes 
a la firma del contrato.  
Si no se presenta la garantía de cumplimiento de contrato en los términos antes mencionados por causas imputables al 
proveedor, se dará inicio al procedimiento de rescisión del contrato y se aplicarán las sanciones que correspondan 
conforme se establece los artículos 54, 59 y 60 de la LAASSP. 
Se anexa texto que deberá contener la fianza, de acuerdo a la normatividad institucional vigente. (Anexo No. 6). 

Los gastos en que incurra el proveedor por la expedición de las fianzas de garantía de cumplimiento de contrato.  
     

Se harán efectivas las fianzas relativas al cumplimiento de contrato cuando se presente uno de los casos siguientes: 

 Cuando se incurra en rescisión de contrato, de acuerdo a lo establecido en punto 16.2 
 

14.3.1 Garantía sobre el anticipo. 

El concursante ganador no proporcionará garantía sobre el anticipo en virtud que no se entregará ni otorgará ningún 
anticipo.  
 
14.3.2  Cantidades adicionales y decrementos que podrán requerirse 

Se podría acordar un incremento en la cantidad del suministro solicitado, siempre y cuando no se rebase en conjunto, 
el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente, sin tener que 
recurrir a la celebración de un nuevo concurso. 
El proveedor entregará la ampliación de la garantía de cumplimiento contractual y deberá presentarla a más tardar 
dentro de los diez días naturales siguientes a la firma de su modificación. La garantía será por el diez por ciento del 
importe de los servicios adicionales. Igual porcentaje se aplicará a las modificaciones que por ampliación de la vigencia 
se hagan de los contratos. 
Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito por parte de la Convocante, los instrumentos 
legales respectivos serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el contrato o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello. 
Las fechas de los suministros adicionales solicitados, deberá ser pactados de común acuerdo entre la Convocante y el 
proveedor. (Artículo 52  de la Ley). 
 
15 PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES (Artículo 53 primer párrafo de la Ley y 64 del Reglamento) 
15.1   Penas Convencionales: 

 Las penas convencionales quedarán establecidas en el contrato correspondiente.  
   
 En caso de que el suministro de los productos no se preste conforme a las especificaciones del contrato, así como en 

los términos de éstas bases de participación y sus anexos que integran la propuesta técnica y económica el 

incumplimiento será motivo de penalización pudiendo la convocante contratar a un tercero para que corrija los defectos 
en el suministro y el importe por este concepto se descontara de la factura correspondiente en que ocurrió el 
incumplimiento. 
 

 Por cada día hábil de retraso en la entrega del suministro en la fecha solicitada, el concursante acepta pagar  
como pena convencional el 2% sobre el importe de los bienes no entregados (importe sin IVA) con un máximo 
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de acumulación del 10% del contrato.  

 Por cada día hábil de retraso en la reposición de los bienes devueltos el concursante acepta pagar como pena 
convencional el 2% el importe de los bienes no entregados (importe sin IVA) un máximo de acumulación del 10% 
del contrato. En cuyo caso, aplicará la rescisión del contrato. 

 Las penalizaciones se calcularán sobre el importe de los bienes no entregados. 

 Para cubrir las penalizaciones, el proveedor deberá presentar en la Caja General de la Convocante, nota de 
crédito, efectivo, cheque certificado o de caja por el importe total de la penalización, a favor de la Convocante, 
posteriormente deberá entregar copia de dicho pago a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales ya que será requisito para liberar el pago correspondiente. 

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a la Convocante con motivo de dicho 
incumplimiento. 
 
15.2     Sanciones. 

 En caso de incumplimiento al contrato se hará efectiva la garantía de cumplimiento a favor de la convocante y las     
distintas sanciones que estipulan las disposiciones legales vigentes en la materia.   
Se hará efectiva la fianza de cumplimiento del contrato cuando el proveedor incurra en las causales señaladas en el 
punto 16.2 y se rescindirá el contrato.  
Independientemente de la pérdida de la garantía de cumplimiento que otorgue el concursante en favor de la convocante 
podrán ser aplicables las distintas sanciones que estipulen el contrato y las disposiciones legales vigentes en la 
materia, y tendrán como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a la convocante con motivo de dicho 
Incumplimiento. 

    
16 CANCELACIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO (Articulo 54 de la Ley y 64 del Reglamento) 
16.1 Cancelación del contrato 

Cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el suministro originalmente contratado, y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al 
Estado. 
  
16.2 Rescisión del Contrato 

Las partes convienen que la convocante podrá en cualquier momento dar por rescindido administrativamente el 
contrato sin responsabilidad alguna para este y sin necesidad de resolución judicial de conformidad con el artículo 54 
de la LAASSP si el proveedor incurre en las siguientes causales de rescisión: 
 
 A).- Cuando el concursante ganador no se presente a firmar el contrato en el plazo establecido. La 

convocante podrá rescindir el contrato y adjudicar el suministro objeto del presente concurso al participante 
que haya presentado la siguiente proposición más baja y así sucesivamente siempre que el monto no sea 
superior al 10% de la postura inicial. 

 B).- Por falta de calidad en el suministro, objeto del contrato sin que se haya subsanado en el tiempo 
establecido. 

 C).- Incumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato.  
 D).- Si se comprueba que la información solicitada en las presentes bases de participación que entregó 

durante el procedimiento del concurso es falsa, parcial o totalmente. 
 E).- La convocante se reserva el derecho de rescindir el contrato cuando por la gravedad  de un problema, así 

lo amerite. 
 F).-En los casos no expresamente señalados en el texto de estas bases de participación de concurso, la 

Convocante hará aplicables las distintas sanciones establecidas en la LAASSP y disposiciones legales 
vigentes. 

 
17 TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. (Artículos 54 BIS y 66 del Reglamento) 

17.1 La convocante  podrá dar por terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés 
general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el suministro originalmente 
contratado, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio al Estado. 

 
18 INCONFORMIDADES. (Prever lo establecidos en los artículo 65, 66, 67 Y 68, 69, 70,71,72,73,74,75 y 76  de 
la Ley y 71, 72,74,76,78, 79, 80, 81 y 83 del Reglamento) 

La Secretaría de la Función Pública conocerá de las inconformidades que se promuevan con los actos del 
procedimiento de contratación que se indican a continuación:  
 
I. La convocatoria al concurso y las juntas de aclaraciones. 
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En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el interesado que haya manifestado su interés por 
participar en el procedimiento según lo establecido en el artículo 33 Bis de la LAASSP y, dentro de los seis días 
hábiles siguientes a la celebración de la última junta de aclaraciones; 
 
II. La invitación a cuando menos tres personas. 
Sólo estará legitimado para inconformarse quien haya recibido invitación, dentro de los seis días hábiles siguientes; 
 
III. El acto de presentación y apertura de proposiciones, y el fallo. 
En este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiere presentado proposición, dentro de los seis 
días hábiles siguientes a la celebración de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo, o de que se le haya 
notificado al concursante en los casos en que no se celebre junta pública; 

 
IV. La cancelación del concurso. 
En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el concursante que hubiere presentado proposición, 
dentro de los seis días hábiles siguientes a su notificación, y 
 
V. Los actos y omisiones por parte de la convocante que impidan la formalización del contrato en los términos 
establecidos en la convocatoria al concurso o en la LAASSP. 
En esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien haya resultado adjudicado, dentro de los seis 
días hábiles posteriores a aquél en que hubiere vencido el plazo establecido en el fallo para la formalización del 
contrato o, en su defecto, el plazo legal. 
 
En todos los casos en que se trate de concursantes que hayan presentado proposición conjunta, la inconformidad 
sólo será procedente si se promueve conjuntamente por todos los integrantes de la misma. 
 
Las inconformidades que se deriven del presente concurso deberán presentarse por escrito directamente en las 
oficinas de la Secretaría de la Función Pública en el siguiente domicilio: Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe 
Inn, Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, México, C.P. 01020  o en COMPRANET. (Artículo 29 fracción XIV y 
66 primer párrafo de la Ley). 

 

 
 

Sta. Ma. Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula Puebla 
 
 

Oscar Guillermo Escobar Franco, Director de Administración y Finanzas 
 
 

Salomón Tecpanecatl Cuautle- Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales 
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ANEXO NO. 1 
UNIFORMES Y PRENDAS DE PROTECCION PARA TRABAJADORES 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 

Partida Especificaciones Tecnicas Unidad Cantidad Observaciones 

1 BATA AZUL MARINO 80% ALGODÓN 20% POLIESTER, CON LOGOTIPO COLOR 
BLANCO, UNISEX, MANGA LARGA, LARGA A LA RODILLA  Y BOTONES AZULES 
AL FRENTE. 

PIEZA 146   

        

2 BATA BLANCA 80% ALGODÓN, 20% POLIESTER, CON LOGOTIPO COLOR AZUL 
REY, UNISEX, CON FAJA, MANGA LARGA, LARGA A LA RODILLA Y BOTONES 
BLANCOS. 

PIEZA 142   

        

3 
BATA GRIS RATA 100% ALGODÓN CON LOGOTIPO COLOR BLANCO, UNISEX,  
CON FAJA, MANGA LARGA , LARGA A LA RODILLA Y BOTONES NEGROS. 

PIEZA 19   

        

4 
FILIPINA  BEIGE 100% ALGODÓN CON LOGOTIPO COLOR AZUL REY, PARA 
DAMA, TIPO SASTRE, MANGA CORTA, CON CINTURON TRASERO PEGADO, 
CIERRE METALICO AL FRENTE, APERTURAS LATERALES DE 15 CMS 
APROXIMADOS Y BOLSA AL FRENTE. 

PIEZA 8   

        

        

5 OVEROL AZUL MARINO,100% ALGODON  CON LOGOTIPO COLOR BLANCO, 
CON RESORTES EN LAS BASTILLAS, PUÑOS Y CINTURA, CON CIERRE 
METALICO. 

PIEZA 73   
        

6 OVEROL BLANCO 80% ALGODÓN, 20% POLIESTER, CON LOGOTIPO AZUL 
REY, UNISEX, CON CIERRE METALICO, MANGA LARGA CON PUÑO DE 
CARDIGAN ELASTICO Y CIERRE METALICO DE 15 CMS. AL TOBILLO  

PIEZA 5   

  
     

7 
OVEROL DE MEZCLILLA AZUL MARINO 100% ALGODÓN CON LOGOTIPO 
COLOR BLANCO, MANGA LARGA, SIN PUÑOS Y CIERRE METALICO. 

PIEZA 13   

        

8 
UNIFORME AZUL MARINO 100% ALGODON, DOBLE COSTURA CAMISOLA CON 
LOGOTIPO COLOR BLANCO Y PANTALON  

JUEGO 2   

        

9 
UNIFORME CAQUI  100% ALGODÓN, DOBLE COSTURA CAMISA CON 
LOGOTIPO COLOR AZUL REY Y PANTALON 

JUEGO 12   
        

10 
UNIFORME VERDE MILITAR  100% GABARDINA, DOBLE COSTURA CAMISA 
CON LOGOTIPO COLOR BLANCO Y PANTALON  

JUEGO 16   

        

11 
PLAYERA 100% ALGODON TIPO POLO, EN TELA PIQUET COLOR BLANCO, 
MANGA CORTA CON LOGOTIPO COLOR AZUL REY. 

PIEZA 146   

        

12 
FAJAS DE CUERO (ESTIBADOR ), DE HEBILLA REFORZADA Y QUE SUJETE EL 
CUERO COMPLETO, DE USO RUDO. 

PIEZA 25   

        

13 FAJA NEGRA LUMBAR (ELASTICA) CON TIRANTES AJUSTABLES Y TERCER 
CINTURON, DE USO RUDO. 

PIEZA 91   

14 
DELANTAL DE PLASTICO 60 X 120 CMS. EN  MATERIAL PVC, SOBRE  LA 
PARTE DELANTERA   (NO QUEBRADIZO), DE CALIBRE GRUESO. 

PIEZA 21   

        

15 IMPERMEABLE TIPO CAPAMANGA CON CAPUCHA COLOR AMARILLO, 
FABRICADO EN PVC CON INTERIOR DE POLYESTER Y UNA CAPA ADICIONAL 
DE PCV. 

PIEZA 7   
        

16 IMPERMEABLE TIPO GABARDINA LARGA (A LOS TOBILLOS) CON CAPUCHA 
COLOR AMARILLO, FABRICADO EN PVC CON INTERIOR DE POLYESTER Y 
UNA CAPA ADICIONAL DE PVC. 

PIEZA 27   

        

17 IMPERMEABLE TIPO GABARDINA 3/4 COLOR AMARILLO CON CAPUCHA, 
FABRICADO EN PVC CON INTERIOR DE POLYESTER Y UNA CAPA ADICIONAL 
DE PCV. 

PZA 23   

        

18 BOTAS NEGRAS DE HULE PARA JARDINERIA, DE ALTURA BAJO LAS 
RODILLAS, MARCA DUNLOP 

PAR 15   
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19 ZAPATO TIPO 1/2 DE BOTA, SIN CASQUILLO CRUCERO OXFORD PARA 
CABALLERO COLOR NEGRO. 

PAR 20   

20 ZAPATO TIPO 1/2 DE BOTA SIN CASQUILLO CRUCERO OXFORD PARA 
CABALLERO COLOR MIEL 

PAR 10   

21 ZAPATO TIPO 1/2 DE BOTA CON CASQUILLO CRUCERO OXFORD PARA 
CABALLERO COLOR MIEL 

PAR 3   

22 ZAPATO TIPO 1/4 DE BOTA SIN CASQUILLO PARA CABALLERO COLOR MIEL  
(MCA. VAN BIEN). 

PAR 5   

23 ZAPATO TIPO 1/4 DE BOTA CON CASQUILLO PARA CABALLERO COLOR 
NEGRO  (MCA. VAN BIEN). 

PAR 3   

24 ZAPATO TIPO 3/4 DE BOTA SIN CASQUILLO PARA CABALLERO COLOR NEGRO 
MCA. BERRENDO 

PAR 18   

25 ZAPATO TIPO BORSEGUI SIN CASQUILLO MCA. BERRENDO COLOR NEGRO. PAR 24   

26 ZAPATO TIPO BORSEGUI CON CASQUILLO MCA. BERRENDO COLOR NEGRO. PAR 19   

27 ZAPATO TIPO BORSEGUI CON CASQUILLO MCA. BERRENDO COLOR MIEL. PAR 11   

28 ZAPATO TIPO CHOCLO  SIN CASQUILLO  P/ DAMA MCA. BERRENDO COLOR 
NEGRO 

PAR 20   

29 ZAPATO TIPO CHOCLO CON CASQUILLO BOSTONIANO BERRENDO 728  PARA 
CABALLERO COLOR NEGRO. 

PAR 
20   

30 COFIAS EN TELA COLOR BLANCO, TIPO VENECIANA, PLIZADA SIN RESORTE 
(CAJA C/100 PZAS.) 

CAJA 53   

31 CINTURON DE SEGURIDAD PARA POSTE CON BANDOLA, DE CALIBRE 
GRUESO Y QUE SOPORTE UN PESO DE HASTA 150 KILOS. MCA. SUSSA O 
SUPERIOR EN CALIDAD. 

PIEZA 
6   

32 CINTURON PORTAHERRAMIENTA (CON DIVISIONES) TIPO ELECTRICISTA. PIEZA 13   

33 GOGLES TIPO AVIADOR AMARILLOS MCA. OMEGA O SUPERIOR EN CALIDAD. PIEZA 20   

34 
GOGLES DE POLICARBONO TRANSPARENTE, CERRADOS POR TODOS LADOS 
MCA. SUSSA O SUPERIOR EN CALIDAD 

PIEZA 
41   

35 GOGLES DE SEGURIDAD, DE RESPIRACION INDIRECTA, MCA. SUSSA O 
SUPERIOR EN CALIDAD 

PIEZA 13   

36 LENTE DE MICA TRANSPARENTE C/PROTECCION A LOS LADOS MCA. OMEGA 
O SUPERIOR EN CALIDAD 

PIEZA 48   

37 LENTES DE VIDRIO ENDURECIDO CLAROS MCA. SUSSA O SUPERIOR EN 
CALIDAD 

PIEZA 9   

38 LENTES DE VIDRIO ENDURECIDO VERDE OBSCURO MCA. SUSSA O 
SUPERIOR EN CALIDAD 

PAR 6   

39 LENTES PARA SOLDADOR PROFESIONAL MCA. SUSSA O SUPERIOR EN 
CALIDAD 

PIEZA 8   

40 GORRAS NEGRAS EN TELA DE GABARDINA  CON LOGOTIPO COLOR BLANCO 
AL FRENTE  Y VICERA (TIPO BEISBOLISTA).) 

PZA 
94   

41 GUANTE DE ESTAMBRE GRUESO (DE 80 GRS.) PARA FRIO MCA. DERMACARE 
O SUPERIOR EN CALIDAD. 

PAR 71   

42 GUANTE DE ALGODON CON PUNTOS PVC, MCA. DERMACARE, COLOR BEIGE 
O SUPERIOR EN CALIDAD 

PAR 153   

43 GUANTE DE ALGODON ANTIDERRAPANTE EN DORSO Y PALMA, MCA. 
DERMACARE (DE COLOR INDISTINTO) O SUPERIOR EN CALIDAD 

PAR 
76   

44 GUANTE  BLANCO DE ALGODON   PAR 74   

45 GUANTE DE CARNAZA/ALGODON (PAYACITO) MCA. DERMACARE O 
SUPERIOR EN CALIDAD, TEJIDO CON PALMA DE CARNAZA. 

PAR 
46   

46 
GUANTE DE CARNAZA CORTOS (SIN PROTECCION EN LA PALMA DE LA 
MANO) MCA. OMEGA O SUPERIOR EN CALIDAD 

PAR 
38   

47 
GUANTES DE CARNAZA P/CARGAR PESADO (CON PROTECCION EN LA 
PALMA DE LA MANO MCA. OMEGA O SUPERIOR EN CALIDAD 

PAR 
60   

48 GUANTE DE CARNAZA LARGOS MCA. OMEGA O SUPERIOR EN CALIDAD PAR 32   

49 GUANTE DE CARNAZA SUAVES (OSCARIA) MCA. OMEGA O SUPERIOR EN PAR 100   
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CALIDAD 

50 GUANTE DE HULE INDUSTRIAL EN COLOR NEGRO, DE 30CMS DE LARGO 
MCA. DERMACARE O SUPERIOR EN CALIDAD 

PAR 
7   

51 GUANTES INDUSTRIALES CON MATERIAL ALUMINIZADO, 35 CMS DE LARGO,  
PARA TEMPERATURAS DE 200 GRADOS CENTIGRADOS MCA. OMEGA 

PIEZA 
9   

52 GUANTE PARA LABORATORIO TIPO CIRUJANO (DE LATEX) PARA USO 
INDUSTRIAL CAJA C/100 PZAS MCA. DERMACARE MODELO 56-600 LIBRE DE 
POLVO 

CAJA 
22   

53 MASCARILLA DESECHABLE 3M CON FILTRO 3M 8511 PARA POLVO  (PAQ. CON 
2 PIEZAS) 

PAQ 170   

54 MASCARILLA PARA PROTECCION DE GASES TOXICOS (MEDIA CARA) MCA. 
3M, MODELO 6200/0725 (SIN CARTUCHOS). 

PIEZA 
55   

55 CARTUCHO (FILTRO) MCA. 3M MODELO 6003 PARA GASES Y VAPOR 
ORGANICO, PARA SER USADO EN MASCARILLA MARCA 3M, MODELO 
6200/0725. (Paq. con 2 piezas) 

PAQ 
48   

56 CARTUCHO (FILTRO) MCA. 3M MODELO 60925 PARA GASES 
ORGANICOS/FORMALDEHIDO, PARA SER USADO EN MASCARILLA 3M 
6200/0725 (PAQ. CON 2 PIEZAS) 

PAQ 
37   

57 PROTECTORES P/BOCA C/HULE ESPUMA COLOR NARANJA MCA. 3M O 
SUPERIOR EN CALIDAD 

PZA 47   

58 
TAPONES PARA OIDOS TIPO OREJERA, ACOJINADAS DE ESPUMA SUAVE, 
CON DIADEMA MCA. 3M O SUPERIOR EN CALIDAD 

PIEZA 
57 

  

59 TAPON PROTECTOR DE OIDOS (DESECHABLE) CON CORDON MCA. 3M O 
SUPERIOR EN CALIDAD 

PIEZA 86   

60 CUBREBOCAS DESECHABLES COLOR BLANCO CAJA CON 100 PZAS. CAJA 22   

61 GORROS DESECHABLES CAJA C/100 PZAS. BLANCOS MCA. DEMARCARE, 
TIPO VENECIANO. 

CAJA 6   

62 CHALECO DE TRABAJO CON REFLEJANTES (COLOR NARANJA) PIEZA 11   

63 PROTECTOR FACIAL TRANSPARENTE (CARETA) CON CAPACIDAD DE 90 
GRADOS DE ABATIMIENTO, VISOR DE POLICARBONATO DE 12“x18“, 
SUSPENSION DE AJUSTE DE MATRACA. 

PIEZA 
23   

64 CARETA PARA SOLDAR DE VENTANA FIJA PARA LENTES INTERCAMBIABLES, 
ROBUSTA CON SUSPENSION DE AJUSTE DE MATRACA 

PIEZA 
5   

65 GUANTE PARA LABORATORIO TIPO CIRUJANO, DE POLIETILENO CAJA C/ 100 
PARES MCA. GINE TACT 

CAJA 11   

66 ZAPATO TIPO 1/4 DE BOTA SIN CASQUILLO PARA CABALLERO COLOR NEGRO 
MCA. VAN BIEN 

PAR 
1   

67 DELANTAL DE ASBESTO (DELGADO), QUE CUBRA DEL PECHO A LAS 
RODILLAS 

PZA 
3   

68 GUANTE DE ASBESTO  PAR 5   

69 CAMISA DE MEZCILLA PARA SOLDADOR PZA 7   

70 GUANTE MCA. DERMACARE MODELO 51-810-8, 3121 EN:388 PAR 13   

71 PANTALON DE MEZCLILLA COLOR AZUL PZA 29   

72 
PLAYERA 100% ALGODON TIPO POLO, EN TELA PIQUET COLOR BLANCO, 
MANGA CORTA CON LOGOTIPO EN  COLOR AZUL REY . 

PZA 

36 

12 Leyenda 
"Organización y 
Logística" 

      
24 Con leyenda 
"Servicios Generales" 

73 JUEGO DE LENTES INTERCAMBIABLES PARA CARETA DE SOLDADOR DE 
VENTANA FIJA 

JUEGO 5   

74 BOLSA PORTA HERRAMIENTA DE 8 DIVISIONES PZA 25   

75 CHAMARRA DE MEZCLILLA C/FORRO DE BORREGA C/LOGO AL FRENTE PZA 13   

76 
BATA AZUL MARINO 100% ALG.C/LOGOTIPO COLOR BLANCO MANGA LARGA, 
LARGA A LA RODILLA Y BOT, AZULES AL FRENTE, LOGOTIPO DE 5X5 CMS. 

PZA 2   
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NOTAS COMPLEMENTARIAS DEL ANEXO NO. 1 
Y ALCANCE DEL SUMINISTRO 

 
1.- RESPETAR EL ORDEN DE LAS PARTIDAS, NO AGREGAR NI ELIMINAR CONCEPTOS, EN CASO DE NO COTIZAR 
ALGUNA PARTIDA INDICAR EN LA COLUMNA DE OBSERVACIONES “NO COTIZA” Y EN LA DEL PRECIO PONER 
$0.00. 
 
2.- EL LOGOTIPO DEBERA SER BORDADO EN COLOR AZUL, CON LA MEDIDA 7CM X 7 CM. COLOCADO EN LA PARTE 
IZQUIERDA DE LA PRENDA. EL LOGOTIPO DEBERA SER EN CONTRASTE AL COLOR DE LA PRENDA. 
 
3.- EN  LAS PARTIDAS SE ACEPTARA UNA SÓLA PROPUESTA POR ARTÍCULO, SE REQUIEREN ARTÍCULOS DE 
CALIDAD ACEPTABLE, POR TAL MOTIVO SE ESPECIFICA LA MARCA SOLICITADA YA QUE POR EXPERIENCIA DE 
AÑOS ANTERIORES, ESTOS ARTICULOS SON DE CALIDAD GARANTIZADA Y ASI LO SOLICITAN LOS USUARIOS. LA 
CONVOCANTE SE RESERVARÁ EL DERECHO DE ACEPTACIÓN DE LOS BIENES SEGÚN LA CALIDAD DE LOS 
MISMOS. NO SERA NECESARIO PRESENTAR MUESTRAS DE PRODUCTOS ORIGINALES.  
 
4.- LA ENTREGA SE REALIZARA EN UNA SOLA EXHIBICION DE ACUERDO AL CONTRATO Y/O PEDIDO QUE SE 
FINQUE SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 4.1 DE LAS PRESENTES BASES.  
 
5.- PARA FACILITAR LA CAPTURA DE LA INFORMACIÓN, ADICIONALMENTE A LA PROPUESTA EN PAPEL, SE 
DEBERA ENTREGAR UN CD CON  LA RELACION DEL ANEXO 1 Y 2 (EN EXCEL) EN EL SOBRE QUE LE 
CORRESPONDA A CADA UNO. EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE EL DISCO Y EL DOCUMENTO IMPRESO, SE 
TOMARÁ COMO BUENO EL DOCUMENTO ORIGINAL FIRMADO. EL DISCO UNICAMENTE ES PARA APOYO DE 
CAPTURA. 

 
CONDICIONES DE LA PROPUESTA 

 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA 
(DEBERA SER POR EL TIEMPO QUE DURE EL 
CONTRATO A PARTIR DE LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS). 

 

TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES 
(NO DEBERÁ DE EXCEDER EL PLAZO 
ESTABLECIDO EN EL PUNTO 4.1 DE LAS BASES). 

 

FORMA DE PAGO: 
(NO DEBERÁ DE EXCEDER EL PLAZO 
ESTABLECIDO EN EL PUNTO 8.3 DE LAS BASES). 

 

GARANTIAS 
(DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 
4.7) (SI SON DIFERENTES PARA CADA 
ARTICULO, ESPECIFICARLAS) 

 

  
 
 

RAZON SOCIAL:__________________________ 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL_____________________________ 

 

 
FIRMA:__________________________________ 
 
FECHA:__________________________________ 

 

 
 
 
NOTA: DEBERAN FIRMARSE AUTOGRAFAMENTE TODAS LAS HOJAS QUE SE GENEREN NO MENCIONAR 
PRECIOS, NI COMISIONES, NI DESCUENTOS. 
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ANEXO NO. 2 
UNIFORMES Y PRENDAS DE PROTECCION PARA TRABAJADORES 

PROPUESTA ECONOMICA 

 

 

 
CONDICIONES DE LA PROPUESTA 

 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA (DEBERA SER POR EL TIEMPO QUE DURE EL CONTRATO A PARTIR 
DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS). 

CONDICIONES DE PAGO (CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 8 DE LAS BASES.) 

DESCUENTOS (UNICAMENTE EN EL CASO QUE EL PROVEEDOR OFREZCA 
ALGUN TIPO DE DESCUENTO) 

     
 

 
RAZON SOCIAL:__________________________ 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL_____________________________ 

 
MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA 
OFERTADA (INCLUYE IVA.)  
$________________________ 
IMPORTE CON 
LETRA___________________ 
__________________________________
___ 

 
FIRMA:__________________________________ 
 
FECHA:__________________________________ 

 

 

 
PARTI 

DA 

 
D E S C R I P C I O N 

 
UNIDAD 

 
CANTIDAD 

 
PRECIO 

UNITARIO 

 
SUB-

TOTAL 

 
IVA 

 
IMPORTE 
INCLUYE 

IVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 

 TOTAL DE PARTIDAS 
COTIZADAS 

 IMPORTES $    

 IMPORTE CON LETRA 
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ANEXO NO. 3 
“FORMATO PARA ACREDITACION DE PERSONALIDAD”  

(Articulo 36 fracciones I y II del Reglamento y Punto 8 tercer párrafo, del Acuerdo que establece la documentación que las 
Dependencia y Entidades de la Administración Pública podrán requerir a los Proveedores, para que estos acrediten su  

personalidad en los procedimientos de Licitación Publica 

(Nombre), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente 
verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente concurso, a 
nombre y representación de: (Persona moral). 
No. de concurso: _________________________  No. de empleados: ________________________ 
 
 

Registro Federal de Contribuyentes:     

Domicilio:       

Calle y número:       

Colonia:    Delegación o municipio:  

Código postal:    Entidad Federativa:   

Teléfonos:    Fax:   

Correo electrónico:      

No. De la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:  Fecha:  

Nombre, número y lugar del Notario Público  ante el cual se dio fe de la misma:   

Relación de accionistas:      

Apellido Paterno:  Apellido Materno:  Nombre(s):   

Descripción del objeto social:      

Reformas al acta constitutiva:      

Nombre del Apoderado o Representante Legal:  

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:  

Escritura Pública número:   Fecha:   

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cuál se otorgó:   

              
 

Tonantzintla, Pue., a    de ___________ de 20_ 
Protesto lo necesario 

 Firma 
 
 

Nota: el presente formato podrá ser reproducido por cada concursante en el modo que estime conveniente en papel 
membretado, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado 
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ANEXO NO. 4 
MODELO DE FORMATO DE LA CARTA 

 DECLARACIÓN PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL 
 CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE. 

 
PARA UNA MAYOR CLARIDAD Y ENTENDIMIENTO DE LA MANIFESTACION INVOCADA EN EL PRESENTE 
ANEXO  SE TRANSCRIBE A CONTINUACION LO ESTABLECIDO EN LO CONDUCENTE A LA REGLA I.2.1.17 
 
Miércoles 29 de abril de 2009        DIARIO OFICIAL  
 
RESOLUCION Miscelánea Fiscal para 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2009 
 
Contrataciones con la Federación y entidades federativas 
I.2.1.17. Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, cuando la 

Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, 
así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, 
arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, 
cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, se observará lo siguiente, según corresponda: 
I. Por cada contrato, las dependencias y entidades citadas exigirán de los contribuyentes con 

quienes se vaya a celebrar el contrato, les presenten documento actualizado expedido por el 
SAT, en el que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 Para efectos de lo anterior, los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, 
deberán solicitar la opinión sobre el cumplimento de obligaciones conforme a lo siguiente: 
1. Presentar solicitud de opinión por Internet en la página del SAT, en la opción  

“Mi portal”. 
2. Contar con clave CIECF. 
3. En la solicitud deberán incluir los siguientes requisitos: 

a. Nombre y dirección de la dependencia en la cual se licita. 
b. Monto total del contrato. 
c. Señalar si el contrato se trata de adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de 

servicios u obra pública. 
d. Número de licitación o concurso. 

 El contribuyente solicitante con el acto de registrar su solicitud en la página de Internet del 
SAT para efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, 
manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
a) Han cumplido con sus obligaciones en materia de inscripción al RFC, a que se 

refieren el CFF y su Reglamento, la situación actual del registro es activo y 
localizado. 

b) Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto 

de la presentación de la declaración anual del ISR por el último ejercicio fiscal que se 
encuentre obligado. 

c) Que no tienen créditos fiscales determinados firmes a su cargo por impuestos 

federales, distintos a ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el ISR, 
IVA, IMPAC, IETU, IDE, impuestos generales de importación y de exportación 
(impuestos al comercio exterior) y sus accesorios. Así como créditos fiscales 
determinados firmes, relacionados con la obligación de pago de las contribuciones, y 
de presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones o expedición de 
constancias y comprobantes fiscales. 

d) Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a 

plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su 
cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del CFF. 

e) En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no han incurrido en las 

causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF. 
4. En el caso que existan créditos fiscales determinados firmes manifestará que se 

compromete a celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagarlos con los 
recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra 
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pública que se pretenda contratar, en la fecha en que las citadas autoridades señalen, en 
este caso, se estará a lo establecido en la regla II.2.1.9. 

II. La ALSC que corresponda al domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios, emitirá 

opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales indicadas a través del portal de Internet 
del SAT, para los efectos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público o de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, según sea el 
caso, a más tardar en los 20 días siguientes a la recepción de la solicitud de opinión, salvo en los 
casos en que el contribuyente se hubiera comprometido a celebrar convenio con las autoridades 
fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, 
prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar los créditos fiscales firmes que 
tengan a su cargo, supuesto en el cual la opinión se emitirá a más tardar en los 30 días 
siguientes a la de la solicitud de opinión. Dicha opinión se hará también del conocimiento de la 
Dependencia o entidad de que se trate. 

III. En caso de detectar el incumplimiento de obligaciones fiscales a que se refiere esta regla o de la 

existencia de créditos fiscales determinados firmes o del incumplimiento de garantizar 
debidamente el interés fiscal, la ALSC mediante comunicado a través de la página del SAT 
notificará al contribuyente las omisiones detectadas y éste contará con 10 días para manifestar 
ante dicha ALSC lo que a su derecho convenga. La autoridad fiscal procederá a emitir la opinión 
correspondiente, conforme a lo siguiente: 
a) Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, comprueba el pago de 

los créditos, el cumplimiento de sus obligaciones fiscales o realiza la aclaración o pago de 
los créditos fiscales respectivos ante la Administración que le haya notificado las omisiones, 
una vez validado el cumplimiento, la autoridad fiscal, podrá emitir opinión en sentido 
favorable dentro del plazo de 20 días indicado en la fracción II de la presente regla. 

b) Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el primer párrafo de esta fracción, no 

atiende o no aclara las inconsistencias señaladas o en su caso si de la información o 
documentación presentada se detecta la persistencia del incumplimiento de las 
obligaciones fiscales, la autoridad fiscal emitirá opinión en sentido negativo, vencido el 
plazo de 10 días que se le otorgó. 

c) Cuando el contribuyente manifieste su interés de celebrar convenio para pagar sus créditos 

fiscales determinados firmes, con los recursos que se obtengan por la enajenación, 
arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, las 
autoridades fiscales emitirán oficio a la unidad administrativa responsable de la licitación, a 
fin de que esta última en un plazo de 15 días, mediante oficio, ratifique o rectifique los datos 
manifestados por el contribuyente. Una vez recibida la información antes señalada, la 
autoridad fiscal le otorgará un plazo de 15 días al contribuyente para la celebración del 
convenio respectivo, en los términos de lo señalado por la regla II.2.1.9., emitiendo la 
opinión dentro de los 30 días a que se refiere la fracción II de esta regla. 

 La opinión prevista en esta fracción, así como el documento al que se hace referencia en la fracción I, 
se emite para fines exclusivos del artículo 32-D del CFF, considerando la situación del contribuyente 
en los sistemas electrónicos institucionales del SAT, y no constituye resolución en sentido favorable al 
contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o pagados. 

 Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el 
RFC, ni los avisos al mencionado registro y los contribuyentes que no hubieran estado obligados a 
presentar, total o parcialmente, la declaración a que se refiere la fracción I, numeral 3, inciso b) de esta 
regla, así como los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar declaraciones 
periódicas en México, asentarán estas manifestaciones en la solicitud a que se refiere el primer párrafo 
de la citada fracción. 

 Para los efectos de esta regla, tratándose de créditos fiscales determinados firmes, se entenderá que 
el contribuyente se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales entre otros, si a la fecha de 
presentación de la solicitud a que se refiere la fracción I, se ubica en cualquiera de los siguientes 
supuestos: 
a) Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos. 
b) Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del CFF. 
c) Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se 

encuentre garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales. 
 Es responsabilidad del contribuyente solicitante de la opinión, verificar mediante consulta en la página 

de Internet del SAT, en la opción “Mi portal”, la respuesta o la solicitud de información adicional que 
requiera la autoridad, a partir de la fecha sugerida que se informa en el acuse de la solicitud de 
servicio. 

 CFF 32-D, 65, 66-A, 141, RMF 2009 II.2.1.9. 
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ANEXO NO. 5 
Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE) 
(Oficio circular SACN/300/148/2003 de fecha 3 de septiembre de 2003) 

 

 
El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del 
gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico  (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 
transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y 
privado. 
 
Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o 
den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. 
Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por 
las contrataciones gubernamentales. 
 
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las 
recomendaciones emitidas por ésta y en caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de 
evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros: 

 

 La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 
 

 El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención. 
 
El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la 

atracción de inversión extranjera. 
Las responsabilidades del sector público se centran en: 

 Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 

 Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores 
comprometidos en su cumplimiento. 

 Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero 
y extradición). 

 
Las responsabilidades del sector privado contemplan: 

 Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores 

prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de 
mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para 
obtener beneficios particulares o para la empresa. 

 Los contadores públicos: realizar auditorías: no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y 

transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, 
transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros 
contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales. 

 Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre 

ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas. 
 
Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las 

recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo 
de dinero o bienes. 
 
Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado 
independientemente de que el funcionario sea acusado o no.  Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero 
también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de 
transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 
 
El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el 
acto de cohecho haya sido cometido. 
En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos 
contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la 
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convención y por  tanto la comisión de actos de corrupción. 
 
Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos: 
 “Artículo 222 
Cometen el delito de cohecho: 
 
I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, 

dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto 
relacionado con sus funciones, y  

 
II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se 

mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto 
relacionado con sus funciones. 

 
Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres 
meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal 
en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión públicos. 
 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de 
prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento 
de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 
 
En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se 
aplicarán en beneficio del Estado. 
Capítulo XI 
Cohecho a servidores públicos extranjeros 
Artículo 222 bis 
 
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para 
otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, 
prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios: 
 

I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución 
de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión: 

II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o  resolución de cualquier asunto que 
se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar 
a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al 
empleo, cargo o comisión de este último. 

 
Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente o ocupe un 
cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado 
extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier 
orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales. 
 
Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 
de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o 
disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del 
cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.” 
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ANEXO NO. 6 
MODELO DE FIANZA 

 
Para garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos de adquisiciones y/o 
pedidos, o servicios, así como la debida calidad o buen funcionamiento de los bienes o servicios prestados. 

 
Nombre o razón social de la Afianzadora 

Se constituye fiadora hasta por la suma de $_____(monto de la fianza con número y letra)_____ ante, a favor y a 
disposición del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica para garantizar por ___(nombre del proveedor y 
domicilio)___ el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato 

y
/o pedido Nº ________________ de 

fecha ______________________ y de los anexos, así como la calidad de los bienes o servicios objeto del mismo 
celebrado entre el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica y nuestro fiado. 
 
El contrato 

y
/o pedido citado tiene por objeto _________________________________ y su monto asciende a la 

cantidad de $ ____(monto del pedido con número y letra)____. 

 
Esta fianza garantiza la ejecución y cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones del contrato 

y
/o pedido 

garantizado y de sus anexos, así como de la calidad y buen funcionamiento de los bienes o servicios contratados, por 
parte de nuestro fiado. Contrato o pedido que deberá ser ejecutado en el plazo de ______ días de calendario, 
contados a partir de la fecha en que el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica dé al fiado la orden de 
iniciar el objeto del mismo, para lo cual el fiado deberá notificar a esta Afianzadora la fecha del inicio, sin que la falta de 
notificación afecte la validez de esta póliza. 
 
En caso de que sea necesario prorrogar el plazo señalado o conceder esperas para la ejecución total de los trabajos o 
la prestación de los servicios objeto del contrato 

y
/o pedido garantizado y sus anexos, esta Compañía Afianzadora 

consiente que la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con las prórrogas o 
esperas otorgadas hasta en un 20% de la vigencia original del contrato y/o pedido. 
 
En el supuesto de que dicho plazo se exceda en cualquier porcentaje, será necesario que esta afianzadora otorgue su 
anuencia por escrito para continuar garantizando las obligaciones contraídas por nuestro fiado. 
 
Esta fianza garantiza la total ejecución y cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones objeto del contrato 

y
/o 

pedido, aún cuando parte de ellas se subcontraten y garantiza también el pago de lo indebido que supone que el 
Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica efectúe un pago por error, sin existir obligación alguna para 
hacerlo. Esta fianza se expide de entera conformidad con las cláusulas del contrato 

y
/o pedido garantizado. 

Esta fianza garantiza igualmente, la calidad de los materiales y servicios prestados, acorde con los términos, 
condiciones y especificaciones establecidos en el contrato y/o pedido garantizado y responde del buen funcionamiento 
de los  servicios prestados por un período de 12 (doce) meses a partir de que queden en operación o se concluya el 
servicio prestado, ó 18 (dieciocho) meses después de la entrega de los bienes en su destino final a total satisfacción 
de el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, y responde por la reparación de vicios ocultos o defectos 
de los bienes muebles que resulten 

y
/o de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido nuestro fiado. 
 
La fianza garantiza así mismo el correcto funcionamiento de los bienes o servicios objeto del contrato y/o pedido 
garantizado, aún cuando parte de ellos se hubieran subcontratado y se expide de conformidad con dicho contrato y/o 
pedido y sus anexos. 
 
El pago de esta fianza es independiente del que se reclame al fiado por concepto de penas convencionales estipuladas 
en el contrato garantizado. Esta fianza no es excluyente de la exigibilidad que el beneficiario haga valer en contra de 
nuestro fiado por cualquier incumplimiento derivado del contrato que pueda exceder del valor consignado en esta 
póliza. 
 
La Compañía Afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución que elija el beneficiario de entre los 
establecidos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, el beneficiario dispondrá de un término de diez meses para 
formular la reclamación de esta póliza, para las obligaciones derivadas del cumplimiento del contrato y/o pedido y de 6 
(seis) meses para las obligaciones relacionadas con la calidad del bien o servicio prestado, el que se computará a 
partir de su exigibilidad y la afianzadora se compromete a pagar hasta el 100% del importe garantizado en caso de 
incumplimiento del contrato y/o pedido. 
 
Esta Compañía Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se integre 
la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito al Instituto Nacional de Astrofísica, 
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Óptica y Electrónica las razones, causas o motivos de su improcedencia. Esta Afianzadora se obliga a pagar la 
presente fianza independientemente de que su fiado interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden 
administrativo o no judicial, por lo que el pago no se encontrará supeditado a la resolución respectiva, siempre y 
cuando el fiado lo haya aceptado expresamente en el contrato y/o pedido garantizado. 
 
Las obligaciones derivadas del cumplimiento de esta fianza se extinguirán automáticamente una vez transcurridos 10 
(diez) meses contados a partir del vencimiento del plazo pactado para la ejecución y prestación total de los servicios 
objeto del contrato 

y
/o pedido garantizado y de sus prórrogas y esperas o a partir de la fecha del incumplimiento del 

fiado, sí es anterior al vencimiento del plazo indicado y sí es causa de rescisión anticipada del contrato; sin que se 
hubiera presentado reclamación en dicho plazo y 6 (seis) meses después de transcurridos los 12 (doce) meses ó 18 
(dieciocho) meses respectivos, para presentar la reclamación inherente a la calidad o buen funcionamiento de los 
bienes o servicios prestados. 
 
Fin de texto. 
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ANEXO 7  

MODELO DE CONTRATO 
CONTRATO DE ADQUISICION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL DE 
ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRÓNICA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
_____________________________________, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL INSTITUTO” Y POR LA OTRA, LA EMPRESA 
DENOMINADA ________________________________________________  REPRESENTADA POR 
___________________, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA, “EL PROVEEDOR”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

 
D E C L A R A C I O N E S 

 
I.- Declara “El Instituto”, por conducto de su representante: 

 
A.- Que es un organismo descentralizado de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado 

por decreto presidencial del doce de noviembre de mil novecientos setenta y uno y declarado Centro Público de Investigación 
mediante decreto presidencial del día treinta de agosto de dos mil. Así como su reestructuración publicada en el Diario Oficial 
de la Federación, el 13 de octubre de 2006, en la cual se establece la autonomía de decisión técnica, operativa y 
administrativa. 
 

B.-_____________________________, acredita su personalidad, con el testimonio notarial número once mil 
quinientos dieciseis de fecha veintiuno de marzo de dos mil siete, pasado ante la fe de la Lic. María Emilia Sesma Téllez, 
notario público número tres, de los de la ciudad de Cholula, Pue., de donde se desprende que cuenta entre otras, con 
facultades para Actos de Administración y las mismas no le han sido limitadas ni revocadas hasta la fecha. 

 
C.- Que señala como domicilio para los fines del presente contrato, el ubicado en, calle Luis Enrique Erro Número 

Uno, en Santa María Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Estado de Puebla.  
 
D.- Que cuenta con registro federal de contribuyentes número INA-711112-IN7. 
 
E.- La adquisición se realizó mediante el procedimiento de -------------------------------------------------------------------

Asimismo, atendiendo lo dispuesto en el último párrafo del artículo 42 de la misma ley, relativo al impulso y apoyo a las 
micro, pequeñas y medianas empresas.  
  

F.- Que cuenta con Recursos Económicos suficientes para cubrir el pago derivado del presente contrato, del 
presupuesto de Recursos Fiscales autorizado para el ejercicio 2010  a “EL INSTITUTO”, en la partida presupuestal  
______________.   
 

G.- Ser su voluntad y deseo el contratar con “El Proveedor”, en los términos y condiciones que a continuación se 
detallan. 

 
H.- Que designa al Departamento de __________, como enlace entre “EL INSTITUTO” y “El Proveedor”  para la 

entrega total de los bienes, quien mediante sus propios Controles supervisará la entrega con facultad suficiente.  
 
 I.- EL INSTITUTO”  manifiesta que para la consecución de las metas que tiene encomendadas en sus objetivos, 

requiere de la adquisición de ------------------------------------------------------------------ objeto del presente contrato. 
 

 
II.- Declara “El Proveedor”, en su carácter de representante legal: 

 
A.- Que es persona Moral legalmente constituida conforme a las leyes de la República Mexicana, según se hace 

constar mediante Acta Constitutiva  No. --------- de fecha -- de ------  de -----, pasada  ante la Fe del  Lic. -------------, Notario 
Público No. ---- de la Ciudad de -----------. 
 

B.- Encontrarse registrado en la SHCP como persona ------------ y que su Registro Federal de Contribuyentes, es el 
número  ---------------------------------------- 
 
 C.- Que señala como domicilio legal el ubicado en -----------------------------------------------------------. 
  

D.- Que cuenta con los elementos y experiencia suficientes para proveer el servicio materia del presente contrato, 
así como con el material físico y humano para llevar a cabo, las encomiendas solicitadas. 
  

E.-Que su objeto social es:  
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F.- “El Proveedor”  manifiesta que se encuentra clasificado en base a la estratificación, como ------------------- 

empresa, según el Artículo 3 fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, pequeña y mediana 
empresa.  

 
G.- Manifiesta   , que acredita su personalidad con el instrumento Notarial No. ----------, de 

fecha -- de -------- de --------, pasado ante la fe del Lic. ------------------, de la Notaria Pública No. ------ de la Ciudad de -------------
-----------,  agregando que cuenta con las facultades suficientes para obligar a su representado en los términos y condiciones 
del presente contrato y que las mismas a la fecha, no le han sido disminuidas ni revocadas en forma alguna. 
 

H- PROTESTA EN TERMINOS DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS: Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de sus miembros desempeña 
empleo, cargo o comisión en el servicio público de la Administración Pública Federal, y asimismo, ninguno de ellos se 
encuentra inhabilitado en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos en 
el artículo 8 fracción XX. 

 
   I.- SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 31 FRACCION XXIV, 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO: El representante Legal de la empresa manifiesta que no se 
encuentra en ninguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. NOTA: Esta manifestación fue verificada en la página electrónica de la Secretaria de la Función Pública (funcionpublica.gob.mx), en 

la sección de “Empresas Sancionadas”, en el directorio de  proveedores y contratistas  sancionados imposibilitados para prestar sus 
servicios en la Administración Pública Federal y Gobiernos de los Estados. A  la fecha de consulta, no apareció en el directorio. 

 
J).- DE  LAS OBLIGACIONES   FISCALES:  Que de acuerdo  con  el  Decreto de Reformas por el que se 

modifican diversas leyes fiscales y otros ordenamientos federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 01 de Julio 
de 2008, que ha cumplido con sus obligaciones en materia de RFC, que se refieren el código y su reglamento. 

 
Asimismo, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de 

conformidad con la regla I.2.1.17 de la Resolución Fiscal para 2009, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
abril de 2009, deberá presentar en un plazo no mayor a 5 días hábiles a la firma del contrato, el “ACUSE DE RECEPCION” 
con el que compruebe que realizó ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT) la solicitud de opinión prevista en la 
regla citada. 

 
K.- Declara “El Proveedor” que conoce la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y 

que acepta que el presente contrato el cual se encuentra regulado por dicha Ley y la normatividad que aplique. 
 
 L.- Ser su voluntad y deseo el contratar con “El Instituto”, en los términos y condiciones que a continuación se 

detallan: 
 

 
III.- Ambas partes declaran: 

 
A).- Que se reconocen mutuamente su personalidad, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 B).- Que es su voluntad celebrar el presente contrato, sobre las condiciones establecidas en el presupuesto que se 
ha presentado en ------------------------------------ y el cual corre agregado como anexo número uno, en obvio de repeticiones y 
que es reconocido por ambas partes, de conformidad con las siguientes: 

 
 

C L A U S U L A S 

 
 Primera.- Objeto del Contrato.- “El Proveedor”, se obliga a proveer a “El Instituto” “El los bienes  

correspondiente a las partidas Nos. -------------------------------, de ------------,de acuerdo a las especificaciones de la ----------------
---- mismo que da por reproducida en obvio de repeticiones. La omisión de algún aspecto en particular es involuntaria por lo 
que en todo momento regirán también la oferta presentada así como las especificaciones de las bases del concurso en 
referencia.  
 
 Segunda.- Contraprestación.- “El Instituto”, se compromete pagar a “El Proveedor”, por los bienes adquiridos 
la cantidad de $------------- (--------------- Mil --------------------- Pesos --/100 M.N.) más $----------- (-------- Mil --------------- Pesos --
/100 M.N.) correspondiente al IVA, haciendo un total a pagar de $----------- (------------  Mil ------------------   Pesos --/100 M.N.). 
 
 Tercera.- Modificación en cantidades adicionales.- La cantidad a que se refiere a la cláusula anterior, podrá ser 
modificada si se realizan adquisiciones adicionales, no previstas en el presupuesto. Dichas modificaciones al mismo, se harán 
tomando como base los precios unitarios considerados en el presupuesto original y se formalizará mediante convenio expreso. 
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Cuarta.- La forma de pago.- El pago se efectuará en la Caja General de “El Instituto” en pesos mexicanos, quince 

días naturales posteriores a la entrega de los bienes, previa aceptación de la documentación para trámite de pago en las 
oficinas del Departamento. de Recursos Materiales, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, de que los bienes 
han sido recibidos a satisfacción de “El Instituto”. 
 

  Quinta.-Tiempo de entrega.- “El Proveedor” entregará los bienes a “El Instituto”, en un plazo de  - semanas 
contadas a partir en “El Instituto” solicitó por escrito vía contrato o pedido los bienes que se requieran al fincamiento de cada 
pedido hasta cubrir la totalidad de los mismos.   

 
Sexta.- Lugar de entrega.- “El Proveedor” entregará los bienes en el Almacén General, ubicado en las 

instalaciones de “El Instituto” con domicilio en Luis Enrique Erro No.1, Santa María Tonantzintla, Municipio de San Andrés, 
Cholula, Pue., los días lunes, miércoles y viernes, con un horario de 09:00 a 14:00 Hrs.  
 
          Séptima.- Identificación de los bienes.- La entrega deberá ser mediante factura original, identificando ampliamente 
cada artículo, indicándose la descripción, la cantidad, costo unitario y total, No. de pedido, respetando el orden y la descr ipción 
de las partidas contenidas en el mismo.  
 
 Octava.- Transporte de los bienes.- El transporte de los bienes será con cargo y  cuenta de “El Proveedor” y será 
con las unidades de transporte y el personal del mismo, así como el aseguramiento de los mismos hasta su total entrega en el 
Almacén General y que éstos sean recibidos de conformidad por “El Instituto”.  Por lo anterior, no se aceptará condición 
alguna en cuanto a cargos adicionales por concepto de fletes, maniobras de carga y descarga o alguna otra derivada de la 
entrega de los bienes. 
Los bienes deberán protegerse adecuadamente para evitar que se dañen en su transportación y almacenamiento y hasta el 
momento de su recepción ya que no serán recibidos por “El Instituto”  en caso de encontrarse en mal estado es imputable a 
“El Proveedor”.  
  

Novena.- Empaques.- “El Proveedor”, se compromete con el “El Instituto” a que la forma de empaque que 
utilizara, será la necesaria para entregar los bienes en condiciones óptimas de envase y embalaje que preserven su calidad, 
durante el transporte, entrega y almacenaje sin merma de vida útil.  

 
Décima.- Aseguramiento de los bienes.- “El Proveedor” deberá asegurar los bienes desde el lugar de origen 

hasta su arribo a las instalaciones del Almacén General de “El Instituto”. Los seguros deberán contratarse con cargo y 
responsabilidad de “El Proveedor”. 

 
Décima Primera.- Devoluciones y Garantías sobre los bienes.- “El Instituto” podrá hacer devoluciones a “El 

Proveedor” y éste tendrá la obligación de aceptarlas, cuando se comprueben deficiencias en la calidad de los bienes, 
desperfectos o discrepancias en el(los) bien(es) a entregar o incumplimiento en las especificaciones establecidas por “El 
Instituto”, se procederá al rechazo de los bienes dentro del período de garantía debiéndose notificar a “El Proveedor” dentro 
de los 5 días hábiles posteriores al que se haya percatado el defecto o vicio oculto, comprometiéndose “El Proveedor” a 
efectuar la reposición correspondiente en un lapso de 5 días hábiles, contados a partir de la devolución; en caso de que “El 
Proveedor” no restituya los bienes, éste se obliga a pagarle a “El Instituto” los bienes a valor presente. De no atenderse 
esta situación, “El Instituto” podrá aplicar penas convencionales establecidas en la cláusula décima cuarta. NOTA: LOS 
GASTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA DEVOLUCIÓN CORRERÁN POR CUENTA DEL PROVEEDOR. 

 
Décima Segunda.- Impuestos.- Todo impuesto y/o derecho causado con motivo de la adquisición de los bienes 

ofertados, será a cargo de “El Proveedor”. “El Instituto” únicamente pagará el importe correspondiente al Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) mismo que se desglosará al totalizar la oferta. Los comprobantes que presente “El Proveedor” 
deberán contener los requisitos establecidos en el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento.     

 
Décima Tercera.- Garantía de Cumplimiento.- "El Proveedor", Se obliga a presentar garantía de cumplimiento 

de contrato mediante fianza o cheque certificado a favor de “El Instituto”  por el 10% del monto del contrato o pedido 
adjudicado antes de IVA dentro de los siguientes 10 días posteriores a la firma del contrato o pedido. Cabe señalar que si 
entrega los bienes dentro 10 días naturales después de la firma del contrato o pedido podrá no presentar dicha garantía.   

 
Décima Cuarta.- Penalización.- “El Proveedor” se hará acreedor a la aplicación de penas convencionales por parte 

de “El Instituto” cuando se presente lo siguiente: 
 

 Por cada día hábil de retraso en la entrega de los bienes, el concursante acepta pagar como pena convencional el 2% 
sobre el importe de los bienes no entregados (importe sin IVA) con un máximo de acumulación del 10% del contrato.  

 Por cada día hábil de retraso en la reposición de los bienes devueltos, el concursante acepta pagar como pena 
convencional el 2% el importe de los bienes no entregados (importe sin IVA) un máximo de acumulación del 10% del 
contrato. En cuyo caso, aplicará la rescisión del contrato. 

 Las penalizaciones se calcularán sobre el importe de los bienes no entregados. 
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 Para cubrir las penalizaciones, el proveedor deberá presentar en la Caja General del INSTITUTO, nota de crédito, 
efectivo, cheque certificado o de caja por el importe total de la penalización, a favor del INAOE, posteriormente deberá 
entregar copia de dicho pago a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales ya que será requisito 
para liberar el pago correspondiente. 

 La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados al INSTITUTO con motivo de dicho 
incumplimiento. 

 
Décima Quinta.- Relación Laboral.- Queda entendido y convenido que “El Proveedor”, será el único responsable de 

cualquier conflicto laboral planteado por sus trabajadores durante la entrega de los bienes, excluyendo desde ahora cualquier  
relación como patrón sustituto que pudiera existir, dejando sin responsabilidad alguna a “El Instituto”, y/o representantes 
legales o cualquier otro personal administrativo o docente que sea parte integrante de éste, obligándose “El Proveedor”, a 
dejar en todo caso, a salvo los derechos de “El Instituto”. 

 
Décima Sexta.- Rescisión del Contrato.- Se procederá a la Rescisión del Contrato cuando: 

 No otorgue la entrega de los bienes.  materia del contrato. 

 Por falta de calidad en la entrega de los bienes, objeto del contrato. 

 Incumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato. 

 Si se comprueba que la información solicitada es falsa, parcial o totalmente. 

 Cuando las penalizaciones lleguen al tope del 10%. 

 El INSTITUTO se reserva el derecho de rescindir el contrato cuando por la gravedad de un problema, así lo amerite. 

 En los casos no expresamente señalados en el texto de estas bases de concurso, el INSTITUTO hará aplicables  
las distintas sanciones establecidas en la LAASSP y disposiciones legales vigentes. 
 

Décima Séptima.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 68-A del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en el 
INAOE, con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen, podrán solicitar a “El Proveedor” información 
y/o documentación relacionada con los contratos o pedidos, por lo que el “Proveedor” deberá proporcionar la información 
que en su momento se requiera. 

 
Décima Octava.- Información solicitada por el Órgano Interno de Control.-  Con el fin de dar cumplimiento al 

artículo 68-A del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Secretaría de la 
Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INAOE”, con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que se 
practiquen, podrán solicitar a “El Proveedor” información y/o documentación relacionada con los contratos o pedidos, por lo 
que “El Proveedor” deberá proporcionar la información que en su momento se requiera. 
 

Décima Octava.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las partes contratantes 
están de acuerdo en someterse desde ahora, a la Jurisdicción y Competencia de los Tribunales de la Ciudad de Puebla, 
Pue., renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros o 
cualquier otra causa, que afectara en su esencia, parcial o total, el contenido y buen funcionamiento de este contrato y a los 
lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector 
Público, su reglamento y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables. 
 
Leído que fue el presente contrato y conscientes del contenido y alcance de los términos, condiciones, derechos y 
obligaciones que se contraen en el mismo, las partes contratantes lo firman y ratifican de buena fe en Santa María 
Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Estado de Puebla, México, a los -----------  días del mes de --------- de dos mil 
---------. 

 
          

EL INSTITUTO NACIONAL DE                     -------------------------------------------- 
  ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA   ---------------------------, S.A. DE C.V.                             
 
 
           

 ___________________________________   ___________________________ 
            
      Director de Administración y Finanzas                         Representante Legal. 
 
 
ANEXOS:  

 PROPUESTA  ECONOMICA PRESENTANDA POR EL PROVEEDOR.  
 CARTAS DE MANIFESTACIONES de  “El Proveedor” 
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ANEXO NO. 8 
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

FECHA____________ 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA 
 
Lic. Oscar G. Escobar Franco 
Director de Administración y Finanzas 
Presente. 

El suscrito  -------------- en su carácter de (apoderado) o (representante legal) de la empresa  ---------------- , lo que 
acredito en términos de la escritura pública número ------- , de fecha ---------, pasada ante la fe del Lic. -------------, 
notario público número --- de la ciudad de --------, en relación al concurso bajo el procedimiento de invitación a cuando 
menos tres personas de carácter nacional número…………, convocada por el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica 
y Electrónica para la adjudicación del contrato para la adquisición de Uniformes y Prendas de Protección para los 
Trabajadores para el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica ubicado (a) en calle Luis Enrique Erro No. 
1, Santa María Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Pue. manifiesto bajo protesta de decir verdad, lo 
siguiente:  
a)  Que para intervenir en el acto de presentación y apertura  de proposiciones cuenta con facultades suficientes para 

comprometerse por si o por su representada. (Artículo 29 Fracción. VI de la Ley) 
b) Que conoce el contenido de las presentes bases de participación y sus anexos, que está de acuerdo en participar en 

el concurso y cumplirá con todos y cada uno de los requisitos y las condiciones establecidas en las mismas, así 
como en las aclaraciones asentadas en el acta de Junta de Aclaraciones. 

c) Que no se encuentra en alguno de los supuestos señalados en los artículos  50  Y 60 antepenúltimo párrafo de la 
Ley. (Artículo 29 fracción VIII  de la Ley y 30 Fracción III del Reglamento) 

d) Que no se encuentra en el supuesto señalado en el artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

e) Que su representada es de nacionalidad mexicana.  (Artículo 28, del Reglamento) y que el objeto social de la 
empresa se relaciona directa y preponderantemente con el servicio que se solicita. 

f) Que los bienes ofertados son producidos en México y que incluyen cuando menos un 50% de grado de contenido 
nacional, de igual manera deberá manifestar que para efectos del segundo párrafo del artículo 28 fracción I de la 
LAASSP que proporcionará a la Secretaría de Economía, en caso de que ésta lo solicite, la información necesaria 
que permita verificar que los bienes ofertados cumplen con el grado de contenido nacional requerido y que de no 
proporcionarse dicha información dentro del plazo otorgado por la citada dependencia, se considerará que los 
bienes objetos de la verificación no cumplen con el requisito solicitado en las presentes bases haciéndose acreedor 
a las sanciones previstas en la LAAASP . (Artículo 28 del  Reglamento) 

g) Que cuenta con la experiencia y capacidad real instalada para el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del 
presente concurso. 

h) Que se compromete a suministrar los productos del presente concurso de acuerdo a los anexos Nos. 1  y 2  de las 

bases de participación, según corresponda. 
i) Que en caso de que le sea adjudicado el contrato, no cederá y/o subcontratará parcial o totalmente, las obligaciones 

establecidas en el mismo. (Artículo 46, último párrafo de la Ley) 
j) Que por sí mismo(a) o través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores 

públicos de la Convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, 
u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes  (Artículo 29 
Fracción. IX de la Ley). (Artículo 30 Fracción VII del Reglamento) 

k) Que ha leído y conoce el contenido de los lineamientos establecidos en el anexo No. 5 “Nota Informativa para 

participantes de países miembros de la OCDE. 
l) Manifestación escrita de conocer el modelo de contrato y su conformidad de ajustarse a sus términos (ver modelo de 

contrato) (anexo No. 7) (Artículo 29 Fracción. XVI de la Ley). 

m) m)  En apego a lo señalado en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 11 de junio de 2002, deberá expresar (especificar su consentimiento o negativa), 

que en el caso de que la Convocante reciba una solicitud de información relacionada al presente concurso, hacer 
pública la información relativa  a sus propuestas. En el supuesto que se quiera reservar la información el 
concursante deberá fundamentarlo de acuerdo a lo establecido en la Ley antes señalada y su Reglamento y/o en la 
normatividad aplicable, solicitud que se pondrá a consideración del Comité de Información en la Convocante para 
que dictamine si procede dicha clasificación. Es importante señalar que de acuerdo a lo establecido en dicha ley, 
durante el desarrollo del presente procedimiento, la información proporcionada por los concursantes se mantendrá 
con carácter de reservada. 

Atentamente 
Nombre cargo y firma del (apoderado) o (representante legal) 
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ANEXO No. 9 
“Formato guía para la presentación de los documentos solicitados en los puntos 10.2.2.1 a 10.2.2.9 de las bases de 

participación ” los requisitos se especifican en cada punto mencionado de las bases 
(Articulo 30 Fracción I del Reglamento) 

Referencia 
en bases 

DESCRIPCION DEL DOCUMENTO SOLICITADO 

 
 

10.2.2.1 Acreditación de la personalidad del concursante y de su representante legal, según se indica en el anexo No. 3, 

el cual forma parte integrante de las presentes bases de participación para efectos de la suscripción de las 
proposiciones y en su caso, firma del contrato.  (Artículo 29 Fracción. VII de la Ley) 

10.2.2.2 Original (o copia certificada) y copia simple de la cédula de identificación fiscal de la SHCP (RFC)  

10.2.2.3 Original (o copia certificada) y copia simple de identificación con validez oficial del concursante o su 
representante legal, únicamente se aceptará credencial de elector, pasaporte vigente, cédula profesional o 
cartilla del SMN) 

10.2.2.4 Escrito firmado por el concursante o su representante legal, en papel membretado, en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad, lo que se indica en los incisos de la a) a la m) (ANEXO No. 8) 

10.2.2.5 Currículum en papel membreteado del concursante, sujeto a comprobación por parte de la Convocante.  
 

10.2.2.6 Presentación de copia de 3 fallos a favor de la empresa de naturaleza análoga a los concursados, realizados 
durante los tres últimos años (solo en caso de tener contratos con el gobierno federal), de lo contrario, presentar 
carátula de tres contratos simples relativas al servicio que se concursa o copias de facturas de suministros 
similares. 

10.2.2.7 Convenio de propuestas conjuntas en caso de que dos o más personas deseen presentar conjuntamente 
proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, 
siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de 
la Convocante, las partes a que cada persona se obligará, así como la manera en que se exigiría el 
cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común 
que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas. (Artículo. 34 tercer párrafo de la Ley y 31 del 
Reglamento) (Este punto es para el caso de presentación de propuestas conjuntas) 

10.2.2.8 Propuesta Técnica  misma que deberá contener: 

 

10.2.2.9 Proposición Económica misma que deberá contener: 

 

 
 

Concursante 

Nombre:  

Domicilio:  

Teléfono y fax:  

 
 

Firma del concursante 
 

Para uso exclusivo del INAOE 

ACUSE DE RECIBO 
Recibí documentos que dicen contener 
lo que en este anexo se relaciona 
 
 
 
 
  

El presente acuse se extiende exclusivamente para hacer constar la entrega 
de los documentos relacionados en el mismo, los cuales son revisados en el 
acto cuantitativamente, sin entrar al análisis detallado de su contenido, por lo 
que no se deberá considerar que dichos documentos cumplen hasta en tanto 
sean revisados cualitativamente por la Subdirección de Recursos Materiales y 

Servicios Generales del INAOE. 
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CONVOCATORIA PARA EL CONCURSO POR INVITACION A  
CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO. INAOE-5-A/2010 

“ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y PRENDAS DE PROTECCION PARA TRABAJADORES” 
 
En cumplimiento a las disposiciones contenidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26 fracción II, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 40, 42 y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 53 de su Reglamento y, demás ordenamientos aplicables al INAOE a través de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Luis Enrique Erro No. 1 Santa María 
Tonantzintla, Puebla, teléfono y fax: (01 222) 2 47 01 81 y conmutador: (01 222) 2 66 31 00 Ext. 3107, emite las 
siguientes bases de participación el concurso por invitación a cuando menos tres personas No. INAOE-5-A/2010, para 
la contratación de “ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y PRENDAS DE PROTECCION PARA LOS TRABAJADORES” 

bajo las siguientes: 
 

BASES DE PARTICIPACION 
 

1. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONCURSO 

1.1 Convocante: El Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica (INAOE). El INAOE es un Centro Público de 

investigación sectorizado al CONACYT dedicado a la formación de recursos humanos de alto nivel y a la 
investigación de excelencia en las áreas de Astrofísica, Óptica y Electrónica. 

1.2 Concurso: Procedimiento de invitación a cuando menos 3 personas. 

1.3 Concursante: La persona física o moral que participe en el presente procedimiento y que presente la proposición 

técnica y económica en el marco legal y para los efectos de este concurso.                  . 

1.4 Bases de participación: El documento que contiene los conceptos y criterios que regirán y serán aplicados para la 

prestación del suministro que se concursa. 

1.5 S. F. P.: Secretaría de la Función Pública. 

1.6 Órgano Interno de Control: El Órgano Interno de Control en el INAOE, dependiente de la S. F. P. 

1.7 Suministro: El suministro de bienes que la Convocante pretende contratar a través de este procedimiento de 

invitación a cuando menos 3 personas de carácter nacional que se describe en el punto 3.1 de las presentes bases 
de participación. 

1.8 Compranet: El sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, integrado entre otra información, por los programas anuales en la materia, de las dependencias y 
entidades; el registro único de proveedores; el padrón de testigos sociales; el registro de proveedores sancionados; 
las convocatorias a la licitación y sus modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres personas; las actas de 
las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de fallo; los testimonios de los 
testigos sociales; los datos de los contratos y los convenios modificatorios; las adjudicaciones directas; las 
resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las notificaciones y avisos 
correspondientes. Dicho sistema será de consulta gratuita y constituirá un medio por el cual se desarrollarán 
procedimientos de contratación. 

1.9    Recursos Materiales y Servicios Generales: Subdirección del INAOE responsable técnico de la convocatoria del 

presente concurso. 
1.10  Recursos Materiales: Departamento responsable técnico del concurso y de la supervisión y ejecución del contrato. 
1.11 Ley o LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el día 4 de enero del 2000 y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
día 28 de mayo de 2009. 

1.12 Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el día 20 de agosto de 2001 y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el día 30 de noviembre de 2006. 

1.13 Propuesta: Las propuestas técnica y económica que presentan los concursantes. 
1.14 El Proveedor: La persona física o moral con quien el INAOE celebre el contrato.  
1.15 Contrato: Instrumento legal que celebra el INAOE con el proveedor adjudicado en el que constan los derechos y 

obligaciones  conforme a las cuales se regirán las partes. 
1.16 S.H.C.P.: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
1.17 I.V.A.: Impuesto al Valor Agregado. 
1.18 Cronograma: Calendario con las fechas de los eventos concursales del presente procedimiento.  

 
2. NORMATIVIDAD APLICABLE. 

2.1 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
2.2 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
2.3 Demás disposiciones vigentes, aplicables en la materia. 
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3. OBJETO DEL PRESENTE CONCURSO Y ALCANCE DEL SUMINISTRO 
3.1 Objeto del concurso. 

Contratar la adquisición de Uniformes y Prendas de Protección para los Trabajadores de la Convocante, de acuerdo lo 
especificado en el anexo No. 1 de las presentes bases de participación. 

 
3.2 Descripción de los Bienes (Artículo 29 Fracción II de la Ley). 

Todas las propuestas, sin excepción y como requisito indispensable, deberán estar soportadas con la información 
técnica y económica solicitada en los anexos No. 1 (y sus notas complementarias) y 2 los cuales forman parte 
integrante de estas bases, el concursante deberá considerar en su propuesta que los bienes ofertados sean nuevos 

y cubran como mínimo, lo requerido en dichos anexos y los acuerdos derivados de la Junta de Aclaraciones. 
Los bienes ofertados deberán respetar las características y especificaciones señaladas en el anexo No. 1 

El suministro deberá proporcionarse de conformidad con las necesidades de la convocante, en el período de vigencia 
del contrato. 

 
3.3. Información específica del concurso (Artículo 29 Fracción  XI de la Ley). 

El presente concurso se efectuará mediante el procedimiento de invitación  a cuando menos tres personas de carácter 
nacional con fundamento en lo señalado en los artículos 26 fracción II,  28 fracción I, 40,  42 y 43 de la LAASSP y 53 de 
su reglamento.   
Los recursos para cubrir el costo de los bienes serán financiados a través del presupuesto autorizado a la Convocante 
para el ejercicio 2010.  (Artículo 29 Fracción XI de la Ley). 
 
3.4.- Forma de Adjudicación  

La adjudicación del contrato que se derive del presente concurso será adjudicado a uno o más concursantes, en virtud 
de que las partidas son independientes y como tal  será su evaluación y adjudicación. (Artículo 29 Fracción  XII 

de la Ley)  
Los proveedores podrán optar por no cotizar el total de las partidas poniendo la leyenda en la partida correspondiente 
(NO COTIZA). 
No se considerarán las propuestas que indiquen únicamente “cumple con lo requerido” o frase similar. El no detallar el 
alcance del suministro de los bienes solicitados será motivo para desechar la propuesta.  
Los concursantes participantes deberán verificar el alcance del suministro requerido en estas bases, ya que una vez 
iniciado el acto de presentación de ofertas y apertura de ofertas técnicas y económicas, no se aceptará por ningún 
motivo cambio a las especificaciones cotizadas originalmente. 
La adjudicación del contrato será para el(los) concursante(s) que presente(n) la propuesta que resulte solvente porque 
reúne las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. (Artículo. 36 Bis Fracción I de la Ley). 
El incumplimiento a las especificaciones y requerimientos solicitados serán motivo para desechar las propuestas. 
 
4   REQUISITOS Y CONDICIONES DE EJECUCIÓN DEL SUMINISTRO (Articulo. 29 fracción V de la Ley) 
4.1    Tiempo de entrega 
El(los) concursante(s) adjudicado(s) deberá(n) comprometerse a entregar los bienes en un plazo no mayor a 5 
semanas posteriores contadas a partir en que la convocante solicitó por escrito vía contrato o pedido los bienes que se 

requieran hasta cubrir la totalidad de los mismos.  
4.2     Lugar de entrega 

Los bienes se entregarán en el Almacén General de la Convocante, en domicilio en calle Luis Enrique Erro No. 1, Santa 
María Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Pue., de lunes a viernes con un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
4.3   Identificación de los bienes 

La entrega deberá ser mediante factura original con 1 (una) copia, identificando ampliamente cada artículo, 
indicándose la descripción, la cantidad, costo unitario y total, No. de contrato o pedido (respetando el orden y la 
descripción de las partidas contenidas en el mismo. 
4.4.   Transporte 

El transporte para la entrega de los bienes será con cargo y cuenta del(los) concursante(s) adjudicado(s) y será con 
las unidades de transporte y el personal del proveedor hasta su total entrega en el Almacén General de la Convocante 
y que éstos sean recibidos de conformidad por la Convocante. 
Todos los gastos que originen dichas entregas serán por cuenta y riesgo del proveedor y deberán ser incluidos y 
considerados por el concursante en su propuesta económica 
Por lo anterior, no se aceptará condición alguna en cuanto a cargos adicionales por concepto de fletes, maniobras de 
carga y descarga o alguna otra derivada de la entrega de los bienes. 
4.5   Aseguramiento de los bienes 

El(los) concursante(s) ganador(es) deberá(n) asegurar los bienes desde su lugar de origen hasta su arribo a las 
instalaciones de la Convocante y que sean recibidos de conformidad por la Convocante. Los seguros deberán 
contratarse con cargo y responsabilidad del(los) concursante(s) ganador(es). 
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4.6   Empaques 

La forma de empaque que se deberá utilizar, será la necesaria para entregar los bienes en condiciones óptimas de 
envase y embalaje que preserven su calidad, durante el transporte, entrega y almacenaje sin merma de vida útil.  
El(los) concursante(s) adjudicado(s) deberá(n) asumir de manera total y directa la responsabilidad sobre los bienes 
objeto de este concurso ya que no serán recibidos por la Convocante, en caso de encontrarse en mal estado imputable 
al proveedor.  
4.7 Garantía de los bienes 
El (los) concursante(s) deberá(n) garantizar por escrito en papel membretado de la empresa donde señale que queda 

obligado ante la Convocante a responder de la calidad de los bienes, contra defectos de fabricación y vicios ocultos o 
que se detecten materiales fuera de las especificaciones establecidas por la convocante en las presentes bases, sus 
anexos así como lo que se derive de la Junta de Aclaraciones, por un período de seis meses a partir de la recepción de 
los mismos en el Almacén General de la Convocante, la cual deberá incluirla en su propuesta técnica. 
Asimismo el proveedor ganador deberá presentar la garantía de cumplimiento de  contrato especificada en el punto 
14.3 
 
5  INFORMACIÓN GENERAL. 

5.1 Los actos del presente concurso se realizarán conforme a las fechas, horarios y lugares establecidos en el 
cronograma de las presentes bases de participación. 

5.2 Las condiciones contenidas en las presentes bases de participación y en las proposiciones de los concursantes,  
no  podrán  ser negociadas. (Artículo. 26 séptimo párrafo de la Ley) 

5.3 La moneda en que deberán cotizar los licitantes y con la que se pagarán el suministro objeto del presente 
procedimiento, será el peso mexicano (con dos dígitos después del punto decimal). (Artículo 45 Fracción XIII de 
la Ley) 

5.4 El idioma que se utilizará en la presente licitación será el español, para todos los aspectos técnicos y 
económicos que formen parte de esta proposición. (Artículo 29 Fracción IV de la Ley). 

5.5 La información sobre este procedimiento el concurso, se podrá solicitar directamente a la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, o vía telefónica al número 01 222 247 01 81, en un horario de 9:00 a 
16:00 de lunes a viernes. (Artículo 30 de la Ley) 

5.6 En virtud de la naturaleza del concurso, no es necesario que los participantes estén presentes en los actos 
correspondientes a la presentación de ofertas y apertura de propuestas técnicas y económicas y fallo, pero 
invariablemente se invitará a un representante del Órgano Interno de Control en la Convocante, una vez 
concluido el concurso se hará del conocimiento de los participantes el fallo del mismo. (Artículo 43 fracción II de 
la Ley). 

5.7 No se otorgarán prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales derivadas del suministro 
materia de este concurso. 

5.8 El (los) concursante(s) adjudicados será(n) responsable(s) en caso de que al ofrecer el suministro materia de 
este concurso infrinja patentes y/o marcas registradas de terceros, o viole registro de derechos de autor o de 
propiedad industrial quedando obligado a liberar a la Convocante de toda responsabilidad de carácter civil, 
penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.  

5.9 No se aceptan alternativas técnicas. 
 

6. DEVOLUCIONES 

La Convocante podrá hacer devoluciones al(los) concursante(s) adjudicado(s) y éstos tendrán las obligación de 
aceptarlas, cuando se presenten defectos a simple vista, cuando se comprueben deficiencias en la calidad de los 
bienes, que se detecten materiales fuera de las especificaciones establecidas en las presentes bases, vicios ocultos o 
defectos de fabricación de bienes, que se detecten materiales fuera de las especificaciones  establecidas por la 
Convocante en las presentes bases, dentro del período de garantía señalado en el punto 4.7, debiendo notificar al 
proveedor dentro de los 10 días hábiles siguientes al que se haya percatado del vicio o defecto, para la cual éste 
deberá efectuar la devolución correspondiente en un plazo no mayor al tiempo de entrega original de esa partida, 
contados a partir de la devolución; en caso de que el proveedor no restituya los bienes, éste se obliga a pagarle a la 
Convocante los mismos a valor presente. De no atenderse dicha situación la convocante podrá aplicar penas 
convencionales.  
Todos los gastos que se generen con motivo del canje o devolución correrán por cuenta del proveedor. 
 
7.  CRONOGRAMA  (Artículo 29 Fracción III de la Ley) 

                                   ACTO O ACTIVIDAD FECHA HORARIO LUGAR 

7.1 
Recepción de solicitudes de aclaración a las bases 

de participación del concurso 
4 de junio de 2010 

Hasta las 12:00 
hrs. del día 8 de 

junio de 2010 

Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales 

7.2 Visita a las instalaciones No habrá 
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7.2 Junta de Aclaraciones 
9 de junio de 

2010 
12:00 hrs. 

Sala de Juntas de la 
Dirección de 

Administración y 
Finanzas(Oficina 3101 

planta baja del edifico de 
administración) 

7.3 Presentación y Apertura de Proposiciones 
Hasta el día 14 de 

junio de 2010 
Hasta las 12:00 

horas 

7.5 Fallo del concurso 
18 de junio de 

2010 
17:00 Hrs 

7.6 
Firma del Contrato (Dentro de los siguientes 15 días a 

partir del fallo) 

EL DIA QUE SE 
ESPECIFIQUE 
EN EL FALLO 

LA HORA QUE SE 
ESPECIFIQUE EN 

EL FALLO 

Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales 

 
8      CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO 

8.1 Los precios ofertados de los productos solicitados durante la vigencia del contrato, por ningún motivo no podrán 
solicitar incremento a los precios otorgados en las proposiciones. (Artículo  44 primer párrafo  de la Ley). 

8.2 Para la adquisición de los bienes descritos en las presentes bases no se otorgará anticipo. 
8.3 La forma de pago se realizará a elección del proveedor de acuerdo a las siguientes disposiciones: 

 
1.- De conformidad a las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de La Federación el 28 de Febrero de 2007, 
y al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, Artículo 20, párrafo Tercero 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2009, la o las facturas que se generen a 
favor de la Convocante, serán registradas mediante el Programa de Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera, S.N.C. para su pago o liquidación. 
   
O EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO ACEPTE SUSCRIBIRSE AL SISTEMA ANTERIOR, podrá optar 
por lo siguiente: 
El pago se efectuará en la Caja General de la Convocante, en pesos mexicanos dentro de los 15 días 
posteriores a la entrega de los bienes previa recepción y aceptación de la documentación para trámite de pago 
en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, con los sellos y leyendas y 
autorizaciones necesarias señalando que los bienes han sido recibidos a satisfacción de la Convocante 
debidamente inspeccionados.  

8.4 No se otorgarán pagos progresivos, salvo la liquidación. 
El(los) concursante(s) que resulte(n) adjudicado(s), se obliga(n) a cubrir las erogaciones que deban realizarse por 
conceptos omitidos en su propuesta. 

   
9     IMPUESTOS 
9.1  Todo impuesto y/o derecho causado por motivo del suministro ofertado, será a cargo del proveedor. La Convocante 

únicamente pagará el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) mismo que deberá desglosarse 
al totalizar la oferta. 

9.2 Los comprobantes que presente el proveedor adjudicado deberán contener los requisitos establecidos en el Código 

Fiscal de la Federación y su Reglamento. 
 
10   PROGRAMA DE ACTOS 

 Los actos señalados en los puntos 10.1, 10.2, 10.3 se llevarán a cabo en las fechas, horas y lugares indicados en 
el cronograma detallado en el punto 7  las presentes bases de participación (Artículo 29 Fracción III de la Ley). 

 De los actos referidos en el punto anterior se levantarán las actas correspondientes, las cuales serán firmadas por 
los asistentes. (Artículos 34, tercer párrafo del Reglamento;  35 fracción III y 37 bis de la Ley) y se entregará una 
copia  a cada uno de la misma. 

 Dichos actos serán presididos por el servidor público designado por la convocante, quien será el único facultado 
para aceptar o desechar las propuestas, y en general para tomar las decisiones en dichos actos. (Artículo 39 del 
Reglamento).   

 Todas las actas se colocarán por un término de cinco días hábiles, en un lugar visible del edificio de administración 
de la Convocante, dichas actas estarán disponibles para los concursantes en la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales (Oficina 3107). Éste aviso sustituirá la notificación personal, por lo que será 
responsabilidad de cada concursante, enterarse del contenido de las mismas y obtener las copias 
correspondientes (Artículo 35 del Reglamento) y 37 bis de la Ley) 

 
10.1      ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES (Artículo 33 y 33 BIS de la Ley) 

10.1.1     La Junta de Aclaraciones se realizará de acuerdo a lo señalado en el cronograma (punto 7 de las presentes 
bases de participación). 

10.1.2    El acto será presidido por el servidor público designado por la convocante quien será asistido por un 
representante del área técnica a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos 
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de los concursantes con los aspectos contenidos en las bases de participación.(Artículo 33 BIS primer párrafo 
de la Ley)  

10.1.3     Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en las bases de participación 
deberán presentar un escrito en el que expresen su interés en participar en el concurso, por si o por su 
representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y en su 
caso del representante. (Artículo 33 BIS segundo párrafo de la Ley) 

10.1.4  Con el fin de facilitar y agilizar el acto, los concursantes podrán presentar por medio magnético y/o escrito sus 

preguntas, directamente a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la convocante; 
vía fax al número 01 222 247 0181, o a los correos electrónico: salo@inaoep.mx y conchita@inaoep.mx a 
mas tardar 24 horas antes del plazo establecido en el punto 7.2 del cronograma, (Artículo 33 BIS cuarto 
párrafo de la Ley), las preguntas recibidas con posterioridad por resultar extemporáneas, no serán 
contestadas y se integrarán al expediente respectivo y de considerarlo conveniente la Convocante 
programará una nueva reunión (Artículo 34, quinto párrafo del  Reglamento. 

10.1.5 Las preguntas tendrán un sentido de aclaración y versarán únicamente sobre el texto de las bases de 

participación y sus respectivos anexos, en ningún caso deberán consistir en la sustitución o variación 
sustancial o adición de otros distintos del suministro convocado originalmente (Artículo 33 segundo párrafo de 
la Ley).  

10.1.6 La asistencia de los concursantes a la Junta de Aclaraciones será optativa. Así mismo es importante señalar 

que se considerará que aquellos que no se presenten a la Junta de Aclaraciones aceptan todos los acuerdos 
que se tomen en dicho acto sin perjuicio para la Convocante, ya que los mismos serán considerados como 
parte integrante de las bases de participación. No se efectuarán aclaraciones posteriores al evento 
mencionado, por lo que se recomienda a los concursantes revisar detalladamente estas bases de 
participación y asistir al acto para una mejor presentación de propuestas. (Artículo 33 tercer párrafo de la Ley),. 

 
10.2     ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
10.2.1 Se llevará a cabo puntualmente el día y hora especificados en el cronograma (punto 7 de las presentes 

bases de participación) de acuerdo a lo siguiente: 
10.2.1.1 La entrega de los documentos señalados en los puntos 10.2.2.1 a 10.2.2.9 se podrán realizar utilizando el  

anexo No. 9  el cual forma parte integrante de las presente bases de participación, dicho formato servirá a 

cada concursante como constancia de recepción de la documentación referida que entreguen en el acto 
correspondiente. La falta de presentación del formato no será motivo de descalificación. (Artículo 30 fracción 
I del Reglamento). 

10.2.1.2 La entrega de proposiciones se hará en el lugar, fecha y hora indicada en el cronograma y se hará en un 
solo sobre cerrado de manera inviolable que contendrá la proposición técnica y la proposición 
económica el cual deberá contener por escrito el nombre del concursante y número de concurso. Los 

documentos distintos a las proposiciones  (solicitados en los puntos 10.2.2.1 al 10.2.2.7) podrán entregarse, 
a elección del concursante, dentro o fuera del sobre que contenga la Proposición Técnica y Económica. 
(Artículo 34 primer y segundo párrafo de la Ley) y no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por lo que se 
considerarán vigentes dentro del procedimiento de hasta su conclusión (Artículo 30 Fracción X del 
Reglamento)  

10.2.1.3 El concursante solo podrá presentar una sola propuesta técnica y una económica para el presente 

procedimiento. (Artículo 26 antepenúltimo párrafo de la Ley  y 30 Fracción II del Reglamento).  
10.2.1.4 Una vez iniciado el acto de presentación y apertura de proposiciones de acuerdo al lugar, fecha y hora 

establecidas en el cronograma, no se registrará ningún participante ni observador y no se permitirá introducir 
documentación al recinto, asimismo no se podrá efectuar ninguna modificación, negociación a las 
condiciones de las bases de participación  o de las proposiciones de los que concursan. Los concursantes 
que no presenten su propuesta en el horario señalado, quedarán descalificados sin derecho a inconformarse. 
Pudiendo asistir a los actos como oyente sin derecho a voz. 

10.2.1.5 Las proposiciones técnicas y económicas deberán presentarse firmadas autógrafamente por el concursante 

o su representante legal, en cada una de las hojas del documento que las contenga. (Artículo 27 quinto 
párrafo de la Ley y 38 del Reglamento) 

10.2.1.6 Las proposiciones deberán presentarse, por escrito a máquina o computadora y en caso de ser manuscritas, 

preferentemente con tinta negra, escribiendo con caracteres de imprenta totalmente legibles, sin 
correcciones, tachaduras, raspaduras, ni enmendaduras. 

10.2.1.7 El servidor público que presida el acto, procederá a la apertura del sobre correspondientes a las 

proposiciones técnicas haciéndose constar la documentación presentada sin que ello implique la evaluación 
de su contenido. (Artículo 35 Fracción I de la Ley). 

10.2.1.8 Se procederá a la firma de las proposiciones técnicas y económicas por parte de los asistentes dando 

lectura al importe total de cada de las propuestas, mismas que quedaran en custodia de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales de la Convocante hasta la celebración del acto de fallo. (Artículo 
35 Fracciones II y III de la Ley) 

mailto:salo@inaoep.mx
mailto:conchita@inaoep.mx
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        El incumplimiento a los preceptos señalados, será motivo de descalificación 
 
10.2.2 Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar (Artículo 29 Fracción V  de la Ley) 

Los documentos originales que se solicitan, son únicamente para cotejo durante el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. Serán devueltas al finalizar dicho acto. 
 

10.2.2.1 Acreditación de la personalidad del concursante y de su representante legal, según se indica en el anexo No. 3, 

el cual forma parte integrante de las presentes bases de participación para efectos de la suscripción de las 
proposiciones y en su caso, firma del contrato.  (Artículo 29 Fracción. VII de la Ley) 

10.2.2.2 Original (o copia certificada) y copia simple de la cédula de identificación fiscal de la SHCP (RFC)  

10.2.2.3 Original (o copia certificada) y copia simple de identificación con validez oficial del concursante o su 
representante legal, únicamente se aceptará credencial de elector, pasaporte vigente, cédula profesional o 
cartilla del SMN) 

10.2.2.4 Escrito firmado por el concursante o su representante legal, en papel membretado, en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad, lo que se indica en los incisos de la a) a la m) de este punto:  
Nota importante: ELABORAR UN SOLO ESCRITO CON TODAS LAS MANIFESTACIONES SIGUIENTES. 
INDICANDO AL INICIO DEL ESCRITO EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DEL 
CONCURSANTE. (CAMBIAR TEXTO EN PRIMERA PERSONA) (ANEXO NO. 8) 
ejemplo: 

YO (Nombre del Representante Legal ), que representa a ( Nombre del Concursante), MANIFIESTO BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE: 

a)   Que para intervenir en el acto de presentación y apertura  de proposiciones cuenta con facultades suficientes 
para comprometerse por si o por su representada. (Artículo 29 Fracción. VI de la Ley) 

b) Que conoce el contenido de las presentes bases de participación y sus anexos, que está de acuerdo en 
participar en el concurso y cumplirá con todos y cada uno de los requisitos y las condiciones establecidas en 
las mismas, así como en las aclaraciones asentadas en el acta de Junta de Aclaraciones. 

c) Que no se encuentra en alguno de los supuestos señalados en los artículos  50  Y 60 antepenúltimo párrafo 
de la Ley. (Artículo 29 fracción VIII  de la Ley y 30 Fracción III del Reglamento) 

d) Que no se encuentra en el supuesto señalado en el artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

e) Que su representada es de nacionalidad mexicana.  (Artículo 28, del Reglamento) y que el objeto social de la 
empresa se relaciona directa y preponderantemente con el suministro que se solicita. 

f) Que los bienes ofertados son producidos en México y que incluyen cuando menos un 50% de grado de 
contenido nacional, de igual manera deberá manifestar que proporcionará a la Secretaría de Economía, en 
caso de que ésta lo solicite, la información necesaria que permita verificar que los bienes ofertados cumplen 
con el grado de contenido nacional requerido y que de no proporcionarse dicha información dentro del plazo 
otorgado por la citada dependencia, se considerará que los bienes objetos de la verificación no cumplen con 
el requisito solicitado en las presentes bases haciéndose acreedor a las sanciones previstas en la LAAASP . 
(Artículo 28 del  Reglamento) 

g) Que cuenta con la experiencia y capacidad real instalada para el cumplimiento de sus obligaciones derivadas 
del presente concurso. 

h) Que se compromete a suministrar los productos del presente concurso de acuerdo a los anexos Nos. 1  y 2  

de las bases de participación, según corresponda. 

i) Que en caso de que le sea adjudicado el contrato, no cederá y/o subcontratará parcial o totalmente, las 
obligaciones establecidas en el mismo. (Artículo 46, último párrafo de la Ley) 

j) Que por sí mismo(a) o través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los 
servidores públicos de la Convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado 
del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes  (Artículo 29 Fracción. IX de la Ley). (Artículo 30 Fracción VII del Reglamento) 

k) Que ha leído y conoce el contenido de los lineamientos establecidos en el anexo No. 5 “Nota Informativa 

para participantes de países miembros de la OCDE. 

l) Manifestación escrita de conocer el modelo de contrato y su conformidad de ajustarse a sus términos (ver 
modelo de contrato) (anexo No. 7) (Artículo 29 Fracción. XVI de la Ley). 
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m)  En apego a lo señalado en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 11 de junio de 2002, deberá expresar (especificar su consentimiento o 
negativa), que en el caso de que la Convocante reciba una solicitud de información relacionada al presente 

concurso, hacer pública la información relativa  a sus propuestas. En el supuesto que se quiera reservar la 
información el concursante deberá fundamentarlo de acuerdo a lo establecido en la Ley antes señalada y su 
Reglamento y/o en la normatividad aplicable, solicitud que se pondrá a consideración del Comité de 
Información en la Convocante para que dictamine si procede dicha clasificación. Es importante señalar que 
de acuerdo a lo establecido en dicha ley, durante el desarrollo del presente procedimiento, la información 
proporcionada por los concursantes se mantendrá con carácter de reservada. 

10.2.2.5 Currículum en papel membretado del concursante, sujeto a comprobación por parte de la Convocante. 
Considerar datos generales tales como la historia y la experiencia de la empresa, estructura 
organizacional, antigüedad que tenga el concursante dedicado al suministro igual o similar a lo 
solicitado en el presente concurso, así como relación de sus principales clientes. Con sus datos 

generales: domicilio, teléfono y nombre del responsable del área contratante; antigüedad que tenga el 
concursante dedicado a la prestación de suministros iguales o similares en el presente procedimiento. 
Con la finalidad de verificar la seriedad de la empresa, la convocante se reserva el derecho de verificar en todo 
momento los datos proporcionados por los concursantes, así como cuestionar a sus clientes sobre la 
satisfacción del servicio que le presten o le han prestado. 

10.2.2.6 Presentación de copia de 3 fallos a favor de la empresa de naturaleza análoga a los concursados, realizados 
durante los tres últimos años (solo en caso de tener contratos con el gobierno federal), de lo contrario, presentar 
carátula de tres contratos simples relativas al suministro que se concursa o copias de facturas de suministros 
similares. 

10.2.2.7 Convenio de propuestas conjuntas en caso de que dos o más personas deseen presentar conjuntamente 
proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, 
siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de 
la Convocante, las partes a que cada persona se obligará, así como la manera en que se exigiría el 
cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común 
que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas. (Artículo. 34 tercer párrafo de la Ley y 31 del 
Reglamento) (Este punto es para el caso de presentación de propuestas conjuntas) 

10.2.2.8 Propuesta Técnica  misma que deberá contener: 
a) El modelo que se adjunta a estas bases como anexo No. 1 en hoja membretada debidamente firmada por la 
persona que concursa o su representante legal tomando en consideración todas las especificaciones técnicas 

de los bienes que cotiza.  
b) Carta de garantía del suministro de acuerdo a lo especificado en el punto 4.7 de las bases. 

10.2.2.9 Proposición Económica misma que deberá contener: 
a) Deberá presentarse conforme al modelo que se adjunta a estas bases como anexo No. 2  en hoja 
membretada debidamente firmada por la persona que concursa o su representante legal, considerando todas 
las características técnicas de los bienes que cotiza señaladas en el anexo No. 1. 

b) Indicar el precio unitario de los bienes y total de la partida de los bienes solicitados 
c) Señalar el importe total de la propuesta desglosando el IVA y sin descuentos y/o comisiones. 
 Los precios unitarios por partida, subtotales y totales podrán ser protegidos con cinta adhesiva transparente. 

 
10.3    FALLO 
10.3.1 El contenido fallo del concurso se dará a conocer por escrito a cada participante en la fecha y hora señalado 

en el cronograma (Artículo 37 de la Ley), en caso de no realizarse en esta fecha, se dará a conocer dentro de 
los veinte días posteriores al acto de presentación y apertura de ofertas técnicas y económicas (Artículo 35 
fracción III de la Ley). 

10.3.2 Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán 

exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo. 
(Artículo 37 párrafo sexto de la Ley) 

 
11 CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACION DEL CONTRATO. (Art: 29 

Fracción XIII de la Ley) 
Para el presente concurso y para efectos de la evaluación de las propuestas técnicas y económicas la convocante 
utilizará el criterio de evaluación binario mediante el cual solo se adjudica al concursante que cumpla con los requisitos 
establecidos en las presentes bases de participación y oferte el precio mas bajo. En este supuesto la Convocante 
evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser el mas bajo, de no resultar estas solventes, se 
evaluarán las que sigan en precio. (Artículo 36 primer y segundo párrafo de la Ley). En virtud de que las partidas son 
independientes, como tal  será su adjudicación, (Artículo 29 Fracción  XII de la Ley),  la evaluación de las mismas 
se llevará a cabo por cada una de ellas. 
11.1 En el acto de presentación y apertura de proposiciones se revisará la documentación solicitada en los puntos 
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10.2.2.1 a 10.2.2.7, misma que se efectuará en forma cuantitativa, sin entrar al análisis detallado de su 
contenido (Artículo 39 segundo párrafo del Reglamento), únicamente se hará constar la documentación 
presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido. (Art. 35 Fracción I de la Ley).  

11.2 La convocante procederá durante el período comprendido entre el acto de presentación y apertura de 

proposiciones, y el fallo, a realizar el análisis detallado de la documentación legal, así como las proposiciones 
técnicas y económicas aceptadas, verificando que cumplan con la totalidad de los requisitos técnicos y 
económicos solicitados en las bases de participación, sus anexos, y lo establecido en la junta de aclaraciones 
y, en su caso, señalará los incumplimientos.   

11.3 Se revisará y analizará que las propuestas cumplan justa, exacta y cabalmente con las características técnicas  
y económicas del suministro solicitado en los anexos Nos. 1 y 2.  

11.4 Se considerará la seriedad y estabilidad de la empresa concursante así como la calidad del suministro que  

ofrece en términos de satisfacción de sus clientes y experiencia, para lo cual la convocante se reserva el 
derecho de así considerarlo pertinente, comprobar telefónicamente los datos proporcionados por el 
concursante, así como hacer preguntas a sus clientes sobre la calidad del suministro proporcionado.  

11.5 Se analizarán las proposiciones económicas, verificando que sean precios convenientes. (Art. 2 Fracción XII 
de la Ley). 

11.6 Si durante la evaluación económica, alguna proposición resulta mayor al costo que el precio propuesto, 
considerando la investigación de precios realizado, la convocante podrá desecharla por estimarla insolvente 
(Artículo 41 último párrafo del Reglamento). 

11.7 Cuando se presente un error de cálculo en las propuestas presentadas solo habrá lugar a su rectificación por 
parte de la convocante, cuando la corrección no implique la modificación a los precios unitarios. En caso de 
discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número prevalecerá la cantidad con letra, por lo que 
de presentarse  errores  en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse las cuales se 
harán constar en el dictamen a que se refiere el artículo 36 Bis de la Ley; si el concursante no acepta la 
corrección, ésta se desechará o solo las partidas que sean afectadas por el error. (Artículo 45 del 
Reglamento). En el caso de que por error presenten precios en la propuesta técnica (anexo No. 1) 
prevalecerán los señalados en la propuesta económica (anexo No. 2). 

11.8 Se procederá a comparar las ofertas económicas, considerando todas las condiciones ofrecidas por los 
concursantes, elaborándose para tal efecto la tabla comparativa de cotizaciones respectiva. (Artículo 36 
segundo párrafo de la Ley) 

11.9 No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito de 
facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos del concurso; así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por si mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. La 
inobservancia por parte de los concursantes a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar 
sus propuestas. (Artículo 36 cuarto párrafo de la Ley).  

11.10 Si durante el proceso de evaluación, la Convocante  requiere de alguna aclaración, la podrá  solicitar a los 
concursantes sin contravenir lo estipulado en las presentes bases de participación, por otra parte el personal 
de la Convocante podrá realizar visitas a las instalaciones de los concursantes para el mismo fin. 

11.11 Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a aquel cuya propuesta oferte el 
precio más bajo, siempre y cuando este resulte conveniente y de acuerdo al criterio establecido en las 
presentes bases de participación, cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas. (Artículo 36 Bis primer párrafo de la Ley). 

11.12 Para que una propuesta sea considerada solvente deberá cumplir al 100% con los conceptos y 
especificaciones solicitadas en las presentes bases de participación y sus anexos, verificando el cumplimiento 
de las especificaciones técnicas de la documentación presentada.   

11.13 Si resultare que, dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más 
bajo siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del 
precio conveniente podrán ser desechados por la Convocante (Artículo 36 BIS fracción II de la Ley). 

11.14  En caso de empate de dos o más proposiciones, se  hará mediante sorteo manual por insaculación el cual se 

celebrará en el propio acto de fallo, consistiendo en la participación de un boleto por cada proposición que 
resulte empatada y depositados en una urna, de la que se extraerá en primer lugar el boleto del concursante 
ganador y posteriormente los demás boletos empatados, con los que se determinarán los subsecuentes 
lugares que ocuparán tales proposiciones. (Artículo 36 BIS último párrafo y Artículo 44 del Reglamento  

11.15 La contratación se sujetará al presupuesto que para tal efecto tiene autorizado la Convocante.. 
11.16 Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno (Artículo 37 antepenúltimo párrafo de la 

Ley) sin embargo, podrá inconformarse ante la S.F.P. de acuerdo a lo dispuesto en el punto 18 de las 
presentes bases de participación. 
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12 CAUSAS DE DESECHAMIENTO. (Artículo 29 Fracción XV de la Ley) 

Serán  causas de desechamiento: 
12.1 El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las presentes bases de participación, sus anexos 

y la Junta de Aclaraciones. 
12.2 La comprobación de que algún concursante ha acordado con otro u otros elevar los precios de los bienes o 

cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás concursantes. 
12.3 Cuando la empresa se encuentre en litigio contra la Convocante, por incumplimiento en cualquier tipo de 

obligación contraída. 

12.4 Solamente calificarán aquellas ofertas que cumplan con los requisitos solicitados, en la presente 
Convocatoria de invitación. Las propuestas desechadas durante esta invitación, podrán ser devueltas a 
los licitantes que lo soliciten, una vez trascurridos 60 días naturales contados a partir de la fecha en que 
se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista una inconformidad en trámite, en cuyo caso las 
proposiciones deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias 
subsecuentes; agotados dichos términos, la convocante podrá proceder a su devolución o destrucción, 
(artículo 56 último párrafo de la LAASSP) 

12.5       Por cualquier otra violación a las disposiciones de la LAASSP y demás disposiciones aplicables. 
 
13 CONCURSO DESIERTO O CANCELADO. (Artículo 38 y 43  de la Ley y 47 del Reglamento) 
13.1 DECLARAR DESIERTO EL CONCURSO 
13.1.1 Cuando no se reciban por lo menos tres proposiciones en el acto de apertura de ofertas técnicas y 

económicas. 
13.1.2 Cuando no se cuente con tres propuestas susceptibles de analizarse técnicamente  
13.1.3 Cuando  las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos de las bases de participación del concurso o 

sus precios no fueran aceptables por la Convocante, previa investigación realizada por parte de la misma. 
13.1.4 Cuando el monto del producto propuesto rebase el presupuesto aprobado en la partida correspondiente. 
13.1.5 Por caso fortuito, o fuerza mayor. Igualmente, cuando existan circunstancias debidamente justificadas que 

provoquen la extinción de la necesidad para adquirir del suministro objeto de este concurso. 
13.1.6  Por resolución de autoridad superior (S.F.P.).  (Artículo 76 de la Ley) 

 
13.2    DECLARAR CANCELADO EL CONCURSO 
13.2.1 Por caso fortuito, o fuerza mayor.  
13.2.2 Cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción del suministro, objeto de 

este concurso o que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la 
Convocante. 

13.2.3 Por resolución de autoridad superior (S.F.P.) (Artículo 76 de la Ley) 

  
Cuando el concurso de declare desierto, en caso de prevalecer la necesidad, la convocante celebrará un nuevo 
concurso. 
 
14 FORMALIZACIÓN DE CONTRATO. 
14.1    Para la formalización del contrato, el concursante ganador, deberá presentar escrito en el que se manifieste bajo 

protesta de decir verdad, los hechos a que se refiere el inciso I de la regla I.2.1.17.de la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2009, publicada el día 29 de abril de 2009 en el Diario Oficial de la Federación Documento 
actualizado expedido por el SAT en el que se emite la opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. (Este requisito únicamente aplicará cuando el monto que se adjudique y que exceda de $300,000.00 sin 
incluir I.V.A.) Se anexa texto de la resolución para su observación (anexo No. 4).  

 
14.2 Con el fin de verificar la información presentada en el anexo No. 3 de su proposición, el concursante ganador, 

deberá entregar copia y presentar para cotejo, originales o copias certificadas de la siguiente documentación: 
(Artículo 36 segundo párrafo del Reglamento) 

 
14.2.1 Personas Morales: 
14.2.1.1 Constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
14.2.1.2 Cédula de Identificación Fiscal. 
14.2.1.3 Comprobante de domicilio (recibo telefónico, luz, predial o agua) 
14.2.1.4 Acta Constitutiva de la empresa concursante y en su caso, las modificaciones a la misma. 
14.2.1.5 Poder Notarial, en el que se acredite la personalidad y facultades del Representante Legal. 
14.2.1.6 Identificación oficial del representante legal. Únicamente se aceptará credencial de elector, pasaporte 

vigente, cédula profesional o cartilla del SMN 
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14.2.2 Personas Físicas:  
14.2.2.1 Constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes 
14.2.2.2 Cédula de Identificación fiscal 
14.2.2.3 Comprobante de domicilio (recibo telefónico, luz, predial o agua). 
14.2.2.4 Acta de nacimiento 
14.2.3.5 Identificación oficial del representante legal. Únicamente se aceptará credencial de elector, pasaporte 

vigente, cédula profesional o cartilla del SMN 
 
Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidas en el modelo de contrato (anexo 
No. 7) y obliga  a la Convocante  y al representante de la empresa ganadora a firmar el contrato correspondiente, en las 

oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, el día y hora que se en especifique el fallo el 
cual deberá quedar comprendido dentro de los 15 días naturales siguientes al de la notificación del mismo. (Artículo 46 
primer párrafo de la Ley); 
 
14.3      GARANTIAS  

La garantía de cumplimiento del contrato deberá constituirse por el proveedor ganador de acuerdo a lo estipulado en 
los artículos 48 y 49 de la LAASSP a favor del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, mediante fianza 
expedida por una institución debidamente autorizada para operar en el país y se otorgará en la misma moneda que se 
haya presentado la oferta por un importe del 10% del monto total del contrato y con una vigencia que cubra el período 
correspondiente a la vigencia del contrato salvo que la entrega de los bienes se realice dentro del citado plazo. 
La garantía de cumplimiento del contrato deberá presentarse a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes 
a la firma del contrato.  
Si no se presenta la garantía de cumplimiento de contrato en los términos antes mencionados por causas imputables al 
proveedor, se dará inicio al procedimiento de rescisión del contrato y se aplicarán las sanciones que correspondan 
conforme se establece los artículos 54, 59 y 60 de la LAASSP. 
Se anexa texto que deberá contener la fianza, de acuerdo a la normatividad institucional vigente. (Anexo No. 6). 

Los gastos en que incurra el proveedor por la expedición de las fianzas de garantía de cumplimiento de contrato.  
     

Se harán efectivas las fianzas relativas al cumplimiento de contrato cuando se presente uno de los casos siguientes: 

 Cuando se incurra en rescisión de contrato, de acuerdo a lo establecido en punto 16.2 
 

14.3.1 Garantía sobre el anticipo. 

El concursante ganador no proporcionará garantía sobre el anticipo en virtud que no se entregará ni otorgará ningún 
anticipo.  
 
14.3.2  Cantidades adicionales y decrementos que podrán requerirse 

Se podría acordar un incremento en la cantidad del suministro solicitado, siempre y cuando no se rebase en conjunto, 
el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente, sin tener que 
recurrir a la celebración de un nuevo concurso. 
El proveedor entregará la ampliación de la garantía de cumplimiento contractual y deberá presentarla a más tardar 
dentro de los diez días naturales siguientes a la firma de su modificación. La garantía será por el diez por ciento del 
importe de los servicios adicionales. Igual porcentaje se aplicará a las modificaciones que por ampliación de la vigencia 
se hagan de los contratos. 
Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito por parte de la Convocante, los instrumentos 
legales respectivos serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el contrato o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello. 
Las fechas de los suministros adicionales solicitados, deberá ser pactados de común acuerdo entre la Convocante y el 
proveedor. (Artículo 52  de la Ley). 
 
15 PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES (Artículo 53 primer párrafo de la Ley y 64 del Reglamento) 
15.1   Penas Convencionales: 

 Las penas convencionales quedarán establecidas en el contrato correspondiente.  
   
 En caso de que el suministro de los productos no se preste conforme a las especificaciones del contrato, así como en 

los términos de éstas bases de participación y sus anexos que integran la propuesta técnica y económica el 

incumplimiento será motivo de penalización pudiendo la convocante contratar a un tercero para que corrija los defectos 
en el suministro y el importe por este concepto se descontara de la factura correspondiente en que ocurrió el 
incumplimiento. 
 

 Por cada día hábil de retraso en la entrega del suministro en la fecha solicitada, el concursante acepta pagar  
como pena convencional el 2% sobre el importe de los bienes no entregados (importe sin IVA) con un máximo 
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de acumulación del 10% del contrato.  

 Por cada día hábil de retraso en la reposición de los bienes devueltos el concursante acepta pagar como pena 
convencional el 2% el importe de los bienes no entregados (importe sin IVA) un máximo de acumulación del 10% 
del contrato. En cuyo caso, aplicará la rescisión del contrato. 

 Las penalizaciones se calcularán sobre el importe de los bienes no entregados. 

 Para cubrir las penalizaciones, el proveedor deberá presentar en la Caja General de la Convocante, nota de 
crédito, efectivo, cheque certificado o de caja por el importe total de la penalización, a favor de la Convocante, 
posteriormente deberá entregar copia de dicho pago a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales ya que será requisito para liberar el pago correspondiente. 

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a la Convocante con motivo de dicho 
incumplimiento. 
 
15.2     Sanciones. 

 En caso de incumplimiento al contrato se hará efectiva la garantía de cumplimiento a favor de la convocante y las     
distintas sanciones que estipulan las disposiciones legales vigentes en la materia.   
Se hará efectiva la fianza de cumplimiento del contrato cuando el proveedor incurra en las causales señaladas en el 
punto 16.2 y se rescindirá el contrato.  
Independientemente de la pérdida de la garantía de cumplimiento que otorgue el concursante en favor de la convocante 
podrán ser aplicables las distintas sanciones que estipulen el contrato y las disposiciones legales vigentes en la 
materia, y tendrán como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a la convocante con motivo de dicho 
Incumplimiento. 

    
16 CANCELACIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO (Articulo 54 de la Ley y 64 del Reglamento) 
16.1 Cancelación del contrato 

Cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el suministro originalmente contratado, y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al 
Estado. 
  
16.2 Rescisión del Contrato 

Las partes convienen que la convocante podrá en cualquier momento dar por rescindido administrativamente el 
contrato sin responsabilidad alguna para este y sin necesidad de resolución judicial de conformidad con el artículo 54 
de la LAASSP si el proveedor incurre en las siguientes causales de rescisión: 
 
 A).- Cuando el concursante ganador no se presente a firmar el contrato en el plazo establecido. La 

convocante podrá rescindir el contrato y adjudicar el suministro objeto del presente concurso al participante 
que haya presentado la siguiente proposición más baja y así sucesivamente siempre que el monto no sea 
superior al 10% de la postura inicial. 

 B).- Por falta de calidad en el suministro, objeto del contrato sin que se haya subsanado en el tiempo 
establecido. 

 C).- Incumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato.  
 D).- Si se comprueba que la información solicitada en las presentes bases de participación que entregó 

durante el procedimiento del concurso es falsa, parcial o totalmente. 
 E).- La convocante se reserva el derecho de rescindir el contrato cuando por la gravedad  de un problema, así 

lo amerite. 
 F).-En los casos no expresamente señalados en el texto de estas bases de participación de concurso, la 

Convocante hará aplicables las distintas sanciones establecidas en la LAASSP y disposiciones legales 
vigentes. 

 
17 TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. (Artículos 54 BIS y 66 del Reglamento) 

17.1 La convocante  podrá dar por terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés 
general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el suministro originalmente 
contratado, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio al Estado. 

 
18 INCONFORMIDADES. (Prever lo establecidos en los artículo 65, 66, 67 Y 68, 69, 70,71,72,73,74,75 y 76  de 
la Ley y 71, 72,74,76,78, 79, 80, 81 y 83 del Reglamento) 

La Secretaría de la Función Pública conocerá de las inconformidades que se promuevan con los actos del 
procedimiento de contratación que se indican a continuación:  
 
I. La convocatoria al concurso y las juntas de aclaraciones. 
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En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el interesado que haya manifestado su interés por 
participar en el procedimiento según lo establecido en el artículo 33 Bis de la LAASSP y, dentro de los seis días 
hábiles siguientes a la celebración de la última junta de aclaraciones; 
 
II. La invitación a cuando menos tres personas. 
Sólo estará legitimado para inconformarse quien haya recibido invitación, dentro de los seis días hábiles siguientes; 
 
III. El acto de presentación y apertura de proposiciones, y el fallo. 
En este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiere presentado proposición, dentro de los seis 
días hábiles siguientes a la celebración de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo, o de que se le haya 
notificado al concursante en los casos en que no se celebre junta pública; 

 
IV. La cancelación del concurso. 
En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el concursante que hubiere presentado proposición, 
dentro de los seis días hábiles siguientes a su notificación, y 
 
V. Los actos y omisiones por parte de la convocante que impidan la formalización del contrato en los términos 
establecidos en la convocatoria al concurso o en la LAASSP. 
En esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien haya resultado adjudicado, dentro de los seis 
días hábiles posteriores a aquél en que hubiere vencido el plazo establecido en el fallo para la formalización del 
contrato o, en su defecto, el plazo legal. 
 
En todos los casos en que se trate de concursantes que hayan presentado proposición conjunta, la inconformidad 
sólo será procedente si se promueve conjuntamente por todos los integrantes de la misma. 
 
Las inconformidades que se deriven del presente concurso deberán presentarse por escrito directamente en las 
oficinas de la Secretaría de la Función Pública en el siguiente domicilio: Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe 
Inn, Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, México, C.P. 01020  o en COMPRANET. (Artículo 29 fracción XIV y 
66 primer párrafo de la Ley). 

 
 
 
 

Sta. Ma. Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula Puebla 
 
 
 
 

Oscar Guillermo Escobar Franco, Director de Administración y Finanzas 
 
 
 
 

Salomón Tecpanecatl Cuautle- Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales 
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ANEXO NO. 1 
UNIFORMES Y PRENDAS DE PROTECCION PARA TRABAJADORES 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 
 

Partida Especificaciones Técnicas Unidad Cantidad Observaciones 

1 
CHAMARRA DE MEZCLILLA  CONFORRO DE BORREGA COLOR CAFE 
C/LOGO AL FRENTE Y CIERRE. PZA 13   

2 BOLSA PORTA HERRAMIENTA DE 8 DIVISIONES PZA 25   

3 
JUEGO DE LENTES INTERCAMBIABLES PARA CARETA DE SOLDADOR 
DE VENTANA FIJA JUEGO 5   

4 GUANTE MCA. DERMACARE MODELO 51-810-8, 3121 EN:388 PAR 13   

5 GUANTE DE ASBESTO PAR 5   

6 
DELANTAL DE ASBESTO (DELGADO), QUE CUBRA DEL PECHO A LAS 
RODILLAS PZA 3   

7 
ZAPATO TIPO 1/4 DE BOTA SIN CASQUILLO PARA CABALLERO COLOR 
NEGRO MCA. VAN BIEN PAR 1   

8 
GUANTE PARA LABORATORIO TIPO CIRUJANO, DE POLIETILENO CAJA 
C/ 100 PARES MCA. GINE TACT CAJA 11   

9 

CARETA PARA SOLDAR DE VENTANA FIJA PARA LENTES 
INTERCAMBIABLES, ROBUSTA CON SUSPENSION DE AJUSTE DE 
MATRACA PIEZA 5   

10 

PROTECTOR FACIAL TRANSPARENTE (CARETA) CON CAPACIDAD DE 90 
GRADOS DE ABATIMIENTO, VISOR DE POLICARBONATO DE 12“x18“, 
SUSPENSION DE AJUSTE DE MATRACA PIEZA 23   

11 
GORROS DESECHABLES CAJA C/100 PZAS. BLANCOS MCA. 
DERMACARE, TIPO VENECIANO CAJA 6   

12 
TAPONES PARA OIDOS TIPO OREJERA, ACOJINADAS DE ESPUMA 
SUAVE, CON DIADEMA MCA. 3M O SUPERIOR EN CALIDAD PIEZA 57   

13 

CARTUCHO (FILTRO) MCA. 3M MODELO 60925 PARA GASES 
ORGANICOS/FORMALDEHIDO, PARA SER USADO EN MASCARILLA 3M 
6200/0725 (PAQ. CON 2 PIEZAS) PAQ 37   

14 

CARTUCHO (FILTRO) MCA. 3M MODELO 6003 PARA GASES Y VAPOR 
ORGANICO, PARA SER USADO EN MASCARILLA MARCA 3M, MODELO 
6200/0725. (Paq. con 2 piezas) PAQ 48   

15 
MASCARILLA PARA PROTECCION DE GASES TOXICOS (MEDIA CARA) 
MCA. 3M, MODELO 6200/0725 (SIN CARTUCHOS). PIEZA 55   

16 
MASCARILLA DESECHABLE 3M CON FILTRO 3M 8511 PARA POLVO  
(PAQ. CON 2 PIEZAS) PAQ 170   

17 

GUANTE PARA LABORATORIO TIPO CIRUJANO (DE LATEX) PARA USO 
INDUSTRIAL CAJA C/100 PZAS MCA. DERMACARE MODELO 56-600 
LIBRE DE POLVO CAJA 22   

18 

GUANTES INDUSTRIALES CON MATERIAL ALUMINIZADO, 35 CMS DE 
LARGO,  PARA TEMPERATURAS DE 200 GRADOS CENTIGRADOS MCA. 
OMEGA PIEZA 9   

19 
ZAPATO TIPO 1/2 DE BOTA, SIN CASQUILLO CRUCERO OXFORD PARA 
CABALLERO COLOR NEGRO. PAR 20   

20 
ZAPATO TIPO 1/2 DE BOTA SIN CASQUILLO CRUCERO OXFORD PARA 
CABALLERO COLOR MIEL PAR 10   

21 
ZAPATO TIPO 1/2 DE BOTA CON CASQUILLO CRUCERO OXFORD PARA 
CABALLERO COLOR MIEL PAR 3   

22 
ZAPATO TIPO 1/4 DE BOTA SIN CASQUILLO PARA CABALLERO COLOR 
MIEL  (MCA. VAN BIEN). PAR 5   
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23 
ZAPATO TIPO 1/4 DE BOTA CON CASQUILLO PARA CABALLERO COLOR 
NEGRO  (MCA. VAN BIEN). PAR 3   

24 
ZAPATO TIPO 3/4 DE BOTA SIN CASQUILLO PARA CABALLERO COLOR 
NEGRO MCA. BERRENDO PAR 18   

25 
ZAPATO TIPO BORSEGUI SIN CASQUILLO MCA. BERRENDO COLOR 
NEGRO. PAR 24   

26 
ZAPATO TIPO BORSEGUI CON CASQUILLO MCA. BERRENDO COLOR 
NEGRO. PAR 19   

27 
ZAPATO TIPO BORSEGUI CON CASQUILLO MCA. BERRENDO COLOR 
MIEL. PAR 11   

28 
ZAPATO TIPO CHOCLO  SIN CASQUILLO  P/ DAMA MCA. BERRENDO 
COLOR NEGRO PAR 20   

29 
ZAPATO TIPO CHOCLO CON CASQUILLO BOSTONIANO BERRENDO 728  
PARA CABALLERO COLOR NEGRO. PAR 20   

30 
COFIAS EN TELA COLOR BLANCO, TIPO VENECIANA, PLIZADA SIN 
RESORTE (CAJA C/100 PZAS.) CAJA 53   

31 

CINTURON DE SEGURIDAD PARA POSTE CON BANDOLA, DE CALIBRE 
GRUESO Y QUE SOPORTE UN PESO DE HASTA 150 KILOS. MCA. SUSSA 
O SUPERIOR EN CALIDAD. PIEZA 6   

32 
CINTURON PORTAHERRAMIENTA (CON DIVISIONES) TIPO 
ELECTRICISTA. PIEZA 13   

33 
GOGLES TIPO AVIADOR AMARILLOS MCA. OMEGA O SUPERIOR EN 
CALIDAD. PIEZA 20   

34 
GOGLES DE POLICARBONO TRANSPARENTE, CERRADOS POR TODOS 
LADOS MCA. SUSSA O SUPERIOR EN CALIDAD PIEZA 41   

35 
GOGLES DE SEGURIDAD, DE RESPIRACION INDIRECTA, MCA. SUSSA O 
SUPERIOR EN CALIDAD PIEZA 13   

36 
LENTE DE MICA TRANSPARENTE C/PROTECCION A LOS LADOS MCA. 
OMEGA O SUPERIOR EN CALIDAD PIEZA 48   

37 
LENTES DE VIDRIO ENDURECIDO CLAROS MCA. SUSSA O SUPERIOR EN 
CALIDAD PIEZA 9   

38 
LENTES DE VIDRIO ENDURECIDO VERDE OBSCURO MCA. SUSSA O 
SUPERIOR EN CALIDAD PAR 6   

39 
LENTES PARA SOLDADOR PROFESIONAL MCA. SUSSA O SUPERIOR EN 
CALIDAD PIEZA 8   

50 
GUANTE DE HULE INDUSTRIAL EN COLOR NEGRO, DE 30CMS DE LARGO 
MCA. DERMACARE O SUPERIOR EN CALIDAD PAR 7   

49 
GUANTE DE CARNAZA SUAVES (OSCARIA) MCA. OMEGA O SUPERIOR 
EN CALIDAD PAR 100   

48 GUANTE DE CARNAZA LARGOS MCA. OMEGA O SUPERIOR EN CALIDAD PAR 32   

47 
GUANTES DE CARNAZA P/CARGAR PESADO (CON PROTECCION EN LA 
PALMA DE LA MANO MCA. OMEGA O SUPERIOR EN CALIDAD PAR 60   

46 
GUANTE DE CARNAZA CORTOS (SIN PROTECCION EN LA PALMA DE LA 
MANO) MCA. OMEGA O SUPERIOR EN CALIDAD PAR 38   

45 
GUANTE DE CARNAZA/ALGODON (PAYACITO) MCA. DERMACARE O 
SUPERIOR EN CALIDAD, TEJIDO CON PALMA DE CARNAZA. PAR 46   

 
 

NOTAS COMPLEMENTARIAS DEL ANEXO NO. 1 
Y ALCANCE DEL SUMINISTRO 

 
1.- RESPETAR EL ORDEN DE LAS PARTIDAS, NO AGREGAR NI ELIMINAR CONCEPTOS, EN CASO DE NO COTIZAR 
ALGUNA PARTIDA INDICAR EN LA COLUMNA DE OBSERVACIONES “NO COTIZA” Y EN LA DEL PRECIO PONER 
$0.00. 
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2.- EL LOGOTIPO DEBERA SER BORDADO EN COLOR AZUL, CON LA MEDIDA 7CM X 7 CM. COLOCADO EN LA PARTE 
IZQUIERDA DE LA PRENDA. EL LOGOTIPO DEBERA SER EN CONTRASTE AL COLOR DE LA PRENDA. 
 
3.- EN  LAS PARTIDAS SE ACEPTARA UNA SÓLA PROPUESTA POR ARTÍCULO, SE REQUIEREN ARTÍCULOS DE 
CALIDAD ACEPTABLE, POR TAL MOTIVO SE ESPECIFICA LA MARCA SOLICITADA YA QUE POR EXPERIENCIA DE 
AÑOS ANTERIORES, ESTOS ARTICULOS SON DE CALIDAD GARANTIZADA Y ASI LO SOLICITAN LOS USUARIOS. LA 
CONVOCANTE SE RESERVARÁ EL DERECHO DE ACEPTACIÓN DE LOS BIENES SEGÚN LA CALIDAD DE LOS 
MISMOS. NO SERA NECESARIO PRESENTAR MUESTRAS DE PRODUCTOS ORIGINALES.  
 
4.- LA ENTREGA SE REALIZARA EN UNA SOLA EXHIBICION DE ACUERDO AL CONTRATO Y/O PEDIDO QUE SE 
FINQUE SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 4.1 DE LAS PRESENTES BASES.  
 
5.- PARA FACILITAR LA CAPTURA DE LA INFORMACIÓN, ADICIONALMENTE A LA PROPUESTA EN PAPEL, SE 
DEBERA ENTREGAR UN CD CON  LA RELACION DEL ANEXO 1 Y 2 (EN EXCEL) EN EL SOBRE QUE LE 
CORRESPONDA A CADA UNO. EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE EL DISCO Y EL DOCUMENTO IMPRESO, SE 
TOMARÁ COMO BUENO EL DOCUMENTO ORIGINAL FIRMADO. EL DISCO UNICAMENTE ES PARA APOYO DE 
CAPTURA. 

 
CONDICIONES DE LA PROPUESTA 

 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA 
(DEBERA SER POR EL TIEMPO QUE DURE EL 
CONTRATO A PARTIR DE LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS). 

 

TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES 
(NO DEBERÁ DE EXCEDER EL PLAZO 
ESTABLECIDO EN EL PUNTO 4.1 DE LAS BASES). 

 

FORMA DE PAGO: 
(NO DEBERÁ DE EXCEDER EL PLAZO 
ESTABLECIDO EN EL PUNTO 8.3 DE LAS BASES). 

 

GARANTIAS 
(DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 
4.7) (SI SON DIFERENTES PARA CADA 
ARTICULO, ESPECIFICARLAS) 

 

  
RAZON SOCIAL:__________________________ 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL_____________________________ 

 

 
FIRMA:__________________________________ 
 
FECHA:__________________________________ 

 

 
 
NOTA: DEBERAN FIRMARSE AUTOGRAFAMENTE TODAS LAS HOJAS QUE SE GENEREN NO MENCIONAR 
PRECIOS, NI COMISIONES, NI DESCUENTOS. 
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ANEXO NO. 2 
UNIFORMES Y PRENDAS DE PROTECCION PARA TRABAJADORES 

PROPUESTA ECONOMICA 
 

 

 

 
CONDICIONES DE LA PROPUESTA 

 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA (DEBERA SER POR EL TIEMPO QUE DURE EL CONTRATO A PARTIR 
DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS). 

CONDICIONES DE PAGO (CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 8 DE LAS BASES.) 

DESCUENTOS (UNICAMENTE EN EL CASO QUE EL PROVEEDOR OFREZCA 
ALGUN TIPO DE DESCUENTO) 

     
 
RAZON SOCIAL:__________________________ 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL_____________________________ 

 
MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA OFERTADA 
(INCLUYE IVA.)  
$________________________ 
IMPORTE CON LETRA___________________ 
_____________________________________ 

 
FIRMA:__________________________________ 
 
FECHA:__________________________________ 

 

 
 
 
 
 

 
PARTI 

DA 

 
D E S C R I P C I O N 

 
UNIDAD 

 
CANTI
DAD 

 
PRECIO 

UNITARIO 

 
SUB-

TOTAL 

 
IVA 

 
IMPORT

E 
INCLUY

E IVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 

 TOTAL DE PARTIDAS COTIZADAS  IMPORTES $    
 IMPORTE CON LETRA 
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ANEXO NO. 3 
“FORMATO PARA ACREDITACION DE PERSONALIDAD”  

(Articulo 36 fracciones I y II del Reglamento y Punto 8 tercer párrafo, del Acuerdo que establece la documentación que las 
Dependencia y Entidades de la Administración Pública podrán requerir a los Proveedores, para que estos acrediten su  

personalidad en los procedimientos de Licitación Publica 

(Nombre), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente 
verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente concurso, a 
nombre y representación de: (Persona moral). 
No. de concurso: _________________________   No. de empleados:________________________ 
 
 

Registro Federal de Contribuyentes:     

Domicilio:       

Calle y número:       

Colonia:    Delegación o municipio:  

Código postal:    Entidad Federativa:   

Teléfonos:    Fax:   

Correo electrónico:      

No. De la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:  Fecha:  

Nombre, número y lugar del Notario Público  ante el cual se dio fe de la misma:   

Relación de accionistas:      

Apellido Paterno:  Apellido Materno:  Nombre(s):   

Descripción del objeto social:      

Reformas al acta constitutiva:      

Nombre del Apoderado o Representante Legal:  

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:  

Escritura Pública número:   Fecha:   

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cuál se otorgó:   

              
 

Tonantzintla, Pue., a    de ___________ de 20_ 
Protesto lo necesario 

 Firma 
 
 

Nota: el presente formato podrá ser reproducido por cada concursante en el modo que estime conveniente en papel 
membreteado, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado 
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ANEXO NO. 4 
MODELO DE FORMATO DE LA CARTA 

 DECLARACIÓN PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL 
 CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE. 

 
PARA UNA MAYOR CLARIDAD Y ENTENDIMIENTO DE LA MANIFESTACION INVOCADA EN EL PRESENTE 
ANEXO  SE TRANSCRIBE A CONTINUACION LO ESTABLECIDO EN LO CONDUCENTE A LA REGLA I.2.1.17 
 
Miércoles 29 de abril de 2009        DIARIO OFICIAL  
 
RESOLUCION Miscelánea Fiscal para 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2009 
 
Contrataciones con la Federación y entidades federativas 
I.2.1.17. Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, cuando la 

Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, 
así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, 
arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, 
cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, se observará lo siguiente, según corresponda: 
I. Por cada contrato, las dependencias y entidades citadas exigirán de los contribuyentes con 

quienes se vaya a celebrar el contrato, les presenten documento actualizado expedido por el 
SAT, en el que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 Para efectos de lo anterior, los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, 
deberán solicitar la opinión sobre el cumplimento de obligaciones conforme a lo siguiente: 
1. Presentar solicitud de opinión por Internet en la página del SAT, en la opción  

“Mi portal”. 
2. Contar con clave CIECF. 
3. En la solicitud deberán incluir los siguientes requisitos: 

a. Nombre y dirección de la dependencia en la cual se licita. 
b. Monto total del contrato. 
c. Señalar si el contrato se trata de adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de 

servicios u obra pública. 
d. Número de licitación o concurso. 

 El contribuyente solicitante con el acto de registrar su solicitud en la página de Internet del 
SAT para efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, 
manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
a) Han cumplido con sus obligaciones en materia de inscripción al RFC, a que se 

refieren el CFF y su Reglamento, la situación actual del registro es activo y 
localizado. 

b) Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto 

de la presentación de la declaración anual del ISR por el último ejercicio fiscal que se 
encuentre obligado. 

c) Que no tienen créditos fiscales determinados firmes a su cargo por impuestos 

federales, distintos a ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el ISR, 
IVA, IMPAC, IETU, IDE, impuestos generales de importación y de exportación 
(impuestos al comercio exterior) y sus accesorios. Así como créditos fiscales 
determinados firmes, relacionados con la obligación de pago de las contribuciones, y 
de presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones o expedición de 
constancias y comprobantes fiscales. 

d) Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a 

plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su 
cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del CFF. 

e) En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no han incurrido en las 

causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF. 
4. En el caso que existan créditos fiscales determinados firmes manifestará que se 

compromete a celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagarlos con los 
recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra 
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pública que se pretenda contratar, en la fecha en que las citadas autoridades señalen, en 
este caso, se estará a lo establecido en la regla II.2.1.9. 

II. La ALSC que corresponda al domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios, emitirá 

opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales indicadas a través del portal de Internet 
del SAT, para los efectos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público o de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, según sea el 
caso, a más tardar en los 20 días siguientes a la recepción de la solicitud de opinión, salvo en los 
casos en que el contribuyente se hubiera comprometido a celebrar convenio con las autoridades 
fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, 
prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar los créditos fiscales firmes que 
tengan a su cargo, supuesto en el cual la opinión se emitirá a más tardar en los 30 días 
siguientes a la de la solicitud de opinión. Dicha opinión se hará también del conocimiento de la 
Dependencia o entidad de que se trate. 

III. En caso de detectar el incumplimiento de obligaciones fiscales a que se refiere esta regla o de la 

existencia de créditos fiscales determinados firmes o del incumplimiento de garantizar 
debidamente el interés fiscal, la ALSC mediante comunicado a través de la página del SAT 
notificará al contribuyente las omisiones detectadas y éste contará con 10 días para manifestar 
ante dicha ALSC lo que a su derecho convenga. La autoridad fiscal procederá a emitir la opinión 
correspondiente, conforme a lo siguiente: 
a) Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, comprueba el pago de 

los créditos, el cumplimiento de sus obligaciones fiscales o realiza la aclaración o pago de 
los créditos fiscales respectivos ante la Administración que le haya notificado las omisiones, 
una vez validado el cumplimiento, la autoridad fiscal, podrá emitir opinión en sentido 
favorable dentro del plazo de 20 días indicado en la fracción II de la presente regla. 

b) Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el primer párrafo de esta fracción, no 

atiende o no aclara las inconsistencias señaladas o en su caso si de la información o 
documentación presentada se detecta la persistencia del incumplimiento de las 
obligaciones fiscales, la autoridad fiscal emitirá opinión en sentido negativo, vencido el 
plazo de 10 días que se le otorgó. 

c) Cuando el contribuyente manifieste su interés de celebrar convenio para pagar sus créditos 

fiscales determinados firmes, con los recursos que se obtengan por la enajenación, 
arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, las 
autoridades fiscales emitirán oficio a la unidad administrativa responsable de la licitación, a 
fin de que esta última en un plazo de 15 días, mediante oficio, ratifique o rectifique los datos 
manifestados por el contribuyente. Una vez recibida la información antes señalada, la 
autoridad fiscal le otorgará un plazo de 15 días al contribuyente para la celebración del 
convenio respectivo, en los términos de lo señalado por la regla II.2.1.9., emitiendo la 
opinión dentro de los 30 días a que se refiere la fracción II de esta regla. 

 La opinión prevista en esta fracción, así como el documento al que se hace referencia en la fracción I, 
se emite para fines exclusivos del artículo 32-D del CFF, considerando la situación del contribuyente 
en los sistemas electrónicos institucionales del SAT, y no constituye resolución en sentido favorable al 
contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o pagados. 

 Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el 
RFC, ni los avisos al mencionado registro y los contribuyentes que no hubieran estado obligados a 
presentar, total o parcialmente, la declaración a que se refiere la fracción I, numeral 3, inciso b) de esta 
regla, así como los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar declaraciones 
periódicas en México, asentarán estas manifestaciones en la solicitud a que se refiere el primer párrafo 
de la citada fracción. 

 Para los efectos de esta regla, tratándose de créditos fiscales determinados firmes, se entenderá que 
el contribuyente se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales entre otros, si a la fecha de 
presentación de la solicitud a que se refiere la fracción I, se ubica en cualquiera de los siguientes 
supuestos: 
a) Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos. 
b) Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del CFF. 
c) Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se 

encuentre garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales. 
 Es responsabilidad del contribuyente solicitante de la opinión, verificar mediante consulta en la página 

de Internet del SAT, en la opción “Mi portal”, la respuesta o la solicitud de información adicional que 
requiera la autoridad, a partir de la fecha sugerida que se informa en el acuse de la solicitud de 
servicio. 

 CFF 32-D, 65, 66-A, 141, RMF 2009 II.2.1.9. 
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ANEXO NO. 5 
Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE) 
(Oficio circular SACN/300/148/2003 de fecha 3 de septiembre de 2003) 

 

 
El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del 
gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico  (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 
transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y 
privado. 
 
Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o 
den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. 
Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por 
las contrataciones gubernamentales. 
 
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las 
recomendaciones emitidas por ésta y en caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de 
evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros: 

 

 La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 
 

 El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención. 
 
El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la 

atracción de inversión extranjera. 
Las responsabilidades del sector público se centran en: 

 Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 

 Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores 
comprometidos en su cumplimiento. 

 Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero 
y extradición). 

 
Las responsabilidades del sector privado contemplan: 

 Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores 

prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de 
mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para 
obtener beneficios particulares o para la empresa. 

 Los contadores públicos: realizar auditorías: no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y 

transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, 
transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros 
contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales. 

 Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre 

ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas. 
 
Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las 

recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo 
de dinero o bienes. 
 
Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado 
independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero 
también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de 
transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 
 
El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el 
acto de cohecho haya sido cometido. 
En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos 
contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la 
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convención y por tanto la comisión de actos de corrupción. 
 
Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos: 
 “Artículo 222 
Cometen el delito de cohecho: 
 
I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, 

dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto 
relacionado con sus funciones, y  

 
II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se 

mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto 
relacionado con sus funciones. 

 
Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres 
meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal 
en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión públicos. 
 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de 
prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento 
de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 
 
En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se 
aplicarán en beneficio del Estado. 
Capítulo XI 
Cohecho a servidores públicos extranjeros 
Artículo 222 bis 
 
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para 
otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, 
prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios: 
 

I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución 
de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión: 

II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o  resolución de cualquier asunto que 
se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar 
a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al 
empleo, cargo o comisión de este último. 

 
Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente o ocupe un 
cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado 
extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier 
orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales. 
 
Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 
de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o 
disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del 
cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.” 
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ANEXO NO. 6 
MODELO DE FIANZA 

 
Para garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos de adquisiciones y/o 
pedidos, o servicios, así como la debida calidad o buen funcionamiento de los bienes o servicios prestados. 

 
Nombre o razón social de la Afianzadora 

Se constituye fiadora hasta por la suma de $_____(monto de la fianza con número y letra)_____ ante, a favor y a 
disposición del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica para garantizar por ___(nombre del proveedor y 
domicilio)___ el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato 

y
/o pedido Nº ________________ de 

fecha ______________________ y de los anexos, así como la calidad de los bienes o servicios objeto del mismo 
celebrado entre el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica y nuestro fiado. 
 
El contrato 

y
/o pedido citado tiene por objeto _________________________________ y su monto asciende a la 

cantidad de $ ____(monto del pedido con número y letra)____. 

 
Esta fianza garantiza la ejecución y cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones del contrato 

y
/o pedido 

garantizado y de sus anexos, así como de la calidad y buen funcionamiento de los bienes o servicios contratados, por 
parte de nuestro fiado. Contrato o pedido que deberá ser ejecutado en el plazo de ______ días de calendario, 
contados a partir de la fecha en que el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica dé al fiado la orden de 
iniciar el objeto del mismo, para lo cual el fiado deberá notificar a esta Afianzadora la fecha del inicio, sin que la falta de 
notificación afecte la validez de esta póliza. 
 
En caso de que sea necesario prorrogar el plazo señalado o conceder esperas para la ejecución total de los trabajos o 
la prestación de los servicios objeto del contrato 

y
/o pedido garantizado y sus anexos, esta Compañía Afianzadora 

consiente que la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con las prórrogas o 
esperas otorgadas hasta en un 20% de la vigencia original del contrato y/o pedido. 
 
En el supuesto de que dicho plazo se exceda en cualquier porcentaje, será necesario que esta afianzadora otorgue su 
anuencia por escrito para continuar garantizando las obligaciones contraídas por nuestro fiado. 
 
Esta fianza garantiza la total ejecución y cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones objeto del contrato 

y
/o 

pedido, aún cuando parte de ellas se subcontraten y garantiza también el pago de lo indebido que supone que el 
Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica efectúe un pago por error, sin existir obligación alguna para 
hacerlo. Esta fianza se expide de entera conformidad con las cláusulas del contrato 

y
/o pedido garantizado. 

Esta fianza garantiza igualmente, la calidad de los materiales y servicios prestados, acorde con los términos, 
condiciones y especificaciones establecidos en el contrato y/o pedido garantizado y responde del buen funcionamiento 
de los  servicios prestados por un período de 12 (doce) meses a partir de que queden en operación o se concluya el 
servicio prestado, ó 18 (dieciocho) meses después de la entrega de los bienes en su destino final a total satisfacción 
de el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, y responde por la reparación de vicios ocultos o defectos 
de los bienes muebles que resulten 

y
/o de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido nuestro fiado. 
 
La fianza garantiza así mismo el correcto funcionamiento de los bienes o servicios objeto del contrato y/o pedido 
garantizado, aún cuando parte de ellos se hubieran subcontratado y se expide de conformidad con dicho contrato y/o 
pedido y sus anexos. 
 
El pago de esta fianza es independiente del que se reclame al fiado por concepto de penas convencionales estipuladas 
en el contrato garantizado. Esta fianza no es excluyente de la exigibilidad que el beneficiario haga valer en contra de 
nuestro fiado por cualquier incumplimiento derivado del contrato que pueda exceder del valor consignado en esta 
póliza. 
 
La Compañía Afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución que elija el beneficiario de entre los 
establecidos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, el beneficiario dispondrá de un término de diez meses para 
formular la reclamación de esta póliza, para las obligaciones derivadas del cumplimiento del contrato y/o pedido y de 6 
(seis) meses para las obligaciones relacionadas con la calidad del bien o servicio prestado, el que se computará a 
partir de su exigibilidad y la afianzadora se compromete a pagar hasta el 100% del importe garantizado en caso de 
incumplimiento del contrato y/o pedido. 
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Esta Compañía Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se integre 
la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito al Instituto Nacional de Astrofísica, 
Óptica y Electrónica las razones, causas o motivos de su improcedencia. Esta Afianzadora se obliga a pagar la 
presente fianza independientemente de que su fiado interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden 
administrativo o no judicial, por lo que el pago no se encontrará supeditado a la resolución respectiva, siempre y 
cuando el fiado lo haya aceptado expresamente en el contrato y/o pedido garantizado. 
 
Las obligaciones derivadas del cumplimiento de esta fianza se extinguirán automáticamente una vez transcurridos 10 
(diez) meses contados a partir del vencimiento del plazo pactado para la ejecución y prestación total de los servicios 
objeto del contrato 

y
/o pedido garantizado y de sus prórrogas y esperas o a partir de la fecha del incumplimiento del 

fiado, sí es anterior al vencimiento del plazo indicado y sí es causa de rescisión anticipada del contrato; sin que se 
hubiera presentado reclamación en dicho plazo y 6 (seis) meses después de transcurridos los 12 (doce) meses ó 18 
(dieciocho) meses respectivos, para presentar la reclamación inherente a la calidad o buen funcionamiento de los 
bienes o servicios prestados. 
 
Fin de texto. 
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ANEXO 7  

MODELO DE CONTRATO 
 
CONTRATO DE ADQUISICION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL DE 
ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRÓNICA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
_____________________________________, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL INSTITUTO” Y POR LA OTRA, LA EMPRESA 
DENOMINADA ________________________________________________  REPRESENTADA POR 
___________________, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA, “EL PROVEEDOR”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

 
D E C L A R A C I O N E S 

 
 
I.- Declara “El Instituto”, por conducto de su representante: 

 
A.- Que es un organismo descentralizado de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado 

por decreto presidencial del doce de noviembre de mil novecientos setenta y uno y declarado Centro Público de Investigación 
mediante decreto presidencial del día treinta de agosto de dos mil. Así como su reestructuración publicada en el Diario Oficial 
de la Federación, el 13 de octubre de 2006, en la cual se establece la autonomía de decisión técnica, operativa y 
administrativa. 
 

B.-_____________________________, acredita su personalidad, con el instrumento notarial número   
   de fecha     , pasado ante la fe de la , notario público número 
tres, de la ciudad de Cholula, Pue., de donde se desprende que cuenta entre otras, con facultades para Actos de 
Administración y las mismas no le han sido limitadas ni revocadas hasta la fecha. 

 
C.- Que señala como domicilio para los fines del presente contrato, el ubicado en, calle Luis Enrique Erro Número 

Uno, en Santa María Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Estado de Puebla.  
 
D.- Que cuenta con registro federal de contribuyentes número INA-711112-IN7. 
 
E.- La adquisición se realizó mediante el procedimiento de -------------------------------------------------------------------

Asimismo, atendiendo lo dispuesto en el último párrafo del artículo 42 de la misma ley, relativo al impulso y apoyo a las 
micro, pequeñas y medianas empresas.  
  

F.- Que cuenta con Recursos Económicos suficientes para cubrir el pago derivado del presente contrato, del 
presupuesto de Recursos Fiscales autorizado para el ejercicio 2010  a “EL INSTITUTO”, en la partida presupuestal  
______________.   
 

G.- Ser su voluntad y deseo el contratar con “El Proveedor”, en los términos y condiciones que a continuación se 
detallan. 

 
H.- Que designa al Departamento de __________, como enlace entre “EL INSTITUTO” y “El Proveedor”  para la 

entrega total de los bienes, quien mediante sus propios Controles supervisará la entrega con facultad suficiente.  
 
 I.- EL INSTITUTO”  manifiesta que para la consecución de las metas que tiene encomendadas en sus objetivos, 

requiere de la adquisición de ------------------------------------------------------------------ objeto del presente contrato. 

 
 

II.- Declara “El Proveedor”, en su carácter de representante legal: 

 
A.- Que es persona Moral legalmente constituida conforme a las leyes de la República Mexicana, según se hace 

constar mediante Acta Constitutiva  No. --------- de fecha -- de ------  de -----, pasada  ante la Fe del  Lic. -------------, Notario 
Público No. ---- de la Ciudad de -----------. 
 

B.- Encontrarse registrado en la SHCP como persona ------------ y que su Registro Federal de Contribuyentes, es el 
número  ---------------------------------------- 
 
 C.- Que señala como domicilio legal el ubicado en -----------------------------------------------------------. 
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D.- Que cuenta con los elementos y experiencia suficientes para proveer el servicio materia del presente contrato, así como 
con el material físico y humano para llevar a cabo, las encomiendas solicitadas. 
  

E.-Que su objeto social es:  
 
F.- “El Proveedor”  manifiesta que se encuentra clasificado en base a la estratificación, como ------------------- 

empresa, según el Artículo 3 fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, pequeña y mediana 
empresa.  

 
G.- Manifiesta   , que acredita su personalidad con el instrumento Notarial No. ----------, de 

fecha -- de -------- de --------, pasado ante la fe del Lic. ------------------, de la Notaria Pública No. ------ de la Ciudad de -------------
-----------,  agregando que cuenta con las facultades suficientes para obligar a su representado en los términos y condiciones 
del presente contrato y que las mismas a la fecha, no le han sido disminuidas ni revocadas en forma alguna. 
 

H- PROTESTA EN TERMINOS DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS: Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de sus miembros desempeña 
empleo, cargo o comisión en el servicio público de la Administración Pública Federal, y asimismo, ninguno de ellos se 
encuentra inhabilitado en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos en 
el artículo 8 fracción XX. 

 
   I.- SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 31 FRACCION XXIV, 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO: El representante Legal de la empresa manifiesta que no se 
encuentra en ninguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. NOTA: Esta manifestación fue verificada en la página electrónica de la Secretaria de la Función Pública 
(funcionpublica.gob.mx), en la sección de “Empresas Sancionadas”, en el directorio de  proveedores y contratistas  
sancionados imposibilitados para prestar sus servicios en la Administración Pública Federal y Gobiernos de los Estados. A  
la fecha de consulta, no apareció en el directorio. 

 
J).- DE  LAS OBLIGACIONES   FISCALES:  Que de acuerdo  con  el  Decreto de Reformas por el que se 

modifican diversas leyes fiscales y otros ordenamientos federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 01 de Julio 
de 2008, que ha cumplido con sus obligaciones en materia de RFC, que se refieren el código y su reglamento. 

Asimismo, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de 
conformidad con la regla I.2.1.17 de la Resolución Fiscal para 2009, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
abril de 2009, deberá presentar en un plazo no mayor a 5 días hábiles a la firma del contrato, el “ACUSE DE RECEPCION” 
con el que compruebe que realizó ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT) la solicitud de opinión prevista en la 
regla citada. 

 
K.- Declara “El Proveedor” que conoce la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y 

que acepta que el presente contrato el cual se encuentra regulado por dicha Ley y la normatividad que aplique. 
 
 L.- Ser su voluntad y deseo el contratar con “El Instituto”, en los términos y condiciones que a continuación se 

detallan: 
 

 
III.- Ambas partes declaran: 

 
A).- Que se reconocen mutuamente su personalidad, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 B).- Que es su voluntad celebrar el presente contrato, sobre las condiciones establecidas en el presupuesto que se 
ha presentado en ------------------------------------ y el cual corre agregado como anexo número uno, en obvio de repeticiones y 
que es reconocido por ambas partes, de conformidad con las siguientes: 

 
 

C L A U S U L A S 

 
 Primera.- Objeto del Contrato.- “El Proveedor”, se obliga a proveer a “El Instituto” “El los bienes  

correspondiente a las partidas Nos. -------------------------------, de ------------,de acuerdo a las especificaciones de la ----------------
---- mismo que da por reproducida en obvio de repeticiones. La omisión de algún aspecto en particular es involuntaria por lo 
que en todo momento regirán también la oferta presentada así como las especificaciones de las bases del concurso en 
referencia.  
 
 Segunda.- Contraprestación.- “El Instituto”, se compromete pagar a “El Proveedor”, por los bienes adquiridos 
la cantidad de $------------- (--------------- Mil --------------------- Pesos --/100 M.N.) más $----------- (-------- Mil --------------- Pesos --
/100 M.N.) correspondiente al IVA, haciendo un total a pagar de $----------- (------------  Mil ------------------   Pesos --/100 M.N.). 
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 Tercera.- Modificación en cantidades adicionales.- La cantidad a que se refiere a la cláusula anterior, podrá ser 
modificada si se realizan adquisiciones adicionales, no previstas en el presupuesto. Dichas modificaciones al mismo, se harán 
tomando como base los precios unitarios considerados en el presupuesto original y se formalizará mediante convenio expreso. 
 

Cuarta.- La forma de pago.- El pago se efectuará en la Caja General de “El Instituto” en pesos mexicanos, quince 
días naturales posteriores a la entrega de los bienes, previa aceptación de la documentación para trámite de pago en las 
oficinas del Departamento. de Recursos Materiales, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, de que los bienes 
han sido recibidos a satisfacción de “El Instituto”. 
 

  Quinta.-Tiempo de entrega.- “El Proveedor” entregará los bienes a “El Instituto”, en un plazo de  - semanas 
contadas a partir en “El Instituto” solicitó por escrito vía contrato o pedido los bienes que se requieran al fincamiento de cada 
pedido hasta cubrir la totalidad de los mismos.   

 
Sexta.- Lugar de entrega.- “El Proveedor” entregará los bienes en el Almacén General, ubicado en las 

instalaciones de “El Instituto” con domicilio en Luis Enrique Erro No.1, Santa María Tonantzintla, Municipio de San Andrés, 
Cholula, Pue., los días lunes, miércoles y viernes, con un horario de 09:00 a 14:00 Hrs.  
 
          Séptima.- Identificación de los bienes.- La entrega deberá ser mediante factura original, identificando ampliamente 
cada artículo, indicándose la descripción, la cantidad, costo unitario y total, No. de pedido, respetando el orden y la descr ipción 
de las partidas contenidas en el mismo.  
 
 Octava.- Transporte de los bienes.- El transporte de los bienes será con cargo y  cuenta de “El Proveedor” y será 
con las unidades de transporte y el personal del mismo, así como el aseguramiento de los mismos hasta su total entrega en el 
Almacén General y que éstos sean recibidos de conformidad por “El Instituto”.  Por lo anterior, no se aceptará condición 
alguna en cuanto a cargos adicionales por concepto de fletes, maniobras de carga y descarga o alguna otra derivada de la 
entrega de los bienes. 
Los bienes deberán protegerse adecuadamente para evitar que se dañen en su transportación y almacenamiento y hasta el 
momento de su recepción ya que no serán recibidos por “El Instituto”  en caso de encontrarse en mal estado es imputable a 
“El Proveedor”.  
  

Novena.- Empaques.- “El Proveedor”, se compromete con el “El Instituto” a que la forma de empaque que 
utilizara, será la necesaria para entregar los bienes en condiciones óptimas de envase y embalaje que preserven su calidad, 
durante el transporte, entrega y almacenaje sin merma de vida útil.  

 
Décima.- Aseguramiento de los bienes.- “El Proveedor” deberá asegurar los bienes desde el lugar de origen 

hasta su arribo a las instalaciones del Almacén General de “El Instituto”. Los seguros deberán contratarse con cargo y 
responsabilidad de “El Proveedor”. 

 
Décima Primera.- Devoluciones y Garantías sobre los bienes.- “El Instituto” podrá hacer devoluciones a “El 

Proveedor” y éste tendrá la obligación de aceptarlas, cuando se comprueben deficiencias en la calidad de los bienes, 
desperfectos o discrepancias en el(los) bien(es) a entregar o incumplimiento en las especificaciones establecidas por “El 
Instituto”, se procederá al rechazo de los bienes dentro del período de garantía debiéndose notificar a “El Proveedor” dentro 
de los 5 días hábiles posteriores al que se haya percatado el defecto o vicio oculto, comprometiéndose “El Proveedor” a 
efectuar la reposición correspondiente en un lapso de 5 días hábiles, contados a partir de la devolución; en caso de que “El 
Proveedor” no restituya los bienes, éste se obliga a pagarle a “El Instituto” los bienes a valor presente. De no atenderse 
esta situación, “El Instituto” podrá aplicar penas convencionales establecidas en la cláusula décima cuarta. NOTA: LOS 
GASTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA DEVOLUCIÓN CORRERÁN POR CUENTA DEL PROVEEDOR. 

 
Décima Segunda.- Impuestos.- Todo impuesto y/o derecho causado con motivo de la adquisición de los bienes 

ofertados, será a cargo de “El Proveedor”. “El Instituto” únicamente pagará el importe correspondiente al Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) mismo que se desglosará al totalizar la oferta. Los comprobantes que presente “El Proveedor” 
deberán contener los requisitos establecidos en el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento.     

 
Décima Tercera.- Garantía de Cumplimiento.- "El Proveedor", Se obliga a presentar garantía de cumplimiento 

de contrato mediante fianza o cheque certificado a favor de “El Instituto”  por el 10% del monto del contrato o pedido 
adjudicado antes de IVA dentro de los siguientes 10 días posteriores a la firma del contrato o pedido. Cabe señalar que si 
entrega los bienes dentro 10 días naturales después de la firma del contrato o pedido podrá no presentar dicha garantía.   

 
Décima Cuarta.- Penalización.- “El Proveedor” se hará acreedor a la aplicación de penas convencionales por parte 

de “El Instituto” cuando se presente lo siguiente: 
 

 Por cada día hábil de retraso en la entrega de los bienes, el concursante acepta pagar como pena convencional el 2% 
sobre el importe de los bienes no entregados (importe sin IVA) con un máximo de acumulación del 10% del contrato.  
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 Por cada día hábil de retraso en la reposición de los bienes devueltos, el concursante acepta pagar como pena 
convencional el 2% el importe de los bienes no entregados (importe sin IVA) un máximo de acumulación del 10% del 
contrato. En cuyo caso, aplicará la rescisión del contrato. 

 Las penalizaciones se calcularán sobre el importe de los bienes no entregados. 

 Para cubrir las penalizaciones, el proveedor deberá presentar en la Caja General del INSTITUTO, nota de crédito, 
efectivo, cheque certificado o de caja por el importe total de la penalización, a favor del INAOE, posteriormente deberá 
entregar copia de dicho pago a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales ya que será requisito 
para liberar el pago correspondiente. 

 La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados al INSTITUTO con motivo de dicho 
incumplimiento. 

 
Décima Quinta.- Relación Laboral.- Queda entendido y convenido que “El Proveedor”, será el único responsable de 

cualquier conflicto laboral planteado por sus trabajadores durante la entrega de los bienes, excluyendo desde ahora cualquier  
relación como patrón sustituto que pudiera existir, dejando sin responsabilidad alguna a “El Instituto”, y/o representantes 
legales o cualquier otro personal administrativo o docente que sea parte integrante de éste, obligándose “El Proveedor”, a 
dejar en todo caso, a salvo los derechos de “El Instituto”. 

 
Décima Sexta.- Rescisión del Contrato.- Se procederá a la Rescisión del Contrato cuando: 

 No otorgue la entrega de los bienes.  materia del contrato. 

 Por falta de calidad en la entrega de los bienes, objeto del contrato. 

 Incumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato. 

 Si se comprueba que la información solicitada es falsa, parcial o totalmente. 

 Cuando las penalizaciones lleguen al tope del 10%. 

 El INSTITUTO se reserva el derecho de rescindir el contrato cuando por la gravedad de un problema, así lo amerite. 

 En los casos no expresamente señalados en el texto de estas bases de concurso, el INSTITUTO hará aplicables  
las distintas sanciones establecidas en la LAASSP y disposiciones legales vigentes. 
 

Décima Séptima.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 68-A del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en el 
INAOE, con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen, podrán solicitar a “El Proveedor” información 
y/o documentación relacionada con los contratos o pedidos, por lo que el “Proveedor” deberá proporcionar la información 
que en su momento se requiera. 

 
 Décima Octava.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las partes contratantes 
están de acuerdo en someterse desde ahora, a la Jurisdicción y Competencia de los Tribunales de la Ciudad de Puebla, 
Pue., renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros o 
cualquier otra causa, que afectara en su esencia, parcial o total, el contenido y buen funcionamiento de este contrato y a los  
lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector 
Público, su reglamento y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables. 
 
Leído que fue el presente contrato y conscientes del contenido y alcance de los términos, condiciones, derechos y 
obligaciones que se contraen en el mismo, las partes contratantes lo firman y ratifican de buena fe en Santa María 
Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Estado de Puebla, México, a los -----------  días del mes de --------- de dos mil 
---------. 

 
           

EL INSTITUTO NACIONAL DE                     -------------------------------------------- 
  ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA   ---------------------------, S.A. DE C.V.                             
 
 
           

 ___________________________________   ___________________________ 
            
      Director de Administración y Finanzas                         Representante Legal. 
 
 
ANEXOS:  

 PROPUESTA  ECONOMICA PRESENTANDA POR EL PROVEEDOR.  
 CARTAS DE MANIFESTACIONES de  “El Proveedor” 
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ANEXO NO. 8 
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

FECHA____________ 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA 
 
Lic. Oscar G. Escobar Franco 
Director de Administración y Finanzas 
Presente. 

El suscrito  -------------- en su carácter de (apoderado) o (representante legal) de la empresa  ---------------- , lo que acredito 
en términos de la escritura pública número ------- , de fecha ---------, pasada ante la fe del Lic. -------------, notario público 
número --- de la ciudad de --------, en relación al concurso bajo el procedimiento de invitación a cuando menos tres 
personas de carácter nacional número…………, convocada por el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica 
para la adjudicación del contrato para la adquisición de Uniformes y Prendas de Protección para los Trabajadores para el 
Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica ubicado (a) en calle Luis Enrique Erro No. 1, Santa María 
Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Pue. manifiesto bajo protesta de decir verdad, lo siguiente:  
a)  Que para intervenir en el acto de presentación y apertura  de proposiciones cuenta con facultades suficientes para 

comprometerse por si o por su representada. (Artículo 29 Fracción. VI de la Ley) 

b) Que conoce el contenido de las presentes bases de participación y sus anexos, que está de acuerdo en participar en 
el concurso y cumplirá con todos y cada uno de los requisitos y las condiciones establecidas en las mismas, así 
como en las aclaraciones asentadas en el acta de Junta de Aclaraciones. 

c) Que no se encuentra en alguno de los supuestos señalados en los artículos  50  Y 60 antepenúltimo párrafo de la 
Ley. (Artículo 29 fracción VIII  de la Ley y 30 Fracción III del Reglamento) 

d) Que no se encuentra en el supuesto señalado en el artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

e) Que su representada es de nacionalidad mexicana.  (Artículo 28, del Reglamento) y que el objeto social de la 

empresa se relaciona directa y preponderantemente con el servicio que se solicita. 
f) Que los bienes ofertados son producidos en México y que incluyen cuando menos un 50% de grado de contenido 

nacional, de igual manera deberá manifestar que para efectos del segundo párrafo del artículo 28 fracción I de la 
LAASSP que proporcionará a la Secretaría de Economía, en caso de que ésta lo solicite, la información necesaria 
que permita verificar que los bienes ofertados cumplen con el grado de contenido nacional requerido y que de no 
proporcionarse dicha información dentro del plazo otorgado por la citada dependencia, se considerará que los 
bienes objetos de la verificación no cumplen con el requisito solicitado en las presentes bases haciéndose acreedor 
a las sanciones previstas en la LAAASP . (Artículo 28 del  Reglamento) 

g) Que cuenta con la experiencia y capacidad real instalada para el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del 
presente concurso. 

h) Que se compromete a suministrar los productos del presente concurso de acuerdo a los anexos Nos. 1  y 2  de las 

bases de participación, según corresponda. 
i) Que en caso de que le sea adjudicado el contrato, no cederá y/o subcontratará parcial o totalmente, las obligaciones 

establecidas en el mismo. (Artículo 46, último párrafo de la Ley) 
j) Que por sí mismo(a) o través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores 

públicos de la Convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, 
u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes  (Artículo 29 
Fracción. IX de la Ley). (Artículo 30 Fracción VII del Reglamento) 

k) Que ha leído y conoce el contenido de los lineamientos establecidos en el anexo No. 5 “Nota Informativa para 

participantes de países miembros de la OCDE. 
l) Manifestación escrita de conocer el modelo de contrato y su conformidad de ajustarse a sus términos (ver modelo de 

contrato) (anexo No. 7) (Artículo 29 Fracción. XVI de la Ley). 

m) En apego a lo señalado en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el día 11 de junio de 2002, deberá expresar (especificar su consentimiento o negativa), que en 

el caso de que la Convocante reciba una solicitud de información relacionada al presente concurso, hacer pública la 
información relativa  a sus propuestas. En el supuesto que se quiera reservar la información el concursante deberá 
fundamentarlo de acuerdo a lo establecido en la Ley antes señalada y su Reglamento y/o en la normatividad 
aplicable, solicitud que se pondrá a consideración del Comité de Información en la Convocante para que dictamine si 
procede dicha clasificación. Es importante señalar que de acuerdo a lo establecido en dicha ley, durante el 
desarrollo del presente procedimiento, la información proporcionada por los concursantes se mantendrá con carácter 
de reservada. 

Atentamente 
Nombre cargo y firma del (apoderado) o (representante legal) 
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ANEXO No. 9 
“Formato guía para la presentación de los documentos solicitados en los puntos 10.2.2.1 a 10.2.2.9 de las bases de 

participación ” los requisitos se especifican en cada punto mencionado de las bases 
(Artículo 30 Fracción I del Reglamento) 

Referencia 
en bases 

DESCRIPCION DEL DOCUMENTO SOLICITADO 

 
 

10.2.2.1 Acreditación de la personalidad del concursante y de su representante legal, según se indica en el anexo No. 3, 

el cual forma parte integrante de las presentes bases de participación para efectos de la suscripción de las 
proposiciones y en su caso, firma del contrato.  (Artículo 29 Fracción. VII de la Ley) 

10.2.2.2 Original (o copia certificada) y copia simple de la cédula de identificación fiscal de la SHCP (RFC)  

10.2.2.3 Original (o copia certificada) y copia simple de identificación con validez oficial del concursante o su 
representante legal, únicamente se aceptará credencial de elector, pasaporte vigente, cédula profesional o 
cartilla del SMN) 

10.2.2.4 Escrito firmado por el concursante o su representante legal, en papel membretado, en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad, lo que se indica en los incisos de la a) a la m) (ANEXO No. 8) 

10.2.2.5 Currículum en papel membretado del concursante, sujeto a comprobación por parte de la Convocante.  
 

10.2.2.6 Presentación de copia de 3 fallos a favor de la empresa de naturaleza análoga a los concursados, realizados 
durante los tres últimos años (solo en caso de tener contratos con el gobierno federal), de lo contrario, presentar 
carátula de tres contratos simples relativas al servicio que se concursa o copias de facturas de suministros 
similares. 

10.2.2.7 Convenio de propuestas conjuntas en caso de que dos o más personas deseen presentar conjuntamente 
proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, 
siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de 
la Convocante, las partes a que cada persona se obligará, así como la manera en que se exigiría el 
cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común 
que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas. (Artículo. 34 tercer párrafo de la Ley y 31 del 
Reglamento) (Este punto es para el caso de presentación de propuestas conjuntas) 

10.2.2.8 Propuesta Técnica  misma que deberá contener: 

 

10.2.2.9 Proposición Económica misma que deberá contener: 

 

 
 

Concursante 

Nombre:  

Domicilio:  

Teléfono y fax:  

 
 

Firma del concursante 
 

Para uso exclusivo del INAOE 

ACUSE DE RECIBO 
Recibí documentos que dicen 

contener lo que en este anexo se 
relaciona 

 
 
 
 
  

El presente acuse se extiende exclusivamente para hacer constar la entrega 
de los documentos relacionados en el mismo, los cuales son revisados en el 
acto cuantitativamente, sin entrar al análisis detallado de su contenido, por lo 
que no se deberá considerar que dichos documentos cumplen hasta en tanto 
sean revisados cualitativamente por la Subdirección de Recursos Materiales y 

Servicios Generales del INAOE. 
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CONVOCATORIA PARA EL CONCURSO POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  
“ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y PRENDAS DE PROTECCION PARA LOS TRABAJADORES” 

 
En cumplimiento a las disposiciones contenidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26 fracción II, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 40, 42 y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 53 de su Reglamento y, demás ordenamientos aplicables al INAOE a través de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Luis Enrique Erro No. 1 Santa María 
Tonantzintla, Puebla, teléfono y fax: (01 222) 2 47 01 81 y conmutador: (01 222) 2 66 31 00 Ext. 3107, emite las 
siguientes bases de participación el concurso por invitación a cuando menos tres personas No.  IA-03891U001-N11-
2011, para la contratación de “ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y PRENDAS DE PROTECCION PARA LOS 
TRABAJADORES” bajo las siguientes: 

 
 

1. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONCURSO 

1.1 Convocante: El Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica (INAOE). El INAOE es un Centro Público de 

investigación sectorizado al CONACYT dedicado a la formación de recursos humanos de alto nivel y a la 
investigación de excelencia en las áreas de Astrofísica, Óptica y Electrónica. 

1.2 Compranet: El sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, integrado entre otra información, por los programas anuales en la materia, de las dependencias y 
entidades; el registro único de proveedores; el padrón de testigos sociales; el registro de proveedores sancionados; 
las convocatorias a la licitación y sus modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres personas; las actas de 
las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de fallo; los testimonios de los 
testigos sociales; los datos de los contratos y los convenios modificatorios; las adjudicaciones directas; las 
resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las notificaciones y avisos 
correspondientes. Dicho sistema será de consulta gratuita y constituirá un medio por el cual se desarrollarán 
procedimientos de contratación. 

1.3 Concurso: Procedimiento de invitación a cuando menos 3 personas. 

1.4 Concursante: La persona física o moral que participe en el presente procedimiento y que presente la proposición 

técnica y económica en el marco legal y para los efectos de este concurso. 

1.5 Bases de participación: El documento que contiene los conceptos y criterios que regirán y serán aplicados para la 

prestación del suministro que se concursa. 

1.6 S. F. P.: Secretaría de la Función Pública. 

1.7 Órgano Interno de Control: El Órgano Interno de Control en el INAOE, dependiente de la S. F. P. 

1.8 Suministro: El suministro de bienes que la Convocante pretende contratar a través de este procedimiento de 

invitación a cuando menos 3 personas de carácter nacional que se describe en el punto 3.1 de las presentes bases 
de participación. 

1.9 Recursos Materiales y Servicios Generales: Subdirección del INAOE responsable técnico de la convocatoria del 

presente concurso. 

1.10 Recursos Materiales: Departamento responsable técnico del concurso y de la supervisión y ejecución del 

contrato. 

1.11 Ley o LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el día 4 de enero del 2000 y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
día 28 de mayo de 2009. 

1.12 Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el día 20 de agosto de 201 y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el día 28 de julio de 2010. 

1.13 Propuesta: Las propuestas técnica y económica que presentan los concursantes. 

1.14 El Proveedor: La persona física o moral con quien el INAOE celebre el contrato.  

1.15 Contrato: Instrumento legal que celebra el INAOE con el proveedor adjudicado en el que constan los derechos y 

obligaciones  conforme a las cuales se regirán las partes. 

1.16 S.H.C.P.: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

1.17 I.V.A.: Impuesto al Valor Agregado. 

1.18 Cronograma: Calendario con las fechas de los eventos concursales del presente procedimiento.  

 
2. NORMATIVIDAD APLICABLE. 

2.1 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
2.2 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
2.3 Demás disposiciones vigentes, aplicables en la materia. 
 
3. OBJETO DEL PRESENTE CONCURSO Y ALCANCE DEL SUMINISTRO 
3.1 Objeto del concurso. 
El presente concurso tiene por objeto contratar la “ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y PRENDAS DE PROTECCION 
PARA LOS TRABAJADORES” de la Convocante, de acuerdo lo especificado en el anexo No. 1 de las presentes 
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bases de participación. 
 
3.2 Descripción de los Bienes (Artículo 29 Fracción II de la Ley). 

Todas las propuestas, sin excepción y como requisito indispensable, deberán estar soportadas con la información 
técnica y económica solicitada en los anexos No. 1 (y sus notas complementarias) y 2 los cuales forman parte 
integrante de estas bases, el concursante deberá considerar en su propuesta que los bienes ofertados sean nuevos 

y cubran como mínimo, lo requerido en dichos anexos y los acuerdos derivados de la Junta de Aclaraciones. 
Los bienes ofertados deberán respetar las características y especificaciones señaladas en el anexo No. 1 

El suministro deberá proporcionarse de conformidad con las necesidades de la convocante, en el período de vigencia 
del contrato. 

 
3.3. Información específica del concurso (Artículo 29 Fracción  XI de la Ley). 

El presente concurso se efectuará mediante el procedimiento de invitación  a cuando menos tres personas de carácter 
nacional con fundamento en lo señalado en los artículos: 26 fracción II,  28 fracción I, 40,  42 y 43 de la LAASSP.  
Los recursos para cubrir el costo de los bienes serán financiados a través del presupuesto autorizado a la Convocante 
para el ejercicio 2011.  (Artículo 29 Fracción XI de la Ley). 
 
3.4.- Forma de Adjudicación  

La adjudicación del contrato que se derive del presente concurso será adjudicado a uno o más concursantes, en virtud 
de que las partidas son independientes y como tal  será su evaluación y adjudicación. (Artículo 29 Fracción  XII 

de la Ley)  
Los proveedores podrán optar, no cotizar el total de las partidas poniendo la leyenda en la partida correspondiente 
(NO COTIZA). 
No se considerarán las propuestas que indiquen únicamente “cumple con lo requerido” o frase similar. El no detallar el 
alcance del suministro de los bienes solicitados será motivo para desechar la propuesta.  
Los concursantes participantes deberán verificar el alcance del suministro requerido en estas bases, ya que una vez 
iniciado el acto de presentación de ofertas y apertura de ofertas técnicas y económicas, no se aceptará por ningún 
motivo cambio a las especificaciones cotizadas originalmente. 
La adjudicación del contrato será para el(los) concursante(s) que presente(n) la propuesta que resulte solvente porque 
reúne las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. (Artículo. 36 Bis Fracción I de la Ley). 
El incumplimiento a las especificaciones y requerimientos solicitados serán motivo para desechar las propuestas. 
 
4   REQUISITOS Y CONDICIONES DE EJECUCIÓN DEL SUMINISTRO (Articulo. 29 fracción V de la Ley) 
4.1    Tiempo de entrega 
El(los) concursante(s) adjudicado(s) deberá(n) comprometerse a entregar los bienes en un plazo no mayor a 5 
semanas posteriores contadas a partir en que la convocante solicitó por escrito vía contrato o pedido los bienes que se 

requieran hasta cubrir la totalidad de los mismos.  
4.2     Lugar de entrega 

Los bienes se entregarán en el Almacén General de la Convocante, en domicilio en calle Luis Enrique Erro No. 1, Santa 
María Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Pue., de lunes a viernes con un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
4.3   Identificación de los bienes 

La entrega deberá ser mediante factura original con 1 (una) copia, identificando ampliamente cada artículo, 
indicándose la descripción, la cantidad, costo unitario y total, No. de contrato o pedido (respetando el orden y la 
descripción de las partidas contenidas en el mismo. 
4.4.   Transporte 

El transporte para la entrega de los bienes será con cargo y cuenta del(los) concursante(s) adjudicado(s) y será con 
las unidades de transporte y el personal del proveedor hasta su total entrega en el Almacén General de la Convocante 
y que éstos sean recibidos de conformidad por la Convocante. 
Todos los gastos que originen dichas entregas serán por cuenta y riesgo del proveedor y deberán ser incluidos y 
considerados por el concursante en su propuesta económica 
Por lo anterior, no se aceptará condición alguna en cuanto a cargos adicionales por concepto de fletes, maniobras de 
carga y descarga o alguna otra derivada de la entrega de los bienes. 
4.5   Aseguramiento de los bienes 

El(los) concursante(s) ganador(es) deberá(n) asegurar los bienes desde su lugar de origen hasta su arribo a las 
instalaciones de la Convocante y que sean recibidos de conformidad por la Convocante. Los seguros deberán 
contratarse con cargo y responsabilidad del(los) concursante(s) ganador(es). 
4.6   Empaques 

La forma de empaque que se deberá utilizar, será la necesaria para entregar los bienes en condiciones óptimas de 
envase y embalaje que preserven su calidad, durante el transporte, entrega y almacenaje sin merma de vida útil.  
El(los) concursante(s) adjudicado(s) deberá(n) asumir de manera total y directa la responsabilidad sobre los bienes 
objeto de este concurso ya que no serán recibidos por la Convocante, en caso de encontrarse en mal estado imputable 
al proveedor.  
4.7 Garantía de los bienes 
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El (los) concursante(s) deberá(n) garantizar por escrito en papel membretado de la empresa donde señale que queda 

obligado ante la Convocante a responder de la calidad de los bienes, contra defectos de fabricación y vicios ocultos o 
que se detecten materiales fuera de las especificaciones establecidas por la convocante en las presentes bases, sus 
anexos así como lo que se derive de la Junta de Aclaraciones, por un período de seis meses a partir de la recepción de 
los mismos en el Almacén General de la Convocante, la cual deberá incluirla en su propuesta técnica. 
Asimismo el proveedor ganador deberá presentar la garantía de cumplimiento de  contrato especificada en el punto 
14.3 
 
5  INFORMACIÓN GENERAL. 

5.1 Los actos del presente concurso se realizarán conforme a las fechas, horarios y lugares establecidos en el 
cronograma de las presentes bases de participación. 

5.2 Las condiciones contenidas en las presentes bases de participación y en las proposiciones de los concursantes,  
no  podrán  ser negociadas. (Artículo. 26 séptimo párrafo de la Ley) 

5.3 La moneda en que deberán cotizar los licitantes y con la que se pagarán el suministro objeto del presente 
procedimiento, será el peso mexicano (con dos dígitos después del punto decimal). (Artículo 45 Fracción XIII de 
la Ley) 

5.4 El idioma que se utilizará en la presente licitación será el español, para todos los aspectos técnicos y 
económicos que formen parte de esta proposición. (Artículo 29 Fracción IV de la Ley). 

5.5 La información sobre este procedimiento el concurso, se podrá solicitar directamente a la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, o vía telefónica al número 01 222 247 01 81, en un horario de 9:00 a 
16:00 de lunes a viernes. (Artículo 30 de la Ley) 

5.6 En virtud de la naturaleza del concurso, no es necesario que los participantes estén presentes en los actos 
correspondientes a la presentación de ofertas y apertura de propuestas técnicas y económicas y fallo, pero 
invariablemente se invitará a un representante del Órgano Interno de Control en la Convocante, una vez 
concluido el concurso se hará del conocimiento de los participantes el fallo del mismo. (Artículo 43 fracción II de 
la Ley). 

5.7 No se otorgarán prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales derivadas del suministro 
materia de este concurso. 

5.8 El (los) concursante(s) adjudicados será(n) responsable(s) en caso de que al ofrecer el suministro materia de 
este concurso infrinja patentes y/o marcas registradas de terceros, o viole registro de derechos de autor o de 
propiedad industrial quedando obligado a liberar a la Convocante de toda responsabilidad de carácter civil, 
penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.  

5.9 No se aceptan alternativas técnicas. 
 

6. DEVOLUCIONES 

La Convocante podrá hacer devoluciones al(los) concursante(s) adjudicado(s) y éstos tendrán las obligación de 
aceptarlas, cuando se presenten defectos a simple vista, cuando se comprueben deficiencias en la calidad de los 
bienes, que se detecten materiales fuera de las especificaciones establecidas en las presentes bases, vicios ocultos o 
defectos de fabricación de bienes, que se detecten materiales fuera de las especificaciones establecidas por la 
Convocante en las presentes bases, dentro del período de garantía señalado en el punto 4.7, debiendo notificar al 
proveedor dentro de los 10 días hábiles siguientes al que se haya percatado del vicio o defecto, para la cual éste 
deberá efectuar la devolución correspondiente en un plazo no mayor al tiempo de entrega original de esa partida, 
contados a partir de la devolución; en caso de que el proveedor no restituya los bienes, éste se obliga a pagarle a la 
Convocante los mismos a valor presente. De no atenderse dicha situación la convocante podrá aplicar penas 
convencionales.  
Todos los gastos que se generen con motivo del canje o devolución correrán por cuenta del proveedor. 
 
7.  CRONOGRAMA  (Artículo 29 Fracción III de la Ley) 

                                   ACTO O ACTIVIDAD FECHA HORARIO LUGAR 

7.1 
Recepción de solicitudes de aclaración a las bases 

de participación del concurso 
4 de julio de 2011 

Hasta las 12:00 
hrs. del día 10 de 

julio de 2011 

Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales 

7.2 Visita a las instalaciones No habrá 

7.3 Junta de Aclaraciones 
11 de julio de 

2011 
12:00 hrs. 

Sala de Juntas de la 
Dirección de 

Administración y 
Finanzas(Oficina 3101 

planta baja del edifico de 
administración) 

7.4 Presentación y Apertura de Proposiciones 
Hasta el día 18 de 

julio de 2011 
Hasta las 12:00 

horas 

7.5 Fallo del concurso 
22 de julio de 

2011 
12:00 Hrs 

7.6 
Firma del Contrato (Dentro de los siguientes 15 días a 

partir del fallo) 

EL DIA QUE SE 
ESPECIFIQUE EN 

EL FALLO 

LA HORA QUE SE 
ESPECIFIQUE EN 

EL FALLO 

Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales 

 
 



                            INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA OPTICA Y ELECTRONICA 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO. IA-03891U001-N11-2011 

ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y PRENDAS DE PROTECCION PARA LOS TRABAJADORES 

DIRECCION DE  ADMINISTRACION Y FINANZAS/ 
SUBD. DE RECURSOS MATERIALES  Y SERVICIOS GENERALES                                                                               4 

 

8      CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO 

8.1 Los precios ofertados de los productos solicitados durante la vigencia del contrato, por ningún motivo no podrán 
solicitar incremento a los precios otorgados en las proposiciones. (Artículo  44 primer párrafo  de la Ley). 

8.2 Para la adquisición de los bienes descritos en las presentes bases no se otorgará anticipo. 
8.3 La forma de pago se realizará a elección del proveedor de acuerdo a las siguientes disposiciones: 

 
De conformidad a las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de La Federación el 28 de Febrero de 2007, y al 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal  2011 en su  Artículo 21, párrafo Segundo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010, la o las facturas que se generen a 
favor del Instituto, serán registradas mediante el Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, 
S.N.C. para su pago o liquidación. 
   
O EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO ACEPTE SUSCRIBIRSE AL SISTEMA ANTERIOR, podrá optar 
por lo siguiente: 
El pago se efectuará en la Caja General de la Convocante, en pesos mexicanos dentro de los 15 días 
posteriores a la entrega de los bienes previa recepción y aceptación de la documentación para trámite de pago 
en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, con los sellos y leyendas y 
autorizaciones necesarias señalando que los bienes han sido recibidos a satisfacción de la Convocante 
debidamente inspeccionados.  

8.4 No se otorgarán pagos progresivos, salvo la liquidación. 
El(los) concursante(s) que resulte(n) adjudicado(s), se obliga(n) a cubrir las erogaciones que deban realizarse por 
conceptos omitidos en su propuesta. 

   
9     IMPUESTOS 
9.1  Todo impuesto y/o derecho causado por motivo del suministro ofertado, será a cargo del proveedor. La Convocante 

únicamente pagará el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) mismo que deberá desglosarse 
al totalizar la oferta. 

9.2 Los comprobantes que presente el proveedor adjudicado deberán contener los requisitos establecidos en el Código 

Fiscal de la Federación y su Reglamento. 
 
10   PROGRAMA DE ACTOS 

 Los actos señalados en los puntos 10.1, 10.2, 10.3 se llevarán a cabo en las fechas, horas y lugares indicados en 
el cronograma detallado en el punto 7  las presentes bases de participación (Artículo 29 Fracción III de la Ley). 

 De los actos referidos en el punto anterior se levantarán las actas correspondientes, las cuales serán firmadas por 
los asistentes. (Artículos 35 fracción III y 37 bis de la Ley) y se entregará una copia  a cada uno de la misma. 

 Dichos actos serán presididos por el servidor público designado por la convocante, quien será el único facultado 
para aceptar o desechar las propuestas, y en general para tomar las decisiones en dichos actos. (Artículo 47 
primer párrafo del Reglamento).   

 Todas las actas se colocarán por un término de cinco días hábiles, en un lugar visible del edificio de administración 
de la Convocante, dichas actas estarán disponibles para los concursantes en la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales (Oficina 3107). Éste aviso sustituirá la notificación personal, por lo que será 
responsabilidad de cada concursante, enterarse del contenido de las mismas y obtener las copias 
correspondientes (Artículo 37 bis de la Ley) 

 
10.1      ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES (Artículo 33 y 33 BIS de la Ley) 

10.1.1     La Junta de Aclaraciones se realizará de acuerdo a lo señalado en el cronograma (punto 7 de las presentes 
bases de participación). 

10.1.2    El acto será presidido por el servidor público designado por la convocante quien será asistido por un 
representante del área técnica a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos 
de los concursantes con los aspectos contenidos en las bases de participación.(Artículo 33 BIS primer párrafo 
de la Ley).  

10.1.3     Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en las bases de participación 
deberán presentar un escrito en el que expresen su interés en participar en el concurso, por si o por su 
representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y en su 
caso del representante. (Artículo 33 BIS segundo párrafo de la Ley) 

10.1.4  Con el fin de facilitar y agilizar el acto, los concursantes podrán presentar por medio magnético y/o escrito sus 

preguntas, directamente a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la convocante; 
vía fax al número 01 222 247 0181, o a los correos electrónico: salo@inaoep.mx y conchita@inaoep.mx a 
mas tardar 24 horas antes del plazo establecido en el punto 7.2 del cronograma, (Artículo 33 BIS cuarto 
párrafo de la Ley), las preguntas recibidas con posterioridad por resultar extemporáneas, no serán 

contestadas y se integrarán al expediente respectivo y de considerarlo conveniente la Convocante 
programará una nueva reunión (Artículo 46, fracción VI del  Reglamento. 

mailto:salo@inaoep.mx
mailto:conchita@inaoep.mx
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10.1.5 Las preguntas tendrán un sentido de aclaración y versarán únicamente sobre el texto de las bases de 

participación y sus respectivos anexos, en ningún caso deberán consistir en la sustitución o variación 
sustancial o adición de otros distintos del suministro convocado originalmente (Artículo 33 segundo párrafo de 
la Ley).  

10.1.6 La asistencia de los concursantes a la Junta de Aclaraciones será optativa. Así mismo es importante señalar 

que se considerará que aquellos que no se presenten a la Junta de Aclaraciones aceptan todos los acuerdos 
que se tomen en dicho acto sin perjuicio para la Convocante, ya que los mismos serán considerados como 
parte integrante de las bases de participación. No se efectuarán aclaraciones posteriores al evento 
mencionado, por lo que se recomienda a los concursantes revisar detalladamente estas bases de 
participación y asistir al acto para una mejor presentación de propuestas. (Artículo 33 tercer párrafo de la Ley),. 

 
10.2     ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
10.2.1 Se llevará a cabo puntualmente el día y hora especificados en el cronograma (punto 7 de las presentes 

bases de participación) de acuerdo a lo siguiente: 
10.2.1.1 La entrega de los documentos señalados en los puntos 10.2.2.1 a 10.2.2.10 se podrán realizar utilizando el  

anexo No. 9  el cual forma parte integrante de las presentes bases de participación, dicho formato servirá a 

cada concursante como constancia de recepción de la documentación referida que entreguen en el acto 
correspondiente. La falta de presentación del formato no será motivo de descalificación. (Artículo 48 fracción 
I del Reglamento). 

10.2.1.2 La entrega de proposiciones se hará en el lugar, fecha y hora indicada en el cronograma y se hará en un 
solo sobre cerrado de manera inviolable que contendrá la proposición técnica y la proposición 
económica el cual deberá contener por escrito el nombre del concursante y número de concurso. Los 

documentos distintos a las proposiciones  (solicitados en los puntos 10.2.2.1 al 10.2.2.8) podrán entregarse, 
a elección del concursante, dentro o fuera del sobre que contenga la Proposición Técnica y Económica. 
(Artículo 34 primer y segundo párrafo de la Ley) y no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por lo que se 
considerarán vigentes dentro del procedimiento de hasta su conclusión (Artículo 39 Fracción III inciso f) del 
Reglamento).  

10.2.1.3 El concursante solo podrá presentar una sola propuesta técnica y una económica para el presente 

procedimiento. (Artículo 26 antepenúltimo párrafo de la Ley y 39 Fracción III inciso f) del Reglamento). Las 
propuestas técnicas y económicas deben ser presentadas en forma impresa y en forma digital (disco 
compacto) en formato Excel 2007. 

10.2.1.4 Una vez iniciado el acto de presentación y apertura de proposiciones de acuerdo al lugar, fecha y hora 

establecidas en el cronograma, no se registrará ningún participante ni observador y no se permitirá introducir 
documentación al recinto, asimismo no se podrá efectuar ninguna modificación, negociación a las 
condiciones de las bases de participación  o de las proposiciones de los que concursan. Los concursantes 
que no presenten su propuesta en el horario señalado, quedarán descalificados sin derecho a inconformarse. 
Pudiendo asistir a los actos como oyente sin derecho a voz. 

10.2.1.5 Las proposiciones técnicas y económicas deberán presentarse firmadas autógrafamente por el concursante 
o su representante legal, en cada una de las hojas del documento que las contenga. (Artículo 27 quinto 
párrafo de la Ley y 50 del Reglamento) 

10.2.1.6 Las proposiciones deberán presentarse, por escrito a máquina o computadora y en caso de ser manuscritas, 

preferentemente con tinta negra, escribiendo con caracteres de imprenta totalmente legibles, sin 
correcciones, tachaduras, raspaduras, ni enmendaduras. 

10.2.1.7 El servidor público que presida el acto, procederá a la apertura del sobre correspondientes a las 

proposiciones técnicas haciéndose constar la documentación presentada sin que ello implique la evaluación 
de su contenido. (Artículo 35 Fracción I de la Ley). 

10.2.1.8 Se procederá a la firma de las proposiciones técnicas y económicas por parte de los asistentes dando 

lectura al importe total de cada de las propuestas, mismas que quedaran en custodia de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales de la Convocante hasta la celebración del acto de fallo. (Artículo 
35 Fracciones II y III de la Ley) 

        El incumplimiento a los preceptos señalados, será motivo de descalificación 
 
10.2.2 Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar (Artículo 29 Fracción V  de la Ley) 

Los documentos originales que se solicitan, son únicamente para cotejo durante el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. Serán devueltas al finalizar dicho acto. TODAS LAS HOJAS DE LAS PROPUESTAS DEBEN ESTÁR 
FOLIADAS EN FORMA CONSECUTIVA. 

 

10.2.2.1 Formato de Registro en Compranet, fuera del sobre de las propuestas. 

10.2.2.2 Acreditación de la personalidad del concursante y de su representante legal, según se indica en el anexo No. 3, 

el cual forma parte integrante de las presentes bases de participación para efectos de la suscripción de las 
proposiciones y en su caso, firma del contrato.  (Artículo 29 Fracción. VII de la Ley) 

10.2.2.3 Original (o copia certificada) y copia simple de la cédula de identificación fiscal de la SHCP (RFC)  

10.2.2.4 Original (o copia certificada) y copia simple de identificación con validez oficial del concursante o su 
representante legal, únicamente se aceptará credencial de elector, pasaporte vigente, cédula profesional o 
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cartilla del SMN) 

10.2.2.5 Escrito firmado por el concursante o su representante legal, en papel membretado, en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad, lo que se indica en los incisos de la a) a la n) de este punto:  
Nota importante: ELABORAR UN SOLO ESCRITO CON TODAS LAS MANIFESTACIONES SIGUIENTES. 
INDICANDO AL INICIO DEL ESCRITO EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DEL 
CONCURSANTE. (CAMBIAR TEXTO EN PRIMERA PERSONA) (ANEXO NO. 8) 
ejemplo: 

YO (Nombre del Representante Legal ), que representa a ( Nombre del Concursante), MANIFIESTO BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE: 

a) Que para intervenir en el acto de presentación y apertura  de proposiciones cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse por si o por su representada. (Artículo 29 Fracción. VI de la Ley) 

b) Que conoce el contenido de las presentes bases de participación y sus anexos, que está de acuerdo en 
participar en el concurso y cumplirá con todos y cada uno de los requisitos y las condiciones establecidas en 
las mismas, así como en las aclaraciones asentadas en el acta de Junta de Aclaraciones. 

c) Que no se encuentra en alguno de los supuestos señalados en los artículos  50  y 60 antepenúltimo párrafo 
de la Ley. (Artículo 29 fracción VIII  de la Ley) 

d) Que no se encuentra en el supuesto señalado en el artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

e) Que su representada es de nacionalidad mexicana.  y que el objeto social de la empresa se relaciona directa 
y preponderantemente con el suministro que se solicita. 

f) Que los bienes ofertados son producidos en México y que incluyen cuando menos un 50% de grado de 
contenido nacional, de igual manera deberá manifestar que proporcionará a la Secretaría de Economía, en 
caso de que ésta lo solicite, la información necesaria que permita verificar que los bienes ofertados cumplen 
con el grado de contenido nacional requerido y que de no proporcionarse dicha información dentro del plazo 
otorgado por la citada dependencia, se considerará que los bienes objetos de la verificación no cumplen con 
el requisito solicitado en las presentes bases haciéndose acreedor a las sanciones previstas en la LAAASP .  

g) Que cuenta con la experiencia y capacidad real instalada para el cumplimiento de sus obligaciones derivadas 
del presente concurso. 

h) Que se compromete a suministrar los productos del presente concurso de acuerdo a los anexos Nos. 1  y 2  

de las bases de participación, según corresponda. 

i) Que en caso de que le sea adjudicado el contrato, no cederá y/o subcontratará parcial o totalmente, las 
obligaciones establecidas en el mismo. (Artículo 46, último párrafo de la Ley) 

j) Que por sí mismo(a) o través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los 
servidores públicos de la Convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado 
del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes  (Artículo 29 Fracción. IX de la Ley). (Artículo 30 Fracción VII del Reglamento) 

k) Que ha leído y conoce el contenido de los lineamientos establecidos en el anexo No. 5 “Nota Informativa 

para participantes de países miembros de la OCDE. 

l) Copia de documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, 
pequeña o mediana empresa, o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que 
cuentan con ese carácter. 

 
m) Manifestación escrita de conocer el modelo de contrato y su conformidad de ajustarse a sus términos (ver 

modelo de contrato) (anexo No. 7) (Artículo 29 Fracción. XVI de la Ley). 

 

n) En apego a lo señalado en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 11 de junio de 2002, deberá expresar (especificar su consentimiento o 
negativa), que en el caso de que la Convocante reciba una solicitud de información relacionada al presente 

concurso, hacer pública la información relativa  a sus propuestas. En el supuesto que se quiera reservar la 
información el concursante deberá fundamentarlo de acuerdo a lo establecido en la Ley antes señalada y su 
Reglamento y/o en la normatividad aplicable, solicitud que se pondrá a consideración del Comité de 
Información en la Convocante para que dictamine si procede dicha clasificación. Es importante señalar que 
de acuerdo a lo establecido en dicha ley, durante el desarrollo del presente procedimiento, la información 
proporcionada por los concursantes se mantendrá con carácter de reservada. 

10.2.2.6 Currículum en papel membretado del concursante, sujeto a comprobación por parte de la Convocante. 
Considerar datos generales tales como la historia y la experiencia de la empresa, estructura 
organizacional, antigüedad que tenga el concursante dedicado al suministro igual o similar a lo 
solicitado en el presente concurso, así como relación de sus principales clientes. Con sus datos 

generales: domicilio, teléfono y nombre del responsable del área contratante; antigüedad que tenga el 
concursante dedicado a la prestación de suministros iguales o similares en el presente procedimiento. 
Con la finalidad de verificar la seriedad de la empresa, la convocante se reserva el derecho de verificar en todo 
momento los datos proporcionados por los concursantes, así como cuestionar a sus clientes sobre la 
satisfacción del servicio que le presten o le han prestado. 

10.2.2.7 Presentación de copia de 3 fallos a favor de la empresa de naturaleza análoga a los concursados, realizados 
durante los tres últimos años (solo en caso de tener contratos con el gobierno federal), de lo contrario, presentar 
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copia de tres contratos oficiales relativos al suministro que se concursa o copias de facturas de suministros 
similares. 

10.2.2.8 Convenio de propuestas conjuntas en caso de que dos o más personas deseen presentar conjuntamente 
proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, 
siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de 
la Convocante, las partes a que cada persona se obligará, así como la manera en que se exigiría el 
cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común 
que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas. (Artículo. 34 tercer párrafo de la Ley y 31 del 
Reglamento) (Este punto es para el caso de presentación de propuestas conjuntas) 

10.2.2.9 Propuesta Técnica  misma que deberá contener: 
a) El modelo que se adjunta a estas bases como anexo No. 1 en hoja membretada debidamente firmada por la 
persona que concursa o su representante legal tomando en consideración todas las especificaciones técnicas 

de los bienes que cotiza.  
b) Carta de garantía del suministro de acuerdo a lo especificado en el punto 4.7 de las bases. 

10.2.2.10 Proposición Económica misma que deberá contener: 
a) Deberá presentarse conforme al modelo que se adjunta a estas bases como anexo No. 2  en hoja 
membretada debidamente firmada por la persona que concursa o su representante legal, considerando todas 
las características técnicas de los bienes que cotiza señaladas en el anexo No. 1. 

b) Indicar el precio unitario de los bienes y total de la partida de los bienes solicitados 
c) Señalar el importe total de la propuesta desglosando el IVA y sin descuentos y/o comisiones. 
 Los precios unitarios por partida, subtotales y totales podrán ser protegidos con cinta adhesiva transparente. 

 
10.3    FALLO 
10.3.1 El contenido fallo del concurso se dará a conocer por escrito a cada participante en la fecha y hora señalado 

en el cronograma (Artículo 37 de la Ley), en caso de no realizarse en esta fecha, se dará a conocer dentro de 

los veinte días posteriores al acto de presentación y apertura de ofertas técnicas y económicas (Artículo 35 
fracción III de la Ley). 

10.3.2 Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán 

exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo. 
(Artículo 37 párrafo sexto de la Ley) 

 
11 CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACION DEL CONTRATO. (Art: 29 

Fracción XIII de la Ley) 

Para el presente concurso y para efectos de la evaluación de las propuestas técnicas y económicas la convocante 
utilizará el criterio de evaluación binario mediante el cual solo se adjudica al concursante que cumpla con los requisitos 
establecidos en las presentes bases de participación y oferte el precio mas bajo. En este supuesto la Convocante 
evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser el mas bajo, de no resultar estas solventes, se 
evaluarán las que sigan en precio. (Artículo 36 primer y segundo párrafo de la Ley). En virtud de que las partidas son 
independientes, como tal será su adjudicación, (Artículo 29 Fracción  XII de la Ley),  la evaluación de las mismas 
se llevará a cabo por cada una de ellas. 
11.1 En el acto de presentación y apertura de proposiciones se revisará la documentación solicitada en los puntos 

10.2.2.1 a 10.2.2.8, misma que se efectuará en forma cuantitativa, sin entrar al análisis detallado de su 
contenido (Artículo 48 fracción III del Reglamento), únicamente se hará constar la documentación presentada, 
sin que ello implique la evaluación de su contenido. (Art. 35 Fracción I de la Ley).  

11.2 La convocante procederá durante el período comprendido entre el acto de presentación y apertura de 

proposiciones, y el fallo, a realizar el análisis detallado de la documentación legal, así como las proposiciones 
técnicas y económicas aceptadas, verificando que cumplan con la totalidad de los requisitos técnicos y 
económicos solicitados en las bases de participación, sus anexos, y lo establecido en la junta de aclaraciones 
y, en su caso, señalará los incumplimientos.   

11.3 Se revisará y analizará que las propuestas cumplan justa, exacta y cabalmente con las características técnicas  
y económicas del suministro solicitado en los anexos Nos. 1 y 2.  

11.4 Se considerará la seriedad y estabilidad de la empresa concursante así como la calidad del suministro que  

ofrece en términos de satisfacción de sus clientes y experiencia, para lo cual la convocante se reserva el 
derecho de así considerarlo pertinente, comprobar telefónicamente los datos proporcionados por el 
concursante, así como hacer preguntas a sus clientes sobre la calidad del suministro proporcionado.  

11.5 Se analizarán las proposiciones económicas, verificando que sean precios convenientes. (Art. 2 Fracción XII 
de la Ley). 

11.6 Si durante la evaluación económica, alguna proposición resulta mayor al costo que el precio propuesto, 
considerando la investigación de precios realizado, la convocante podrá desecharla por estimarla insolvente. 

11.7 Cuando se presente un error de cálculo en las propuestas presentadas solo habrá lugar a su rectificación por 
parte de la convocante, cuando la corrección no implique la modificación a los precios unitarios. En caso de 
discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número prevalecerá la cantidad con letra, por lo que 
de presentarse  errores  en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse las cuales se 
harán constar en el dictamen a que se refiere el artículo 36 Bis de la Ley; si el concursante no acepta la 
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corrección, ésta se desechará o solo las partidas que sean afectadas por el error. En el caso de que por error 
presenten precios en la propuesta técnica (anexo No. 1) prevalecerán los señalados en la propuesta 
económica (anexo No. 2). 

11.8 Se procederá a comparar las ofertas económicas, considerando todas las condiciones ofrecidas por los 
concursantes, elaborándose para tal efecto la tabla comparativa de cotizaciones respectiva. (Artículo 36 
segundo párrafo de la Ley). 

11.9 No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito de 
facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos del concurso; así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por si mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. La 
inobservancia por parte de los concursantes a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar 
sus propuestas. (Artículo 36 cuarto párrafo de la Ley).  

11.10 Si durante el proceso de evaluación, la Convocante  requiere de alguna aclaración, la podrá  solicitar a los 
concursantes sin contravenir lo estipulado en las presentes bases de participación, por otra parte el personal 
de la Convocante podrá realizar visitas a las instalaciones de los concursantes para el mismo fin. 

11.11 Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a aquel cuya propuesta oferte el 
precio más bajo, siempre y cuando este resulte conveniente y de acuerdo al criterio establecido en las 
presentes bases de participación, cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas. (Artículo 36 Bis primer párrafo de la Ley). 

11.12 Para que una propuesta sea considerada solvente deberá cumplir al 100% con los conceptos y 
especificaciones solicitadas en las presentes bases de participación y sus anexos, verificando el cumplimiento 
de las especificaciones técnicas de la documentación presentada.   

11.13 Si resultare que, dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más 
bajo siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del 
precio conveniente podrán ser desechados por la Convocante (Artículo 36 BIS fracción II de la Ley). 

11.14  En caso de empate de dos o más proposiciones, se  hará mediante sorteo manual por insaculación el cual se 

celebrará en el propio acto de fallo, consistiendo en la participación de un boleto por cada proposición que 
resulte empatada y depositados en una urna, de la que se extraerá en primer lugar el boleto del concursante 
ganador y posteriormente los demás boletos empatados, con los que se determinarán los subsecuentes 
lugares que ocuparán tales proposiciones. (Artículo 36 BIS último párrafo) 

11.15 La contratación se sujetará al presupuesto que para tal efecto tiene autorizado la Convocante. 
11.16 Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno (Artículo 37 antepenúltimo párrafo de la 

Ley) sin embargo, podrá inconformarse ante la S.F.P. de acuerdo a lo dispuesto en el punto 18 de las 
presentes bases de participación. 

 
12 CAUSAS DE DESECHAMIENTO. (Artículo 29 Fracción XV de la Ley) 

Serán  causas de desechamiento: 
12.1 El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las presentes bases de participación, sus anexos 

y la Junta de Aclaraciones. 
12.2 La comprobación de que algún concursante ha acordado con otro u otros elevar los precios de los bienes o 

cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás concursantes. 
12.3 Cuando la empresa se encuentre en litigio contra la Convocante, por incumplimiento en cualquier tipo de 

obligación contraída. 
12.4 Solamente calificarán aquellas ofertas que cumplan con los requisitos solicitados, en la presente Convocatoria 

de invitación. Las propuestas desechadas durante esta invitación, podrán ser devueltas a los licitantes que lo 
soliciten, una vez trascurridos 60 días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo 
respectivo, salvo que exista una inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones deberán 
conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos 
términos, la convocante podrá proceder a su devolución o destrucción, (artículo 56 último párrafo de la 
LAASSP) 

12.5       Por cualquier otra violación a las disposiciones de la LAASSP y demás disposiciones aplicables. 
 
13 CONCURSO DESIERTO O CANCELADO. (Artículo 38 y 43  de la Ley y 58 del Reglamento) 
13.1 DECLARAR DESIERTO EL CONCURSO 
13.1.1 Cuando no se reciban por lo menos tres proposiciones en el acto de apertura de ofertas técnicas y 

económicas. 
13.1.2 Cuando no se cuente con tres propuestas susceptibles de analizarse técnicamente  
13.1.3 Cuando  las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos de las bases de participación del concurso o 

sus precios no fueran aceptables por la Convocante, previa investigación realizada por parte de la misma. 
13.1.4 Cuando el monto del producto propuesto rebase el presupuesto aprobado en la partida correspondiente. 
13.1.5 Por caso fortuito, o fuerza mayor. Igualmente, cuando existan circunstancias debidamente justificadas que 

provoquen la extinción de la necesidad para adquirir del suministro objeto de este concurso. 
13.1.6  Por resolución de autoridad superior (S.F.P.).  (Artículo 76 de la Ley) 
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13.2    DECLARAR CANCELADO EL CONCURSO 
13.2.1 Por caso fortuito, o fuerza mayor.  
13.2.2 Cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción del suministro, objeto de 

este concurso o que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la 
Convocante. 

13.2.3 Por resolución de autoridad superior (S.F.P.) (Artículo 76 de la Ley) 

  
Cuando el concurso se declare desierto, en caso de prevalecer la necesidad, la convocante celebrará un nuevo 
concurso. 
 
14 FORMALIZACIÓN DE CONTRATO. 
14.1    Para la formalización del contrato, el concursante ganador, deberá presentar escrito en el que se manifieste bajo 

protesta de decir verdad, los hechos a que se refiere el inciso I de la regla I.2.1.15 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2010, publicada el día 11 de junio de 2010 en el Diario Oficial de la Federación. Documento 
actualizado expedido por el SAT en el que se emite la opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. (Este requisito únicamente aplicará cuando el monto que se adjudique y que exceda de $300,000.00 sin 
incluir I.V.A.) Se anexa texto de la resolución para su observación (anexo No. 4).  

 
14.2 Con el fin de verificar la información presentada en el anexo No. 3 de su proposición, el concursante ganador, 

deberá entregar copia y presentar para cotejo, originales o copias certificadas de la siguiente documentación:  
 

14.2.1 Personas Morales: 
14.2.1.1 Constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
14.2.1.2 Cédula de Identificación Fiscal. 
14.2.1.3 Comprobante de domicilio (recibo telefónico, luz, predial o agua) 
14.2.1.4 Acta Constitutiva de la empresa concursante y en su caso, las modificaciones a la misma. 
14.2.1.5 Poder Notarial, en el que se acredite la personalidad y facultades del Representante Legal. 
14.2.1.6 Identificación oficial del representante legal. Únicamente se aceptará credencial de elector, pasaporte 

vigente, cédula profesional o cartilla del SMN 
 

14.2.2 Personas Físicas:  
14.2.2.1 Constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes 
14.2.2.2 Cédula de Identificación fiscal 
14.2.2.3 Comprobante de domicilio (recibo telefónico, luz, predial o agua). 
14.2.2.4 Acta de nacimiento 
14.2.3.5 Identificación oficial del representante legal. Únicamente se aceptará credencial de elector, pasaporte 

vigente, cédula profesional o cartilla del SMN 
 
Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidas en el modelo de contrato (anexo 
No. 7) y obliga  a la Convocante  y al representante de la empresa ganadora a firmar el contrato correspondiente, en las 

oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, el día y hora que se en especifique el fallo el 
cual deberá quedar comprendido dentro de los 15 días naturales siguientes al de la notificación del mismo. (Artículo 46 
primer párrafo de la Ley); 
 
14.3      GARANTIAS  

La garantía de cumplimiento del contrato deberá constituirse por el proveedor ganador de acuerdo a lo estipulado en 
los artículos 48 y 49 de la LAASSP a favor del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, mediante fianza 
expedida por una institución debidamente autorizada para operar en el país y se otorgará en la misma moneda que se 
haya presentado la oferta por un importe del 10% del monto total del contrato y con una vigencia que cubra el período 
correspondiente a la vigencia del contrato salvo que la entrega de los bienes se realice dentro del citado plazo. 
Asimismo, si las obligaciones cuyo cumplimiento se garantiza se considerarán divisibles y, en consecuencia, a pactar 
que la garantía de cumplimiento del contrato se aplicará de manera proporcional al monto de las obligaciones 
incumplidas. 
La garantía de cumplimiento del contrato deberá presentarse a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes 
a la firma del contrato.  
Si no se presenta la garantía de cumplimiento de contrato en los términos antes mencionados por causas imputables al 
proveedor, se dará inicio al procedimiento de rescisión del contrato y se aplicarán las sanciones que correspondan 
conforme se establece los artículos 54, 59 y 60 de la LAASSP. 
Se anexa texto que deberá contener la fianza, de acuerdo a la normatividad institucional vigente. (Anexo No. 6). 

Los gastos en que incurra el proveedor por la expedición de las fianzas de garantía de cumplimiento de contrato.  
 

Se harán efectivas las fianzas relativas al cumplimiento de contrato cuando se presente uno de los casos siguientes: 

 Cuando se incurra en rescisión de contrato, de acuerdo a lo establecido en punto 16.2 
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14.3.1 Garantía sobre el anticipo. 

El concursante ganador no proporcionará garantía sobre el anticipo en virtud que no se entregará ni otorgará ningún 
anticipo.  
 
14.3.2  Cantidades adicionales y decrementos que podrán requerirse 

Se podría acordar un incremento en la cantidad del suministro solicitado, siempre y cuando no se rebase en conjunto, 
el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente, sin tener que 
recurrir a la celebración de un nuevo concurso. 
El proveedor entregará la ampliación de la garantía de cumplimiento contractual y deberá presentarla a más tardar 
dentro de los diez días naturales siguientes a la firma de su modificación. La garantía será por el diez por ciento del 
importe de los servicios adicionales. Igual porcentaje se aplicará a las modificaciones que por ampliación de la vigencia 
se hagan de los contratos. 
Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito por parte de la Convocante, los instrumentos 
legales respectivos serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el contrato o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello. 
Las fechas de los suministros adicionales solicitados, deberá ser pactados de común acuerdo entre la Convocante y el 
proveedor. (Artículo 52  de la Ley). 
 
15 PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES (Artículo 53 primer párrafo de la Ley y 95 del Reglamento) 
15.1   Penas Convencionales: 

 Las penas convencionales quedarán establecidas en el contrato correspondiente.  
   
 En caso de que el suministro de los productos no se preste conforme a las especificaciones del contrato, así como en 

los términos de éstas bases de participación y sus anexos que integran la propuesta técnica y económica el 

incumplimiento será motivo de penalización pudiendo la convocante contratar a un tercero para que corrija los defectos 
en el suministro y el importe por este concepto se descontara de la factura correspondiente en que ocurrió el 
incumplimiento. 
 

 Por cada día hábil de retraso en la entrega del suministro en la fecha solicitada, el concursante acepta pagar  
como pena convencional el 2% sobre el importe de los bienes no entregados (importe sin IVA) con un máximo 
de acumulación del 10% del contrato.  

 Por cada día hábil de retraso en la reposición de los bienes devueltos el concursante acepta pagar como pena 
convencional el 2% el importe de los bienes no entregados (importe sin IVA) un máximo de acumulación del 10% 
del contrato. En cuyo caso, aplicará la rescisión del contrato. 

 Las penalizaciones se calcularán sobre el importe de los bienes no entregados. 

 Para cubrir las penalizaciones, el proveedor deberá presentar en la Caja General de la Convocante, nota de 
crédito, efectivo, cheque certificado o de caja por el importe total de la penalización, a favor de la Convocante, 
posteriormente deberá entregar copia de dicho pago a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales ya que será requisito para liberar el pago correspondiente. 

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a la Convocante con motivo de dicho 
incumplimiento. 
 
15.2     Sanciones. 

 En caso de incumplimiento al contrato se hará efectiva la garantía de cumplimiento a favor de la convocante y las     
distintas sanciones que estipulan las disposiciones legales vigentes en la materia.   
Se hará efectiva la fianza de cumplimiento del contrato cuando el proveedor incurra en las causales señaladas en el 
punto 16.2 y se rescindirá el contrato.  
Independientemente de la pérdida de la garantía de cumplimiento que otorgue el concursante en favor de la convocante 
podrán ser aplicables las distintas sanciones que estipulen el contrato y las disposiciones legales vigentes en la 
materia, y tendrán como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a la convocante con motivo de dicho 
Incumplimiento. 

    
16 CANCELACIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO (Articulo 54 de la Ley) 
16.1 Cancelación del contrato 

Cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el suministro originalmente contratado, y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al 
Estado. 
  
16.2 Rescisión del Contrato 

Las partes convienen que la convocante podrá en cualquier momento dar por rescindido administrativamente el 
contrato sin responsabilidad alguna para este y sin necesidad de resolución judicial de conformidad con el artículo 54 
de la LAASSP si el proveedor incurre en las siguientes causales de rescisión: 
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 A).- Cuando el concursante ganador no se presente a firmar el contrato en el plazo establecido. La 

convocante podrá rescindir el contrato y adjudicar el suministro objeto del presente concurso al participante 
que haya presentado la siguiente proposición más baja y así sucesivamente siempre que el monto no sea 
superior al 10% de la postura inicial. 

 B).- Por falta de calidad en el suministro, objeto del contrato sin que se haya subsanado en el tiempo 
establecido. 

 C).- Incumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato.  
 D).- Si se comprueba que la información solicitada en las presentes bases de participación que entregó 

durante el procedimiento del concurso es falsa, parcial o totalmente. 
 E).- La convocante se reserva el derecho de rescindir el contrato cuando por la gravedad  de un problema, así 

lo amerite. 
 F).-En los casos no expresamente señalados en el texto de estas bases de participación de concurso, la 

Convocante hará aplicables las distintas sanciones establecidas en la LAASSP y disposiciones legales 
vigentes. 

 
17 TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. (Artículo 102 del Reglamento) 

17.1 La convocante  podrá dar por terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés 
general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el suministro originalmente 
contratado, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio al Estado. 

 
18 INCONFORMIDADES. (Artículos 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75 y 76 de la Ley.  Así como los 
artículos 116, 117, 118, 122, 123, 126, 127 y 133 del Reglamento) 

La Secretaría de la Función Pública conocerá de las inconformidades que se promuevan con los actos del 
procedimiento de contratación que se indican a continuación:  
 
I. La convocatoria al concurso y las juntas de aclaraciones. 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el interesado que haya manifestado su interés por 
participar en el procedimiento según lo establecido en el artículo 33 Bis de la LAASSP y, dentro de los seis días 
hábiles siguientes a la celebración de la última junta de aclaraciones; 
 
II. La invitación a cuando menos tres personas. 

Sólo estará legitimado para inconformarse quien haya recibido invitación y registrado en el sistema Compranet, 
dentro de los seis días hábiles siguientes; 
 
III. El acto de presentación y apertura de proposiciones, y el fallo. 

En este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiere presentado proposición, dentro de los seis 
días hábiles siguientes a la celebración de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo, o de que se le haya 
notificado al concursante en los casos en que no se celebre junta pública; 

 
IV. La cancelación del concurso. 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el concursante que hubiere presentado proposición, 
dentro de los seis días hábiles siguientes a su notificación, y 
 
V. Los actos y omisiones por parte de la convocante que impidan la formalización del contrato en los 
términos establecidos en la convocatoria al concurso o en la LAASSP. 

En esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien haya resultado adjudicado, dentro de los seis 
días hábiles posteriores a aquél en que hubiere vencido el plazo establecido en el fallo para la formalización del 
contrato o, en su defecto, el plazo legal. 
 
En todos los casos en que se trate de concursantes que hayan presentado proposición conjunta, la inconformidad 
sólo será procedente si se promueve conjuntamente por todos los integrantes de la misma. 
 
Las inconformidades que se deriven del presente concurso deberán presentarse por escrito directamente en las 
oficinas de la Secretaría de la Función Pública en el siguiente domicilio: Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe 
Inn, Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, México, C.P. 01020  o en COMPRANET. (Artículo 29 fracción XIV y 
66 primer párrafo de la Ley). 

 
Sta. Ma. Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula Puebla 

 
 

C.P. Faustino Rodríguez Rodríguez, Director de Administración y Finanzas 
C. Salomón Tecpanecatl Cuautle- Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales 
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ANEXO 1  
ADQUISICION DE UNIFORMES Y PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA LOS TRABAJADORES 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 

Partida Descripción 
Unidad 
Medida Cantidad Observación 

1 BATA AZUL MARINO 80% ALGODÓN 20% POLIESTER, CON LOGOTIPO COLOR 
BLANCO, UNISEX, MANGA LARGA, LARGA A LA RODILLA  Y BOTONES AZULES 
AL FRENTE. 

Pza 117   

2 BATA BLANCA 80% ALGODÓN, 20% POLIESTER, CON LOGOTIPO COLOR AZUL 
REY, UNISEX, CON FAJA, MANGA LARGA, LARGA A LA RODILLA Y BOTONES 
BLANCOS. 

Pza 17   

3 BATA GRIS RATA 100% ALGODÓN CON LOGOTIPO COLOR BLANCO, UNISEX,  
CON FAJA, MANGA LARGA , LARGA A LA RODILLA Y BOTONES NEGROS. 

Pza 15   

4 FILIPINA  BEIGE 100% ALGODÓN CON LOGOTIPO COLOR AZUL REY, PARA 
DAMA, TIPO SASTRE, MANGA CORTA, CON CINTURON TRASERO PEGADO, 
CIERRE METALICO AL FRENTE, APERTURAS LATERALES DE 15 CMS 
APROXIMADOS Y BOLSA AL FRENTE. 

Pza 8   

5 OVEROL AZUL MARINO,100% ALGODON  CON LOGOTIPO COLOR BLANCO, CON 
RESORTES EN LAS BASTILLAS, PUÑOS Y CINTURA, CON CIERRE METALICO. 

Pza 58   

6 OVEROL DE MEZCLILLA AZUL MARINO 100% ALGODÓN CON LOGOTIPO COLOR 
BLANCO, MANGA LARGA, SIN PUÑOS Y CIERRE METALICO. 

Pza 13   

7 UNIFORME CAQUI 100% ALGODON, DOBLE COSTURA CAMISA CON LOGOTIPO 
COLOR AZUL REY  Y PANTALON 

Juego 9   

8 UNIFORME VERDE MILITAR  100% GABARDINA, DOBLE COSTURA CAMISA CON 
LOGOTIPO COLOR BLANCO Y PANTALON  

Juego 12   

9 CAMISA DE MEZCILLA PARA SOLDADOR Pza 4   

10 CHAMARRA DE MEZCLILLA COLOR AZUL CON LOGOTIPO DEL INAOE COLOR 
BLANCO AL LADO IZQUIERDO SUPERIOR,  FORRO INTERNO DE BORREGA 
COLOR CAFÉ  

Pza 16   

11 PLAYERA 100% ALGODON TIPO POLO, EN TELA PIQUET COLOR BLANCO, 
MANGA CORTA CON LOGOTIPO COLOR AZUL REY . 

Pza 136   

12 PLAYERA 100% ALGODÓN, TIPO POLO, EN TELA PIQUET COLOR BLANCO, 
MANGA CORTA CON LOGOTIPO COLOR AZUL REY, CON LEYENDA "SERVICIOS 
GENERALES". 

Pza 21   

13 FAJA NEGRA LUMBAR ELASTICA CON TIRANTES AJUSTABLES Y TERCER 
CINTURON DE USO RUDO. 

Pza 83 Presentar 
muestra 

14 DELANTAL DE PLASTICO 60 X 120 CMS EN MATERIAL PVC, SOBRE LA PARTE 
DELANTERA (NO QUEBRADIZO), DE CALIBRE GRUESO. 

Pza 17   

15 DELANTAL DE ASBESTO (DELGADO), QUE CUBRA DEL PECHO A LAS RODILLAS Pza 14   

16 IMPERMEABLE TIPO GABARDINA LARGA (A LOS TOBILLOS) CON CAPUCHA, 
COLOR AMARILLO, FABRICADO EN PVC CON INTERIOR DE POLIESTER Y UNA 
CAPA ADICIONAL DE PVC. 

Pza 13 Presentar 
muestra 

17 IMPERMEABLE TIPO CAPA MANGA CON CAPUCHA COLOR AMARILLO, 
FABRICADO EN PVC CON INTERIOR DE POLIESTER Y UNA CAPA ADICIONAL 
PVC 

Pza 13   

18 BOTAS NEGRAS DE HULE PARA JARDINERIA, DE ALTURA BAJO LAS RODILLAS, 
MARCA DUNLOP 

Par 13   

19 ZAPATO TIPO 1/2 DE BOTA SIN CASQUILLO CRUCERO OXFORD, PARA 
CABALLERO COLOR NEGRO. 

Par 10   

20 ZAPATO TIPO 1/2 BOTA SIN CASQUILLO CRUCERO OXFORD, PARA CABALLERO 
COLOR MIEL. 

Par 8   
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21 ZAPATO TIPO 1/2 BOTA con CASQUILLO CRUCERO OXFORD, PARA CABALLERO 
COLOR MIEL. 

Par 5   

Partida Descripción 
Unidad 
Medida Cantidad Observación 

22 ZAPATO TIPO 1/4 BOTA SIN CASQUILLO PARA CABALLERO, COLOR MIEL 
(MARCA VAN BIEN) 

Par 7   

23 ZAPATO TIPO 1/4 DE BOTA CON CASQUILLO PARA CABALLERO COLOR NEGRO 
(MARCA VAN BIEN) 

Par 3   

24 ZAPATO TIPO 3/4 DE BOTA SIN CASQUILLO PARA CABALLERO COLOR NEGRO 
MARCA BERRENDO 

Par 30   

25 ZAPATO TIPO BORSEGUI SIN CASQUILLO MCA. BERRENDO COLOR NEGRO. Par 8   

26 ZAPATO TIPO BORSEGUI CON CASQUILLO MCA. BERRENDO COLOR NEGRO. Par 15   

27 ZAPATO TIPO BORSEGUI CON CASQUILLO MCA. BERRENDO COLOR MIEL Par 22   

28 ZAPATO TIPO CHOCLO SIN CASQUILLO PARA DAMA, COLOR NEGRO, MCA. 
BERRENDO 

Par 7   

29 ZAPATO TIPO CHOCLO CON CASQUILLO BOSTONIANO BERRENDO 728 COLOR 
NEGRO PARA CABALLERO 

Par 31   

30 CINTURON PORTAHERRAMIENTAS (CON DIVISIONES) TIPO ELECTRICISTA Pza 14   

31 GOOGLES TIPO AVIADOR, AMARILLOS MCA. OMEGA O SUPERIOR EN CALIDAD. Pza 29   

32 GOOGLES DE POLICARBONATO TRANSPARENTE, CERRADOS POR TODOS 
LADOS, MCA. SUSSA O SUPERIOR EN CALIDAD 

Pza 40   

33 GOOGLES DE SEGURIDAD, DE RESPIRACION INDIRECTA, MCA. SUSSA O 
SUPERIOR EN CALIDAD. 

Pza 35   

34 LENTE DE MICA TRANSPARENTE CON PROTECCION A LOS LADOS. MCA. 
OMEGA O SUPERIOR EN CALIDAD. 

Pza 34   

35 LENTES DE VIDRIO ENDURECIDO, CLAROS, MCA. SUSSA O SUPERIOR EN 
CALIDAD. 

Pza 10   

36 LENTES DE VIDRIO ENDURECIDO, VERDE OBSCURO, MCA. SUSSA O SUPERIOR 
EN CALIDAD. 

Pza 4   

37 LENTES PARA SOLDADOR PROFESIONAL. MCA. SUSSA O SUPERIOR EN 
CALIDAD. 

Pza 6   

38 GORRAS NEGRAS EN TELA DE GABARDINA  CON LOGOTIPO COLOR BLANCO AL 
FRENTE  Y VICERA (TIPO BEISBOLISTA).) 

Pza 62   

39 GUANTE DE ESTAMBRE GRUESO (DE 80 GRS.) PARA FRIO MCA. DERMACARE O 
SUPERIOR EN CALIDAD. 

Par 40 Presentar muestra 

40 GUANTE DE ALGODON CON PUNTOS PVC, MCA. DERMACARE, COLOR BEIGE O 
SUPERIOR EN CALIDAD 

Par 78   

41 GUANTE DE ALGODON ANTIDERRAPANTE EN DORSO Y PALMA, COLOR NEGRO, 
MCA. DERMACARE  O SUPERIOR EN CALIDAD 

Par 70   

42 GUANTE  BLANCO DE ALGODON   Par 91 Presentar muestra 

43 GUANTE DE CARNAZA/ALGODON (PAYACITO) MCA. DERMACARE O SUPERIOR 
EN CALIDAD, TEJIDO CON PALMA DE CARNAZA. 

Par 40 

  

44 GUANTE DE CARNAZA CORTOS (SIN PROTECCION EN LA PALMA DE LA MANO) 
MCA. OMEGA O SUPERIOR EN CALIDAD 

Par 26 

  

45 GUANTES DE COLOR NEGRO PARA CARGAR PESADO CON PROTECCION EN LA 
PALMA DE LA MANO MCA. DERMACARE O SUPERIOR EN CALIDAD 

Par 48 

  

46 GUANTE DE CARNAZA LARGOS MCA. OMEGA O SUPERIOR EN CALIDAD Par 12   

47 GUANTE DE CARNAZA SUAVES (OSCARIA) MCA. OMEGA O SUPERIOR EN 
CALIDAD 

Par 68 

  

48 GUANTE DE HULE INDUSTRIAL EN COLOR NEGRO, DE 30CMS DE LARGO MCA. 
DERMACARE O SUPERIOR EN CALIDAD 

Par 62 Presentar 
muestra 

49 GUANTES INDUSTRIALES CON MATERIAL ALUMINIZADO, 35 CMS DE LARGO,  
PARA TEMPERATURAS DE 200 GRADOS CENTIGRADOS MCA. OMEGA 

Pza 4 
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50 GUANTE PARA LABORATORIO TIPO CIRUJANO (DE LATEX) PARA USO 
INDUSTRIAL CAJA C/100 PZAS MCA. DERMACARE MODELO 56-600 LIBRE DE 
POLVO 

Caja 30 

  

Partida Descripción 
Unidad 
Medida Cantidad Observación 

51 MASCARILLA DESECHABLE 3M CON FILTRO 3M 8511 PARA POLVO  (PAQ. CON 2 
PIEZAS) 

Paq. 135 

  

52 MASCARILLA PARA PROTECCION DE GASES TOXICOS (MEDIA CARA) MCA. 3M, 
MODELO 6200/0725 (SIN CARTUCHOS). 

Pza 52 

  

53 CARTUCHO (FILTRO) MCA. 3M MODELO 6003 PARA GASES Y VAPOR 
ORGANICO, PARA SER USADO EN MASCARILLA MARCA 3M, MODELO 6200/0725. 
(Paq. con 2 piezas) 

Paq. 39 

  

54 CARTUCHO (FILTRO) MCA. 3M MODELO 60925 PARA GASES 
ORGANICOS/FORMALDEHIDO, PARA SER USADO EN MASCARILLA 3M 6200/0725 
(PAQ. CON 2 PIEZAS) 

Paq. 17 

  

55 PROTECTORES P/BOCA C/HULE ESPUMA COLOR NARANJA MCA. 3M O 
SUPERIOR EN CALIDAD 

Pza. 47 

  

56 TAPONES PARA OIDOS TIPO OREJERA, ACOJINADAS DE ESPUMA SUAVE, CON 
DIADEMA MCA. 3M O SUPERIOR EN CALIDAD 

Pza. 30 

  

57 TAPON PROTECTOR DE OIDOS (DESECHABLE) CON CORDON MCA. 3M O 
SUPERIOR EN CALIDAD 

Pza. 154 

  

58 CUBREBOCAS DESECHABLES COLOR BLANCO CAJA CON 100 PZAS. Caja 29   

59 GORROS DESECHABLES CAJA C/100 PZAS. BLANCOS MCA. DEMARCARE, TIPO 
VENECIANO. 

Caja 13 

  

60 CHALECO DE TRABAJO CON REFLEJANTES (COLOR NARANJA) Pza. 2   

61 PROTECTOR FACIAL TRANSPARENTE (CARETA) CON CAPACIDAD DE 90 
GRADOS DE ABATIMIENTO, VISOR DE POLICARBONATO DE 12“x18“, 
SUSPENSION DE AJUSTE DE MATRACA. 

Pza. 23 

  

62 CARETA PARA SOLDAR DE VENTANA FIJA PARA LENTES INTERCAMBIABLES, 
ROBUSTA CON SUSPENSION DE AJUSTE DE MATRACA 

Pza. 2 

  

63 GUANTE PARA LABORATORIO TIPO CIRUJANO, DE POLIETILENO CAJA C/ 100 
PARES MCA. GINE TACT 

Caja 7 

  

64 GUANTE DE ASBESTO  Pza 5   

65 GUANTE MCA. DERMACARE MODELO 51-810-8, 3121 EN:388 Pza 10   

66 BOLSA PORTA HERRAMIENTA DE 8 DIVISIONES Pza 10 Presentar muestra 

67 BATA AZUL MARINO 100% ALGODÓN CON LOGOTIPO COLOR BLANCO, MANGA 
LARGA, LARGA A LA RODILLA Y BOTONES AZULES AL FRENTE, LOGOTIPO DE 
5x5cms. 

Pza 24 

  

68 ZAPATO TIPO CHOCLO P/CABALLERO S/CASQUILLO TIPO BOSTONIANO COLOR 
NEGRO BERRENDO 

Par 5   

69 ARNES DE SEGURIDAD PARA ALTURAS MCA. SAFE-STEP CON ANILLOS "D" EN 
LOS COSTADOS Y ESPALDA, MOD. SS-10ACD. 

Pza 3 

  

70 PANTALON DE MEZCLILLA COLOR AZUL Pza 21 Presentar muestra 

 
CONDICIONES DE LA PROPUESTA 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA (DEBERA SER POR EL TIEMPO QUE 
DURE EL CONTRATO A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS). 

 

TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES (NO DEBERÁ DE EXCEDER 
EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 4.1 DE LAS BASES). 

 

GARANTIAS (DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 4.7) 
(SI SON DIFERENTES PARA CADA ARTICULO, ESPECIFICARLAS) 

 

  
RAZON SOCIAL:__________________________ 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL_____________________________ 

 

FIRMA:__________________________________ 
FECHA:__________________________________ 
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NOTA: DEBERAN FIRMARSE AUTOGRAFAMENTE TODAS LAS HOJAS QUE SE GENEREN NO MENCIONAR 
PRECIOS, NI COMISIONES, NI DESCUENTOS. 
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ANEXO NO. 2 
ADQUISICION DE UNIFORMES Y PRENDAS DE PROTECCION PARA LOS TRABAJADORES 

PROPUESTA ECONOMICA 
 

 

 

 
CONDICIONES DE LA PROPUESTA 

 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA (DEBERA SER POR EL TIEMPO QUE DURE EL CONTRATO A PARTIR 
DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS). 

CONDICIONES DE PAGO (CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 8 DE LAS BASES.) 

DESCUENTOS (UNICAMENTE EN EL CASO QUE EL PROVEEDOR OFREZCA 
ALGUN TIPO DE DESCUENTO) 

     
 
RAZON SOCIAL:__________________________ 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL_____________________________ 

 
MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA OFERTADA 
(INCLUYE IVA.)  
$________________________ 
IMPORTE CON LETRA___________________ 
_____________________________________ 

 
FIRMA:__________________________________ 
 
FECHA:__________________________________ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTIDA D E S C R I P C I O N UNIDAD 
CANTID

AD 
PRECIO 

UNITARIO 
SUB-

TOTAL 
IVA TOTAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 

 TOTAL DE PARTIDAS COTIZADAS  IMPORTES $    
 IMPORTE CON LETRA 
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ANEXO NO. 3 
“FORMATO PARA ACREDITACION DE PERSONALIDAD”  

(Articulo 36 fracciones I y II del Reglamento y Punto 8 tercer párrafo, del Acuerdo que establece la documentación que las 
Dependencia y Entidades de la Administración Pública podrán requerir a los Proveedores, para que estos acrediten su  

personalidad en los procedimientos de Licitación Publica 

(Nombre), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente 
verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente concurso, a 
nombre y representación de: (Persona moral). 
No. de concurso: _________________________   No. de empleados: 
________________________ 
 
 

Registro Federal de Contribuyentes:     

Domicilio:       

Calle y número:       

Colonia:    Delegación o municipio:  

Código postal:    Entidad Federativa:   

Teléfonos:    Fax:   

Correo electrónico:      

No. De la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:  Fecha:  

Nombre, número y lugar del Notario Público  ante el cual se dio fe de la misma:   

Relación de accionistas:      

Apellido Paterno:  Apellido Materno:  Nombre(s):   

Descripción del objeto social:      

Reformas al acta constitutiva:      

Nombre del Apoderado o Representante Legal:  

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:  

Escritura Pública número:   Fecha:   

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cuál se otorgó:   

              
 

Tonantzintla, Pue., a    de ___________ de 20_ 
Protesto lo necesario 

 Firma 
 
 

Nota: el presente formato podrá ser reproducido por cada concursante en el modo que estime conveniente en papel 
membreteado, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado 
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ANEXO NO. 4 
MODELO DE FORMATO DE LA CARTA 

 DECLARACIÓN PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL 
 CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE. 

 
PARA UNA MAYOR CLARIDAD Y ENTENDIMIENTO DE LA MANIFESTACION INVOCADA EN EL PRESENTE 
ANEXO  SE TRANSCRIBE A CONTINUACION LO ESTABLECIDO EN LO CONDUCENTE A LA REGLA I.2.1.17 
 
 
Viernes 11 de junio de 2010     DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  
 
RESOLUCION Miscelánea Fiscal para 2010 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2010 

 

Procedimiento que debe observarse para contrataciones con la Federación y entidades federativas 

I.2.1.15.        Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, cuando la 

Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así 
como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, 
prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de 
$300,000.00 sin incluir el IVA, deberán observar lo siguiente, según corresponda: 

I. Por cada contrato, las dependencias y entidades citadas exigirán de los contribuyentes con quienes se vaya a 

celebrar el contrato, les presenten documento actualizado expedido por el SAT, en el que se emita opinión 
sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

       Para efectos de lo anterior, los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, deberán solicitar la 

opinión sobre el cumplimento de obligaciones conforme a lo siguiente: 
a) Presentar solicitud de opinión a través de la página de Internet del SAT, en la opción "Mi portal". 
b) Contar con la CIECF. 
c) Indicar que la opinión se solicita para celebrar contratos con la Administración Pública Federal Centralizada 

y Paraestatal, así como la Procuraduría General de la República o las entidades federativas. 
d) El contribuyente solicitante con el acto de registrar su solicitud en la página de Internet del SAT para efectos 

del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, manifiesta bajo protesta de decir 
verdad que: 
1. Ha cumplido con sus obligaciones en materia de inscripción al RFC, a que se refieren el CFF y su 

Reglamento, que el RFC está activo y el domicilio fiscal localizado. 
2. Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la presentación 

de la declaración anual correspondiente al último ejercicio fiscal por el que se encuentre obligado del 
ISR e IETU y se encuentra al corriente en la presentación de los pagos provisionales del ISR, IETU y 
retenciones del ISR por salarios, así como pagos definitivos del IVA y del IEPS; del ejercicio fiscal en el 
que solicita la opinión. 

3. No tienen créditos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, distintos a ISAN e ISTUV, 

entendiéndose por impuestos federales, el ISR, IVA, IMPAC, IETU, IDE, IEPS, impuestos generales de 
importación y de exportación y sus accesorios. Así como créditos fiscales firmes, relacionados con la 
obligación de pago de las contribuciones, y de presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, 
informaciones o expedición de constancias y comprobantes fiscales. 

4. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran 

interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren 
garantizados conforme al artículo 141 del CFF, con excepción de lo dispuesto en la regla I.2.19.1. 

5. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no han incurrido en las causales de 

revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF. 
e) En el caso que existan créditos fiscales firmes manifestará que se compromete a celebrar convenio con las 

autoridades fiscales para pagarlos con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, 
prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, en la fecha en que las citadas autoridades 
señalen, en este caso, se estará a lo establecido en la regla II.2.1.11. 

II. La ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, emitirá opinión sobre el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales indicadas a través del portal de Internet del SAT, para los efectos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas, según sea el caso, a más tardar dentro de los 20 días siguientes a la recepción 
de la solicitud de opinión, salvo en los casos en que el contribuyente se hubiera comprometido a celebrar 
convenio con las autoridades fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, 



                            INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA OPTICA Y ELECTRONICA 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO. IA-03891U001-N11-2011 

ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y PRENDAS DE PROTECCION PARA LOS TRABAJADORES 

DIRECCION DE  ADMINISTRACION Y FINANZAS/ 
SUBD. DE RECURSOS MATERIALES  Y SERVICIOS GENERALES                                                                               19 

 

arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar los créditos fiscales firmes que 
tengan a su cargo, supuesto en el cual la opinión se emitirá a más tardar dentro de los 30 días siguientes a la 
solicitud de opinión. 

III. En caso de detectar el incumplimiento de las obligaciones fiscales a que se refiere esta regla o de la existencia 

de créditos fiscales firmes o del incumplimiento de garantizar debidamente el interés fiscal, la ALSC mediante 
comunicado a través de la página del SAT notificará al contribuyente las omisiones detectadas y éste contará 
con 10 días para manifestar ante dicha ALSC lo que a su derecho convenga. La autoridad fiscal procederá a 
emitir la opinión correspondiente, conforme a lo siguiente: 
a) Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, comprueba el pago de los créditos, el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales o realiza la aclaración o pago de los créditos fiscales respectivos 
ante la Administración que le haya notificado las omisiones, una vez validado el cumplimiento, la autoridad 
fiscal, podrá emitir opinión en sentido favorable dentro del plazo de 20 días indicado en la fracción II de la 
presente regla. 

b) Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el primer párrafo de esta fracción, no atiende o no aclara 

las inconsistencias señaladas o en su caso si de la información o documentación presentada se detecta la 
persistencia del incumplimiento de las obligaciones fiscales, la autoridad fiscal emitirá opinión en sentido 
negativo, vencido el plazo de 10 días que se le otorgó. 

c) Cuando el contribuyente manifieste su interés de celebrar convenio para pagar sus créditos fiscales firmes, 

con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública 
que se pretenda contratar, las autoridades fiscales emitirán oficio a la unidad administrativa responsable de 
la licitación, a fin de que esta última en un plazo de 15 días, mediante oficio, ratifique o rectifique los datos 
manifestados por el contribuyente. Una vez recibida la información antes señalada, la autoridad fiscal le 
otorgará un plazo de 15 días al contribuyente para la celebración del convenio respectivo, en los términos 
de lo señalado por la regla II.2.1.11., emitiendo la opinión dentro de los 30 días a que se refiere la fracción II 
de esta regla. 

                   La opinión prevista en esta fracción, así como el documento al que se hace referencia en la fracción I de 

esta regla, se emite para fines exclusivos del artículo 32-D del CFF, considerando la situación del contribuyente 
en los sistemas electrónicos institucionales del SAT, y no constituye resolución en sentido favorable al 
contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o pagados. 

                   El documento con la opinión en sentido favorable a que se refiere la fracción I de esta regla, tendrá 

vigencia durante un periodo de 30 días naturales a partir de la fecha de emisión de la opinión correspondiente 
a través de la página de Internet del SAT. 

                   Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el RFC, 

ni los avisos al mencionado registro y que no estén obligados a presentar declaraciones periódicas en México, 
asentarán estas manifestaciones bajo protesta de decir verdad en escrito libre que entregarán a la 
dependencia o entidad convocante, la que gestionará la emisión de la opinión ante la ALSC más cercana a su 
domicilio. 

                   Para los efectos de esta regla, tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el contribuyente 

se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales entre otros, si a la fecha de presentación de la solicitud a 
que se refiere la fracción I, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el contribuyente cuente con autorización vigente para pagar a plazos. 
II. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del CFF. 
III. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre 

garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales. 
Es responsabilidad del contribuyente solicitante de la opinión, verificar mediante consulta en la página de Internet del 
SAT, en la opción "Mi portal", la respuesta o la solicitud de información adicional que requiera la autoridad, a partir de 
la fecha sugerida que se informa en el acuse de la solicitud de servicio. 
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ANEXO NO. 5 
Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE) 
(Oficio circular SACN/300/148/2003 de fecha 3 de septiembre de 2003) 

 

 
El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del 
gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico  (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 
transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y 
privado. 
 
Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o 
den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. 
Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por 
las contrataciones gubernamentales. 
 
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las 
recomendaciones emitidas por ésta y en caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de 
evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros: 

 
 La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 

 
 El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención. 

 
El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la 

atracción de inversión extranjera. 
Las responsabilidades del sector público se centran en: 

 Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 
 Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores 

comprometidos en su cumplimiento. 
 Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero 

y extradición). 
 
Las responsabilidades del sector privado contemplan: 

 Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores 

prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de 
mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para 
obtener beneficios particulares o para la empresa. 

 Los contadores públicos: realizar auditorías: no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y 

transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, 
transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros 
contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales. 

 Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre 

ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas. 
 
Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las 

recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo 
de dinero o bienes. 
 
Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado 
independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero 
también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de 
transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 
 
El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el 
acto de cohecho haya sido cometido. 
En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos 
contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la 
convención y por tanto la comisión de actos de corrupción. 
 
Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos: 
 “Artículo 222 
Cometen el delito de cohecho: 
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I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, 

dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto 
relacionado con sus funciones, y  

 
II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se 

mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto 
relacionado con sus funciones. 

 
Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres 
meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal 
en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión públicos. 
 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de 
prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento 
de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 
 
En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se 
aplicarán en beneficio del Estado. 
Capítulo XI 
Cohecho a servidores públicos extranjeros 
Artículo 222 bis 
 
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para 
otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, 
prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios: 
 

I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución 
de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión: 

II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o  resolución de cualquier asunto que 
se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar 
a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al 
empleo, cargo o comisión de este último. 

 
Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente o ocupe un 
cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado 
extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier 
orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales. 
 
Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 
de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o 
disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del 
cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.” 
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ANEXO NO. 6 
MODELO DE FIANZA 

 
Para garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos de adquisiciones y/o 
pedidos, o servicios, así como la debida calidad o buen funcionamiento de los bienes o servicios prestados. 

 
Nombre o razón social de la Afianzadora 

Se constituye fiadora hasta por la suma de $_____(monto de la fianza con número y letra)_____ ante, a favor y a 
disposición del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica para garantizar por ___(nombre del proveedor y 
domicilio)___ el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato 

y
/o pedido Nº ________________ de 

fecha ______________________ y de los anexos, así como la calidad de los bienes o servicios objeto del mismo 
celebrado entre el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica y nuestro fiado. 
 
El contrato 

y
/o pedido citado tiene por objeto _________________________________ y su monto asciende a la 

cantidad de $ ____(monto del pedido con número y letra)____. 

 
Esta fianza garantiza la ejecución y cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones del contrato 

y
/o pedido 

garantizado y de sus anexos, así como de la calidad y buen funcionamiento de los bienes o servicios contratados, por 
parte de nuestro fiado. Contrato o pedido que deberá ser ejecutado en el plazo de ______ días de calendario, 
contados a partir de la fecha en que el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica dé al fiado la orden de 
iniciar el objeto del mismo, para lo cual el fiado deberá notificar a esta Afianzadora la fecha del inicio, sin que la falta de 
notificación afecte la validez de esta póliza. 
 
En caso de que sea necesario prorrogar el plazo señalado o conceder esperas para la ejecución total de los trabajos o 
la prestación de los servicios objeto del contrato 

y
/o pedido garantizado y sus anexos, esta Compañía Afianzadora 

consiente que la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con las prórrogas o 
esperas otorgadas hasta en un 20% de la vigencia original del contrato y/o pedido. 
 
En el supuesto de que dicho plazo se exceda en cualquier porcentaje, será necesario que esta afianzadora otorgue su 
anuencia por escrito para continuar garantizando las obligaciones contraídas por nuestro fiado. 
 
Esta fianza garantiza la total ejecución y cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones objeto del contrato 

y
/o 

pedido, aún cuando parte de ellas se subcontraten y garantiza también el pago de lo indebido que supone que el 
Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica efectúe un pago por error, sin existir obligación alguna para 
hacerlo. Esta fianza se expide de entera conformidad con las cláusulas del contrato 

y
/o pedido garantizado. 

Esta fianza garantiza igualmente, la calidad de los materiales y servicios prestados, acorde con los términos, 
condiciones y especificaciones establecidos en el contrato y/o pedido garantizado y responde del buen funcionamiento 
de los  servicios prestados por un período de 12 (doce) meses a partir de que queden en operación o se concluya el 
servicio prestado, ó 18 (dieciocho) meses después de la entrega de los bienes en su destino final a total satisfacción 
de el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, y responde por la reparación de vicios ocultos o defectos 
de los bienes muebles que resulten 

y
/o de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido nuestro fiado. 
 
La fianza garantiza así mismo el correcto funcionamiento de los bienes o servicios objeto del contrato y/o pedido 
garantizado, aún cuando parte de ellos se hubieran subcontratado y se expide de conformidad con dicho contrato y/o 
pedido y sus anexos. 
 
El pago de esta fianza es independiente del que se reclame al fiado por concepto de penas convencionales estipuladas 
en el contrato garantizado. Esta fianza no es excluyente de la exigibilidad que el beneficiario haga valer en contra de 
nuestro fiado por cualquier incumplimiento derivado del contrato que pueda exceder del valor consignado en esta 
póliza. 
 
La Compañía Afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución que elija el beneficiario de entre los 
establecidos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, el beneficiario dispondrá de un término de diez meses para 
formular la reclamación de esta póliza, para las obligaciones derivadas del cumplimiento del contrato y/o pedido y de 6 
(seis) meses para las obligaciones relacionadas con la calidad del bien o servicio prestado, el que se computará a 
partir de su exigibilidad y la afianzadora se compromete a pagar hasta el 100% del importe garantizado en caso de 
incumplimiento del contrato y/o pedido. 
 
Esta Compañía Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se integre 
la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito al Instituto Nacional de Astrofísica, 
Óptica y Electrónica las razones, causas o motivos de su improcedencia. Esta Afianzadora se obliga a pagar la 
presente fianza independientemente de que su fiado interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden 
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administrativo o no judicial, por lo que el pago no se encontrará supeditado a la resolución respectiva, siempre y 
cuando el fiado lo haya aceptado expresamente en el contrato y/o pedido garantizado. 
 
Las obligaciones derivadas del cumplimiento de esta fianza se extinguirán automáticamente una vez transcurridos 10 
(diez) meses contados a partir del vencimiento del plazo pactado para la ejecución y prestación total de los servicios 
objeto del contrato 

y
/o pedido garantizado y de sus prórrogas y esperas o a partir de la fecha del incumplimiento del 

fiado, sí es anterior al vencimiento del plazo indicado y sí es causa de rescisión anticipada del contrato; sin que se 
hubiera presentado reclamación en dicho plazo y 6 (seis) meses después de transcurridos los 12 (doce) meses ó 18 
(dieciocho) meses respectivos, para presentar la reclamación inherente a la calidad o buen funcionamiento de los 
bienes o servicios prestados. 
 
Fin de texto. 
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ANEXO 7  

MODELO DE CONTRATO 
 
CONTRATO DE ADQUISICION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL DE 
ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRÓNICA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
_____________________________________, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL INSTITUTO” Y POR LA OTRA, LA EMPRESA 
DENOMINADA ________________________________________________ REPRESENTADA POR 
___________________, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA, “EL PROVEEDOR”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

 
D E C L A R A C I O N E S 

 
 
I.- Declara “El Instituto”, por conducto de su representante: 

 
A.- Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación, de fecha doce de 
noviembre de mil novecientos setenta y uno, y declarado Centro Público de Investigación, mediante Decreto 
Presidencial, publicado en el Diario Oficial de la Federación, del treinta de agosto de dos mil. Así como su 
reestructuración publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de octubre de 2006, en la cual se establece la 
autonomía de decisión técnica, operativa y administrativa. 

 
         B.- Que su objeto social es; Identificar y procurar la solución de problemas científicos y tecnológicos en los 
campos de la astrofísica, óptica, electrónica, telecomunicaciones, computación, instrumentación y demás áreas afines, 
por medio de la investigación científica, básica y aplicada, el desarrollo experimental y la innovación tecnológica 
relacionados con las áreas mencionadas; preparar investigadores, profesores especialistas, expertos y técnicos en los 
campos del conocimiento referido, en los niveles de especialización, Licenciatura, Maestría, Doctorado y 
Postdoctorado, así como orientar sus actividades de investigación y docencia hacia la superación de las condiciones y 
la resolución de los problemas del país; tal y como se desprende del Artículo Primero de su Decreto de 
reestructuración. 
 

C.- Que en este acto lo representa el C.P. Faustino Rodríguez Rodríguez, en su carácter de Director de 

Administración y Finanzas, quien está facultado para obligar a su representado en los términos del presente contrato, 
facultades que a la fecha no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna, de acuerdo al instrumento número 
31981, volumen número 391, de fecha 30 de noviembre de 2010, pasado ante la fe de la Lic. María Emilia Sesma 
Téllez del Notario Público Número Tres, de los, de la Ciudad de Cholula, Estado de Puebla. 

 
D.- Que señala como domicilio para los fines del presente contrato, el ubicado en, calle Luis Enrique Erro 

Número Uno, en Santa María Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Estado de Puebla. 
 
E.- Que cuenta con registro federal de contribuyentes número INA-711112-IN7. 

 
F.- Que cuenta con Recursos Económicos suficientes para cubrir el pago derivado del presente contrato, del 

presupuesto de Recursos Fiscales autorizado para el ejercicio 2011  a “EL INSTITUTO”, en la partida presupuestal  

______________.   
 

G.- Ser su voluntad y deseo el contratar con “El Proveedor”, en los términos y condiciones que a continuación 

se detallan. 
 
H.- Que designa al Departamento de __________, como enlace entre “EL INSTITUTO” y “El Proveedor”  

para la entrega total de los bienes, quien mediante sus propios Controles supervisará la entrega con facultad 
suficiente.  

 
I.- EL INSTITUTO”  manifiesta que para la consecución de las metas que tiene encomendadas en sus 

objetivos, requiere de la adquisición de ------------------------------------------------------------------ objeto del presente contrato. 
 

 
II.- Declara “El Proveedor”, en su carácter de representante legal: 

 
A.- Que es persona Moral legalmente constituida conforme a las leyes de la República Mexicana, según se 

hace constar mediante Acta Constitutiva  No. --------- de fecha -- de ------  de -----, pasada  ante la Fe del  Lic. ------------
-, Notario Público No. ---- de la Ciudad de -----------. 
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B.- Manifiesta   , que acredita su personalidad con el instrumento Notarial No. ----------, de 

fecha -- de -------- de --------, pasado ante la fe del Lic. ------------------, de la Notaria Pública No. ------ de la Ciudad de ---
---------------------,  agregando que cuenta con las facultades suficientes para obligar a su representado en los términos 
y condiciones del presente contrato y que las mismas a la fecha, no le han sido disminuidas ni revocadas en forma 
alguna. 
 

C.- Encontrarse registrado en la SHCP como persona ------------ y que su Registro Federal de Contribuyentes, 
es el número  ---------------------------------------- 

 
 D.- Que señala como domicilio legal el ubicado en -----------------------------------------------------------. 

  
E.- Que cuenta con los elementos y experiencia suficientes para proveer el servicio materia del presente 

contrato, así como con el material físico y humano para llevar a cabo, las encomiendas solicitadas. 
  

F.-Que su objeto social es:  

 
G.- “El Proveedor”  manifiesta que se encuentra clasificado en base a la estratificación, como ------------------- 

empresa, según el Artículo 3 fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, pequeña y 
mediana empresa.  
 

H.- PROTESTA EN TERMINOS DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS: Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de sus miembros 

desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público de la Administración Pública Federal, y asimismo, ninguno 
de ellos se encuentra inhabilitado en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades administrativas de los 
Servidores Públicos en el art. 8 fracción XX. 
 

I.- SUPUESTOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO: Por su propio derecho manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de los artículos 50 
y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. NOTA: Esta manifestación fue verificada en la 

página electrónica de la Secretaría de la Función Pública (www.funcionpublica.gob.mx), en la sección de “Empresas Sancionadas”, en el directorio de 
proveedores y contratistas sancionados imposibilitados para prestar sus servicios en la Administración Pública Federal y Gobierno de los Estados. A la 
fecha de consulta, no apareció en el directorio. 

 
J.- DE  OBLIGACIONES  FISCALES: Que de acuerdo  con  el  Decreto de Reformas por el que se modifican 

diversas leyes fiscales y otros ordenamientos federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 11 de Junio de 
2010, que ha cumplido con sus obligaciones en materia de RFC, que se refieren el código y su reglamento. 

 
Asimismo para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de 

conformidad con la regla I.2.1.15 de la Resolución Fiscal para 2010. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de Junio de 2010; deberá presentar en un plazo no mayor a 5 días hábiles a la firma del contrato, el “ACUSE DE 
RECEPCIÓN” con el que compruebe que realizo ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT)  la solicitud de 

opinión prevista en la regla citada.   
 

K.- Declara “El Proveedor” que conoce la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Publico y que acepta que el presente contrato el cual se encuentra regulado por dicha Ley y la normatividad que 
aplique. 

 
 L.- Ser su voluntad y deseo el contratar con “El Instituto”, en los términos y condiciones que a continuación se 

detallan: 
 
 
 
III.- Ambas partes declaran: 

 
A).- Que se reconocen mutuamente su personalidad, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 B).- Que es su voluntad celebrar el presente contrato, sobre las condiciones establecidas en el presupuesto 

que se ha presentado en ------------------------------------ y el cual corre agregado como anexo número uno, en obvio de 
repeticiones y que es reconocido por ambas partes, de conformidad con las siguientes: 
 
 
 

http://www.funcionpublica.gob.mx/


                            INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA OPTICA Y ELECTRONICA 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO. IA-03891U001-N11-2011 

ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y PRENDAS DE PROTECCION PARA LOS TRABAJADORES 

DIRECCION DE  ADMINISTRACION Y FINANZAS/ 
SUBD. DE RECURSOS MATERIALES  Y SERVICIOS GENERALES                                                                               26 

 

C L A U S U L A S 

 
 Primera.- Objeto del Contrato.- “El Proveedor”, se obliga a proveer a “El Instituto” “Los bienes  

correspondiente a las partidas Nos. -------------------------------, de ------------,de acuerdo a las especificaciones de la -------

------------- mismo que da por reproducida en obvio de repeticiones. La omisión de algún aspecto en particular es 
involuntaria por lo que en todo momento regirán también la oferta presentada así como las especificaciones de las 
bases del concurso en referencia.  
 
 Segunda.- Contraprestación.- “El Instituto”, se compromete pagar a “El Proveedor”, por los bienes 
adquiridos la cantidad de $------------- (--------------- Mil --------------------- Pesos --/100 M.N.) más $----------- (-------- Mil ----
----------- Pesos --/100 M.N.) correspondiente al IVA, haciendo un total a pagar de $----------- (------------  Mil ----------------

--   Pesos --/100 M.N.). 
 
 Tercera.- Modificación en cantidades adicionales.- La cantidad a que se refiere a la cláusula anterior, podrá 

ser modificada si se realizan adquisiciones adicionales, no previstas en el presupuesto. Dichas modificaciones al 
mismo, se harán tomando como base los precios unitarios considerados en el presupuesto original y se formalizará 
mediante convenio expreso. 
 

Cuarta.- La forma de pago.- El pago se efectuará en la Caja General de “El Instituto” en pesos mexicanos, 

quince días naturales posteriores a la entrega de los bienes, previa aceptación de la documentación para trámite de 
pago en las oficinas del Departamento. de Recursos Materiales, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, 
de que los bienes han sido recibidos a satisfacción de “El Instituto”. 

 
Quinta.- Impuestos.- Todo impuesto y/o derecho causado con motivo de la adquisición de los bienes 

ofertados, será a cargo de “El Proveedor”. “El Instituto” únicamente pagará el importe correspondiente al Impuesto 
al Valor Agregado (IVA) mismo que se desglosará al totalizar la oferta. Los comprobantes que presente “El 
Proveedor” deberán contener los requisitos establecidos en el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento.     

 
Sexta.- Garantía de Cumplimiento.- "El Proveedor", Se obliga a presentar garantía de cumplimiento de 

contrato mediante fianza o cheque certificado a favor de “El Instituto”  por el 10% del monto del contrato o pedido 

adjudicado antes de IVA dentro de los siguientes 10 días posteriores a la firma del contrato o pedido. Cabe señalar 
que si entrega los bienes dentro 10 días naturales después de la firma del contrato o pedido podrá no presentar dicha 
garantía.   
 

  Séptima.-Tiempo de entrega.- “El Proveedor” entregará los bienes a “El Instituto”, en un plazo de  - 
semanas contadas a partir en “El Instituto” solicitó por escrito vía contrato o pedido los bienes que se requieran al 

fincamiento de cada pedido hasta cubrir la totalidad de los mismos.   
 

Octava.- Lugar de entrega.- “El Proveedor” entregará los bienes en el Almacén General, ubicado en las 
instalaciones de “El Instituto” con domicilio en Luis Enrique Erro No.1, Santa María Tonantzintla, Municipio de San 

Andrés, Cholula, Pue., los días lunes, miércoles y viernes, con un horario de 09:00 a 14:00 Hrs.  
 
          Novena.- Identificación de los bienes.- La entrega deberá ser mediante factura original, identificando 

ampliamente cada artículo, indicándose la descripción, la cantidad, costo unitario y total, No. de pedido, respetando el 
orden y la descripción de las partidas contenidas en el mismo.  
 
 Décima.- Transporte de los bienes.- El transporte de los bienes será con cargo y  cuenta de “El Proveedor” 

y será con las unidades de transporte y el personal del mismo, así como el aseguramiento de los mismos hasta su total 
entrega en el Almacén General y que éstos sean recibidos de conformidad por “El Instituto”.  Por lo anterior, no se 

aceptará condición alguna en cuanto a cargos adicionales por concepto de fletes, maniobras de carga y descarga o 
alguna otra derivada de la entrega de los bienes. 
 
Los bienes deberán protegerse adecuadamente para evitar que se dañen en su transportación y almacenamiento y 
hasta el momento de su recepción ya que no serán recibidos por “El Instituto”  en caso de encontrarse en mal estado 
es imputable a “El Proveedor”.  

  
Décima Primera.- Empaques.- “El Proveedor”, se compromete con el “El Instituto” a que la forma de 

empaque que utilizara, será la necesaria para entregar los bienes en condiciones óptimas de envase y embalaje que 
preserven su calidad, durante el transporte, entrega y almacenaje sin merma de vida útil.  

 
Décima Segunda.- Aseguramiento de los bienes.- “El Proveedor” deberá asegurar los bienes desde el 

lugar de origen hasta su arribo a las instalaciones del Almacén General de “El Instituto”. Los seguros deberán 
contratarse con cargo y responsabilidad de “El Proveedor”. 
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Décima Tercera.- Devoluciones y Garantías sobre los bienes.- “El Instituto” podrá hacer devoluciones a 
“El Proveedor” y éste tendrá la obligación de aceptarlas, cuando se comprueben deficiencias en la calidad de los 

bienes, desperfectos o discrepancias en el(los) bien(es) a entregar o incumplimiento en las especificaciones 
establecidas por “El Instituto”, se procederá al rechazo de los bienes dentro del período de garantía debiéndose 
notificar a “El Proveedor” dentro de los 5 días hábiles posteriores al que se haya percatado el defecto o vicio oculto, 
comprometiéndose “El Proveedor” a efectuar la reposición correspondiente en un lapso de 5 días hábiles, contados a 
partir de la devolución; en caso de que “El Proveedor” no restituya los bienes, éste se obliga a pagarle a “El 
Instituto” los bienes a valor presente. De no atenderse esta situación, “El Instituto” podrá aplicar penas 
convencionales establecidas en la cláusula décima cuarta. NOTA: LOS GASTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO 
DE LA DEVOLUCIÓN CORRERÁN POR CUENTA DEL PROVEEDOR. 

 
Décima Cuarta.- Penalización.- “El Proveedor” se hará acreedor a la aplicación de penas convencionales 

por parte de “El Instituto” cuando se presente lo siguiente: 

 

 Por cada día hábil de retraso en la entrega de los bienes, el concursante acepta pagar como pena convencional 
el 2% sobre el importe de los bienes no entregados (importe sin IVA) con un máximo de acumulación del 10% 
del contrato.  

 Por cada día hábil de retraso en la reposición de los bienes devueltos, el concursante acepta pagar como pena 
convencional el 2% el importe de los bienes no entregados (importe sin IVA) un máximo de acumulación del 10% 
del contrato. En cuyo caso, aplicará la rescisión del contrato. 

 Las penalizaciones se calcularán sobre el importe de los bienes no entregados. 

 Para cubrir las penalizaciones, el proveedor deberá presentar en la Caja General de “El Instituto”, nota de 

crédito, efectivo, cheque certificado o de caja por el importe total de la penalización, a favor del INAOE, 
posteriormente deberá entregar copia de dicho pago a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales ya que será requisito para liberar el pago correspondiente. 

 La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a “El Instituto” con motivo de 

dicho incumplimiento. 
 

Décima Quinta.- Relación Laboral.- Queda entendido y convenido que “El Proveedor”, será el único 

responsable de cualquier conflicto laboral planteado por sus trabajadores durante la entrega de los bienes, excluyendo 
desde ahora cualquier relación como patrón sustituto que pudiera existir, dejando sin responsabilidad alguna a “El 
Instituto”, y/o representantes legales o cualquier otro personal administrativo o docente que sea parte integrante de 
éste, obligándose “El Proveedor”, a dejar en todo caso, a salvo los derechos de “El Instituto”. 

 
Décima Sexta.- Rescisión del Contrato.- Se procederá a la Rescisión del Contrato cuando: 

 No otorgue la entrega de los bienes materia del contrato. 

 Por falta de calidad en la entrega de los bienes, objeto del contrato. 

 Incumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato. 

 Si se comprueba que la información solicitada es falsa, parcial o totalmente. 

 Cuando las penalizaciones lleguen al tope del 10%. 

 “El Instituto” se reserva el derecho de rescindir el contrato cuando por la gravedad de un problema, así lo 

amerite. 

 En los casos no expresamente señalados en el texto de estas bases de concurso, “El Instituto” hará 
aplicables  las distintas sanciones establecidas en la LAASSP y disposiciones legales vigentes. 
 

Décima Séptima.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 68-A del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en 
el INAOE, con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen, podrán solicitar a “El Proveedor” 
información y/o documentación relacionada con los contratos o pedidos, por lo que el “Proveedor” deberá 

proporcionar la información que en su momento se requiera. 
 

Décima Octava.- Información solicitada por el Órgano Interno de Control.-  Con el fin de dar cumplimiento al 

Art. 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el Art. 107 del Reglamento 
de la misma Ley, la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “El Instituto”, con motivo de 
las auditorías, visitas o inspecciones que se practiquen, podrán solicitar a “El Proveedor” información y/o 
documentación relacionada con los contratos o pedidos, por lo que “El Proveedor” deberá proporcionar la información 

que en su momento se requiera. 
 

 Décima Novena.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las partes 

contratantes están de acuerdo en someterse desde ahora, a la Jurisdicción y Competencia de los Tribunales de la 
Ciudad de Puebla, Pue., renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios 
presentes o futuros o cualquier otra causa, que afectara en su esencia, parcial o total, el contenido y buen 
funcionamiento de este contrato y a los lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de 
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Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público, su reglamento y demás normas y disposiciones 
administrativas que le sean aplicables. 
 
Leído que fue el presente contrato y conscientes del contenido y alcance de los términos, condiciones, derechos y 
obligaciones que se contraen en el mismo, las partes contratantes lo firman y ratifican de buena fe en Santa María 
Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Estado de Puebla, México, a los -----------  días del mes de --------- de 
dos mil ---------. 
 
           

EL INSTITUTO NACIONAL DE                     -------------------------------------------- 
  ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA   ---------------------------, S.A. DE C.V.                             
 
 
           

 ___________________________________   ___________________________ 
            
      Director de Administración y Finanzas                         Representante Legal. 
 
 
ANEXOS:  

 PROPUESTA  ECONOMICA PRESENTANDA POR EL PROVEEDOR.  
 CARTAS DE MANIFESTACIONES de  “El Proveedor” 
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ANEXO NO. 8 
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

FECHA____________ 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA 
 
C.P. Faustino Rodríguez Rodríguez 
Director de Administración y Finanzas 
Presente. 

El suscrito  -------------- en su carácter de (apoderado) o (representante legal) de la empresa  ---------------- , lo que acredito 
en términos de la escritura pública número ------- , de fecha ---------, pasada ante la fe del Lic. -------------, notario público 
número --- de la ciudad de --------, en relación al concurso bajo el procedimiento de invitación a cuando menos tres 
personas de carácter nacional número…………, convocada por el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica 
para la adjudicación del contrato para la Adquisición de Uniformes y Prendas de Protección para los Trabajadores 

para el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica ubicado (a) en calle Luis Enrique Erro No. 1, Santa María 
Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Pue. manifiesto bajo protesta de decir verdad, lo siguiente:  

a) Que para intervenir en el acto de presentación y apertura  de proposiciones cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse por si o por su representada. (Artículo 29 Fracción. VI de la Ley) 

b) Que conoce el contenido de las presentes bases de participación y sus anexos, que está de acuerdo en participar en 
el concurso y cumplirá con todos y cada uno de los requisitos y las condiciones establecidas en las mismas, así 
como en las aclaraciones asentadas en el acta de Junta de Aclaraciones. 

c) Que no se encuentra en alguno de los supuestos señalados en los artículos  50  y 60 antepenúltimo párrafo de la 
Ley. (Artículo 29 fracción VIII  de la Ley) 

d) Que no se encuentra en el supuesto señalado en el artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

e) Que su representada es de nacionalidad mexicana.  y que el objeto social de la empresa se relaciona directa y 
preponderantemente con el suministro que se solicita. 

f) Que los bienes ofertados son producidos en México y que incluyen cuando menos un 50% de grado de contenido 
nacional, de igual manera deberá manifestar que proporcionará a la Secretaría de Economía, en caso de que ésta 
lo solicite, la información necesaria que permita verificar que los bienes ofertados cumplen con el grado de 
contenido nacional requerido y que de no proporcionarse dicha información dentro del plazo otorgado por la citada 
dependencia, se considerará que los bienes objetos de la verificación no cumplen con el requisito solicitado en las 
presentes bases haciéndose acreedor a las sanciones previstas en la LAAASP .  

g) Que cuenta con la experiencia y capacidad real instalada para el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del 
presente concurso. 

h) Que se compromete a suministrar los productos del presente concurso de acuerdo a los anexos Nos. 1  y 2  de las 

bases de participación, según corresponda. 
i) Que en caso de que le sea adjudicado el contrato, no cederá y/o subcontratará parcial o totalmente, las obligaciones 

establecidas en el mismo. (Artículo 46, último párrafo de la Ley) 
j) Que por sí mismo(a) o través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores 

públicos de la Convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes  
(Artículo 29 Fracción. IX de la Ley). (Artículo 30 Fracción VII del Reglamento) 

k) Que ha leído y conoce el contenido de los lineamientos establecidos en el anexo No. 5 “Nota Informativa para 

participantes de países miembros de la OCDE. 
l) Copia de documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o 

mediana empresa, o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese 
carácter. (ANEXAR DOCUMENTO) 

m) Manifestación escrita de conocer el modelo de contrato y su conformidad de ajustarse a sus términos (ver modelo de 
contrato) (anexo No. 7) (Artículo 29 Fracción. XVI de la Ley). 

n) En apego a lo señalado en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el día 11 de junio de 2002, deberá expresar (ESPECIFICAR SU CONSENTIMIENTO O 
NEGATIVA), que en el caso de que la Convocante reciba una solicitud de información relacionada al presente 

concurso, hacer pública la información relativa  a sus propuestas. En el supuesto que se quiera reservar la 
información el concursante deberá fundamentarlo de acuerdo a lo establecido en la Ley antes señalada y su 
Reglamento y/o en la normatividad aplicable, solicitud que se pondrá a consideración del Comité de Información en 
la Convocante para que dictamine si procede dicha clasificación. Es importante señalar que de acuerdo a lo 
establecido en dicha ley, durante el desarrollo del presente procedimiento, la información proporcionada por los 
concursantes se mantendrá con carácter de reservada. 

Atentamente 
Nombre cargo y firma del (apoderado) o (representante legal) 
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ANEXO No. 9 
“Formato guía para la presentación de los documentos solicitados en los puntos 10.2.2.1 a 10.2.2.10 de las bases de 

participación” los requisitos se especifican en cada punto mencionado de las bases 
(Articulo 30 Fracción I del Reglamento) 

Referencia 
en bases 

DESCRIPCION DEL DOCUMENTO SOLICITADO 

 
 

10.2.2.1 Formato de Registro en Compranet, fuera del sobre de las propuestas. 

10.2.2.2 Acreditación de la personalidad del concursante y de su representante legal, según se indica en el anexo No. 3, 

el cual forma parte integrante de las presentes bases de participación para efectos de la suscripción de las 
proposiciones y en su caso, firma del contrato.  (Artículo 29 Fracción. VII de la Ley) 

10.2.2.3 Original (o copia certificada) y copia simple de la cédula de identificación fiscal de la SHCP (RFC)  

10.2.2.4 Original (o copia certificada) y copia simple de identificación con validez oficial del concursante o su 
representante legal, únicamente se aceptará credencial de elector, pasaporte vigente, cédula profesional o 
cartilla del SMN) 

10.2.2.5 Escrito firmado por el concursante o su representante legal, en papel membretado, en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad, lo que se indica en los incisos de la a) a la n) (ANEXO No. 8) 

10.2.2.6 Currículum en papel membretado del concursante, sujeto a comprobación por parte de la Convocante.  
 

10.2.2.7 Presentación de copia de 3 fallos a favor de la empresa de naturaleza análoga a los concursados, realizados 
durante los tres últimos años (solo en caso de tener contratos con el gobierno federal), de lo contrario, presentar 
carátula de tres contratos simples relativas al servicio que se concursa o copias de facturas de suministros 
similares. 

10.2.2.8 Convenio de propuestas conjuntas en caso de que dos o más personas deseen presentar conjuntamente 
proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, 
siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de 
la Convocante, las partes a que cada persona se obligará, así como la manera en que se exigiría el 
cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común 
que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas. (Artículo. 34 tercer párrafo de la Ley y 31 del 
Reglamento) (Este punto es para el caso de presentación de propuestas conjuntas) 

10.2.2.9 Propuesta Técnica  misma que deberá contener: 

 

10.2.2.10 Proposición Económica misma que deberá contener: 

 

 
 

Concursante 

Nombre:  

Domicilio:  

Teléfono y fax:  

 
 

 

Firma del concursante 
 

Para uso exclusivo del INAOE 

ACUSE DE RECIBO 
Recibí documentos que dicen 

contener lo que en este anexo se 
relaciona 

 
  

El presente acuse se extiende exclusivamente para hacer constar la entrega 
de los documentos relacionados en el mismo, los cuales son revisados  

cuantitativamente en el acto, sin entrar al análisis detallado de su contenido, 
por lo que no se deberá considerar que dichos documentos cumplen hasta en 

tanto sean revisados cualitativamente por el Área Usuaria. 
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